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1 ANTECEDENTES 

El planeamiento vigente en el término municipal de Quiruelas de Vidriales son unas Normas 

Subsidiarias aprobadas por Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Zamora de 23 de 

junio de 1997, publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León de 14 de Julio de 1997. 

Por todo ello, tras la solicitud de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) Ordinaria 

(Art. 18 Ley 21/2013)  mediante la elaboración del Documento Inicial Estratégico y después de la 

fase de Consultas previas y determinación del Alcance de la EAE, remitido por el Servicio de 

Evaluación Ambiental de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente el 27 de julio de 2020, se 

procede a la elaboración del presente Estudio Ambiental Estratégico, el cual se redacta conforme 

al Anexo IV de la Ley 21/2013 y recogiendo la determinación del alcance realizado por las 

administraciones y organismos en la fase anterior. 

A este respecto, señalar que la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, en calidad de órgano 

ambiental remitió una solicitud de consultas a las siguientes Administraciones públicas afectadas y  

personas interesadas: 

- Subdelegación del Gobierno en Zamora 

- Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León. 

- Confederación Hidrográfica del Duero, que emite informe. 

- Dirección General de Patrimonio Cultural, que emite informe. 

- Agencia de Protección Civil, que remite informe de la Sección de Protección Civil de la 

Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León.  

- Servicio Territorial de Fomento de Zamora, que emite informe. 

- Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de Zamora. 

- Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamora, que emite informe. 

- Diputación Provincial de Zamora. 

- Ecologistas en Acción. 



2 CONTENIDO, OBJETIVOS Y RELACIÓN CON 

OTROS PLANES Y PROGRAMAS 

Este capítulo recoge lo establecido en el Anexo IV de la Ley 21/2013 en relación al punto 1.- Un 

esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con otros planes y 

programas pertinentes. 

 

2.1 CARACTERIZACIÓN DEL MUNICIPIO 

2.1.1 CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS BÁSICAS 

El término municipal de Quiruelas de Vidriales se encuentra al norte de la comarca de Benavente 

y los Valles, en la provincia de Zamora. 

La evolución de la población presenta un carácter ligeramente regresivo. Esta evolución, 

comenzada en los años treinta del siglo pasado, no ha desaparecido a día de hoy. Desde el año 

1991 hasta el año 2018 la población ha disminuido un 38%. 

Se puede, por tanto, prever, quizá con bastante aproximación, puesto que es muy difícil un cambio 

que proporcione un desarrollo diferente al observado en los últimos años, una dinámica 

poblacional de crecimiento negativo en los próximos años, que solo podrá verse reducida por una 

apuesta de las administraciones por mejorar los servicios y dotaciones del municipio, acompañado 

por una potenciación de los recursos naturales existentes (El Río Tera) y su ubicación junto a la 

autovía A-52. 

2.1.2 CONTENIDO DE LA NUEVA ZONIFICACIÓN 

La propuesta de las Normas Urbanísticas Municipales de Quiruelas de Vidriales, viene recogida al 

completo en el capítulo 6 de este documento. Concretamente, se presenta como opción más 

favorable la Alternativa 1, con respecto a la Alternativa 0. 

La siguiente tabla recoge los aspectos cuantitativos básicos del modelo de clasificación del suelo 

de las nuevas NUM previstas en la Alternativa 1: 
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CLASE DE SUELO  SUPERFICIE 

Suelo urbano Actuación directa   677.111,30 m² 

 A.A.U.1- QV        3.350,50 m
2
 

 A.A.U.2 - QV       7.192,70 m² 

 A.A.U.3 - QV      15.423,50 m² 

 A.A.U.4 - QV        4.460,10 m² 

 A.A.U.1 - CT       5.163,60 m² 

 A.A.U.2 - CT       1.455,90 m² 

Suelo urbanizable -                    0 m
2
 

Suelo Rústico S.R. Común        1.636,76 ha. 

 S.R. Protección Natural           484,65 ha. 

 S.R. Asentamiento Tradicional              5,95 ha. 

 S.R. Asentamiento Irregular              2,38 ha. 

 S.R. Protección Especial         596,60 ha. 

 S.R. Protección Cultural           16,55 ha. 

 S.R. Protección Infraestructuras         217,51 ha. 

Nota: la suma de las superficies en Suelo Urbano más las superficies en Suelo Rústico dan una superficie 

superior a la del término municipal debido a la existencia de terrenos en más de una categoría de suelo. 

2.2 OBJETIVOS 

Este capítulo recoge lo establecido en el Anexo IV Contenido del estudio ambiental estratégico de 

la Ley 21/2013 en relación al punto: 5. Los objetivos de protección medioambiental fijados en los 

ámbitos internacional, comunitario o nacional que guarden relación con el plan o programa y la 

manera en que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han tenido en cuenta durante 

su elaboración. 

2.2.1 OBJETIVOS GENERALES 

Las Normas Urbanísticas Municipales se redactarán con la finalidad de definir para los 

municipios, que carezcan de Plan General de Ordenación Urbana, la ordenación urbanística 

concreta de su territorio, según se contiene en el artículo 76 del Reglamento 22/2004, de 29 de 

enero, de Urbanismo de Castilla y León. 



Las presentes Normas Urbanísticas clasifican el suelo en Urbano y Rústico, de acuerdo con los 

criterios de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, del Reglamento de Urbanismo de Castilla y 

León, siendo su objetivo reglamentar las condiciones en cuanto al aprovechamiento urbanístico, 

usos y sus intensidades de cada uno de estos tipos de suelo. 

Sobre la base de lo anteriormente expuesto y lo recogido en la Memoria Informativa y de 

Diagnóstico, se persiguen los siguientes objetivos en la redacción de las presentes Normas 

Urbanísticas: 

a) Garantizar un uso del suelo conforme al interés general y la función social de la propiedad. 

b) Planificar el crecimiento de Quiruelas de Vidriales, optimizando las infraestructuras existentes, 

delimitando los ámbitos de desarrollo con vistas a facilitar su viabilidad y estableciendo las 

medidas necesarias para su correcta conexión con el resto de la trama del Suelo Urbano, 

favoreciendo el progreso social y económico de sus habitantes y previendo la futura aparición de 

viviendas sociales con unas ordenanzas más flexibles para este tipo de actuaciones. 

c) Mejorar la calidad de vida de la población mediante un adecuado análisis de los riesgos 

naturales y tecnológicos. 

d) Preservar el patrimonio cultural mediante la conservación y protección del patrimonio 

arqueológico, los espacios urbanos y los elementos arquitectónicos relevantes. 

e) Proteger el medio rural, sus paisajes de interés y las formas de ocupación humana del territorio, 

especialmente las zonas de bodegas, e impedir la aparición de edificación que lo distorsionen o 

menoscaben, pero al mismo tiempo facilitando la aparición de actividades económicas vinculadas 

a la utilización racional de sus recursos, especialmente las agrícolas, ganaderas, forestales y 

turísticas o recreativas. 

f) Regulación de las actividades ganaderas y agrícolas en suelo rústico de manera que se adapten 

correctamente a las necesidades de las explotaciones modernas y al parcelario del municipio, 

valorando el impacto medio ambiental que podría tener la posible implantación de grandes 

explotaciones ganaderas, atendiendo la sensibilidad social a este respecto. 

g) La protección y conservación del medio ambiente, incluyendo los espacios naturales, la fauna y 

la flora, con especial atención a la ribera del río Tera y a los espacios forestales existentes. 

h) La limitación de las actividades en zonas inundables, tanto en suelo urbano como en suelo 

rústico, de manera que se minimicen los daños en caso de inundaciones. 

i) Facilitar la gestión, reduciendo las figuras de desarrollo al mínimo, especialmente de 

actuaciones integradas, en el que se garanticen la equidistribución de cargas y beneficios, la 

obtención de terrenos de cesión por parte municipal y la mínima repercusión de las obras de 
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urbanización sobre el ayuntamiento, cumpliendo lo establecido en la legislación al respecto de la 

obligación de costear las obras de urbanización por parte de los particulares. 

j) Crear unas nuevas ordenanzas que: 

- Establezcan un modelo urbano adecuado para una población inferior a los 1.000 habitantes, con 

una delimitación de suelo que facilite la consolidación del núcleo existente y la renovación de 

viviendas en mal estado. 

- Regulen la edificación y mantengan el carácter y la tipología de dicha edificación en 

compatibilidad con la tradicional, extrayendo de la tipología tradicional los elementos 

constructivos invariantes, principalmente en aquellas zonas más sensibles por su entorno y 

significado histórico, pero todo esto dentro de una razonable flexibilidad en el uso de materiales y 

soluciones arquitectónicas contemporáneas que enriquezcan el pobre casco urbano actual. 

- Zonifiquen adecuadamente el suelo urbano de manera que la arquitectura pueda dar una 

respuesta más acertada al entorno en el que se desenvuelve, con una regulación más rígida en las 

zonas más consolidadas y compactas y una más flexible en las zonas más periféricas. 

- Regulen la actividad urbanística en las zonas de bodegas, tanto de suelo urbano como de suelo 

rústico, protegiendo este paisaje tan característico del municipio. 

- Valoren la proximidad de la A-52 y sus posibles efectos dinamizadores para Quiruelas. 

- Fijen con claridad alineaciones y rasantes y determinar el perímetro de los distintos tipos de 

suelo dentro de un análisis realista de objetivos alcanzables. 

- Protejan las zonas paisajísticas de interés, preservando al mismo tiempo los ecosistemas. 

- Un tratamiento especial deberán tener los solares vacíos en el perímetro inmediato de la iglesia 

de Quiruelas para evitar que su imagen dominante sobre el pueblo se pierda por una excesiva 

altura de nuevas construcciones que se puedan levantar. 

- Incorporen a la normativa el contenido y alcance del Art. 40 del Reglamento 22/2004, de 29 de 

enero, de Urbanismo de Castilla y León. 

- Eviten regular aspectos ya regulados por otras normativas regionales o nacionales, especialmente 

las recogidas en el Código Técnico de la Edificación y la normativa de accesibilidad regional. 

- Regulen urbanísticamente el núcleo de El Tamaral dentro de un marco legal que reconozca su 

existencia y estado actual y permita mejorar las infraestructuras y equipamientos en orden a 

mejorar la calidad de vida de sus ocupantes y de minimizar el perjuicio medio-ambiental que 

ocasiona. 



2.2.2 OBJETIVOS DE SOSTENIBILIDAD 

Los objetivos de sostenibilidad que han de servir para evaluar las Normas Urbanísticas 

Municipales, se definen con el alcance territorial de todo el municipio de Quiruelas de Vidriales, 

teniendo en consideración los municipios limítrofes, la comarca de Benavente dónde se localiza, la 

zona norte de Zamora y su proximidad al sur de León y encuadrada en la Comunidad Autónoma 

de Castilla y León, cuya provincia tiene coincidencia territorial con el norte de Portugal, lo que 

genera afinidades, pero al menos hasta la fecha, carece de repercusiones medioambientales 

transfronterizas negativas, al respecto.  

Los motivos de la propuesta que se presenta, no es otra que la actualización a la legislación 

urbanística vigente en Castilla y León, así como la de dotar de instrumentos modernos y adaptados 

a la enorme normativa ambiental y socioeconómica surgida en las últimas décadas. 

El horizonte temporal de las NUM, es aquella para la cual está señalados los plazos establecidos 

en la legislación para el cumplimiento de deberes urbanísticos, en cada caso. Si bien su horizonte 

temporal, se pretende alcance un par de décadas en función de la evolución de la situación 

socioeconómica de la provincia y de la comunidad autónoma. Por otra parte, los plazos para 

cumplir los deberes urbanísticos a contar desde su entrada en vigor, cuentan con un plazo máximo 

de diez años. 

Así, a partir de los Objetivos de sostenibilidad que se plantearon en el Documento de Inicio, se 

detallan a continuación los siguientes objetivos particulares: 

1. El desarrollo territorial y urbano equilibrado y solidario, basado en el uso racional de los  

recursos naturales y orientado a la articulación e integración del término municipal a escala 

de la Comarca de Benavente y Los Valles, situada en la Provincia de Zamora, la 

comunidad autónoma de Castilla y León, en  España y próxima a Portugal. 

2. El progreso social y económico, mediante la modernización de infraestructuras, 

equipamientos y la regulación del uso del suelo para favorecer la funcionalidad del tejido 

productivo, la atracción de nuevas inversiones y la capacidad para incorporar las 

innovaciones tecnológicas que faciliten y atraigan a la población. 

3. La mejora de la calidad de vida de la población, mediante la prevención de riesgos 

naturales y tecnológicos, la prestación de servicios esenciales, el control de densidad y la 

rehabilitación de áreas urbanas degradadas. 

4. La protección del medio ambiente y del patrimonio natural, incluida la conservación y, en 

caso necesario, la recuperación y mejora del aire, el agua, los espacios naturales, la fauna, 



E.A.E. DE LAS NUM DE QUIRUELAS DE VIDRIALES (ZAMORA)   - 11 - 

 

 info@redambiente.com  Tfno: 987 21 27 11  C/ Conde de Barcelona, 2    -24007-     LEÓN 

 

la flora y en general de las condiciones ambientales adecuadas, mediante la gestión 

responsable de los recursos y la utilización racional del territorio. 

5. La prevención de la contaminación y la limitación de sus efectos sobre la salud y el medio 

ambiente, fomentando el transporte público, la movilidad sostenible, la eficiencia 

energética, las energías renovables y el desarrollo urbano compacto. 

6. La protección del patrimonio cultural , del medio rural y del paisaje, incluida la 

preservación y puesta en valor del suelo rústico, los paisajes de interés cultural e histórico, 

el patrimonio etnológico y las formas tradicionales de ocupación humana del territorio. 

2.3 RELACIÓN CON OTROS PLANES Y PROGRAMAS 

Se señala a continuación la manera en que la planificación territorial ha sido tenida en cuenta para 

el diseño del nuevo planeamiento. Así, se consideran a continuación los aspectos territoriales y 

ambientales señalados, especialmente aquellos que puedan implicar variaciones significativas en 

los recursos existentes, o que conlleven una alteración significativa del medio o que limiten el uso 

del suelo. Para ello se parte de los instrumentos de planeamiento que ya se avanzaban en el 

Documento Inicial. 

Así, de los 3 instrumentos de Planeamiento Supramunicipal relacionados en la web de la Junta de 

Castilla y León (PLAU), sólo los relacionados con las Normas Subsidiarias con ámbito Provincial, 

podrían estar dentro del ámbito de aplicación: 

- NORMAS SUBSIDIARIAS CON ÁMBITO PROVINCIAL (14/07/1998). Con una 

Modificación Puntual (05/02/2003). Como este Municipio contará con Normas propias, las que se 

citan no son de aplicación. 

Igualmente, y por otra parte se ha consultado el listado de normas de Ordenación del Territorio de 

la Provincia de Zamora expuesto igualmente en la web de la Junta de Castilla y León (PLAU), en 

cuyo listado podemos encontrar 17 Instrumentos de Ordenación del Territorio si bien muchos de 

ellos no tienen el ámbito de aplicación del municipio que se estudia, y otros no implican 

alteraciones de su medio ambiente, ni variaciones en sus recursos ni limitan el uso del suelo. No 

obstante entre ellos destaca las siguientes presentados en el Documento Inicial: 

- PLAN REGIONAL DE ÁMBITO SECTORIAL DE LA BIOENERGÍA DE CASTILLA Y 

LEÓN. Se ha analizado, y si bien su ámbito espacial es el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León, no incluye determinaciones geográficas de carácter inferior al de Castilla y León, 

por lo que no afecta directamente al T. M. de Quiruelas de Vidriales aunque sí puede tener interés 

por la promoción de cultivos bioenergéticos. 

http://servicios.jcyl.es/PlanPublica/searchVPubDocMuniPlau.do?bInfoPublica=N&provincia=24&municipio=000#listado


- LEY 3/2008, DE 17 DE JUNIO, DE APROBACIÓN DE LAS DIRECTRICES 

ESENCIALES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE CASTILLA Y LEÓN. Se han 

analizado estas Directrices que tienen ámbito de todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León, pero que no incluyen determinaciones específicas relativas al municipio de 

Quiruelas de Vidriales. 

- PLAN DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA URBANA. Se ha 

analizado, ya afecta a todo el territorio de Castilla y León, y en lo que se refiere a Quiruelas de 

Vidriales, éste se encontraría dentro de la Clasificación en la Subcuenca Tera, si bien hay 

determinaciones más específicas al respecto por parte de la Confederación Hidrográfica del Duero 

señaladas en el Documento de Alcance, que se van a tener en cuenta. 

- PLAN FORESTAL DE CASTILLA Y LEÓN. Se ha analizado ya que es de ámbito 

autonómico, si bien a nivel de ordenación no se encuentran incidencias concurrentes con el mismo 

más allá de las consideraciones ya realizadas en el Documento de Alcance. 

- PLAN REGIONAL DE ÁMBITO SECTORIAL DE RESIDUOS INDUSTRIALES. Se ha 

analizado ya que es de ámbito autonómico, si bien las consideraciones del mismo se han realizado 

en virtud de la normativa de aplicación y de las referencias recogidas en el Documento de 

Alcance. 

- PLAN REGIONAL SECTORIAL DE CARRETERAS 2002-2007 y 2008-2020. Se ha 

analizado ya que es de ámbito autonómico, si bien las consideraciones del mismo se han realizado 

a partir de los informes recibidos por los Organismos competentes en esta materia en el 

Documento de Alcance. 

- PLAN REGIONAL SECTORIAL DE EQUIPAMIENTO COMERCIAL. Se ha analizado 

y se respetan los aspectos y consideraciones del mismo en la ordenación y en la normativa. 

- PLAN REGIONAL DE ÁMBITO SECTORIAL: "PLAN INTEGRAL DE RESIDUOS DE 

CASTILLA Y LEÓN". Se ha analizado, si bien no encontramos incidencias concurrentes con el 

mismo, más allá de los recogidos en el Documento de Alcance. 

Por su parte, a estos planes señalados se ha añadido en el Documento de Alcance los dos  

siguientes, que se pasan a analizar: 

-  PLAN HIDROLÓGICO de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Duero.  

El mencionado Plan para el periodo comprendido entre 2015 y 2021 ha sido aprobado por el Real 

Decreto 1/2016, de 8 de enero y permitirá alcanzar los objetivos de la planificación hidrológica 

que, de acuerdo con el artículo 40 del Texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real 

Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio. 
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En la documentación anexa al mismo, hay que destacar los dos tramos que pasan por el municipio 

correspondientes al Arroyo de la Almucera (código Europeo: ES020MSPF000000238; Masa 

código 238.- Arroyo de la Almucera desde confluencia con arroyo del Real hasta confluencia con 

río Tera) y el Río Tera  (código Europeo: ES020MSPF000000050; Masa código 50.- Río Tera 

desde confluencia con arroyo Valle Grande hasta confluencia con río Esla). Ambos cuentan con 

los mismos objetivos medioambientales:  

 Prevenir el deterioro del estado de la masa de agua 

 Reducir la contaminación procedente de sustancias prioritarias 

 Buen potencial ecológico y buen estado químico para 2027 

Por su parte, las Normas Urbanísticas Municipales protegen estos dos tramos de río, como Suelo 

Rústico de Protección Natural (S.R.P.N.) y además, con la subdenominación  S.R.P.N. mr se han 

distinguido las márgenes del río Tera cuyos terrenos están declarados L.I.C. 

En cuanto a los vertidos, al Río Tera al pasar por el límite sur del municipio, en su ficha de 

objetivos medioambientales, parece no se recoge afección de este municipio sobre esta masa. 

Igualmente, sobre el  Arroyo de la Almucera se recoge que con el código 21205332 y nombre 

E.L.M. COLINAS DE TRASMONTE (QUIRUELAS DE VIDRIALES) el tratamiento adecuado 

del vertido urbano al Arroyo de la Almucera. Sin embargo, se recoge que con el código 21205526 

y nombre E.L. QUIRUELAS DE VIDRIALES el tratamiento no adecuado del vertido urbano al 

mencionado Arroyo, si bien está previsto en el mismo Plan 2022-2027, con el código 6400154 una 

NUEVA E.D.A.R. DE QUIRUELAS para este vertido con una inversión de 1.807.132 € teniendo 

como agente la Junta de Castilla y León. 

- PLAN BÁSICO DE GESTIÓN Y CONSERVACIÓN del ZEC "Riberas del Río Tera y 

afluentes".  

Así se ha partido del Decreto 57/2015, de 10 de septiembre, por el que se declaran ZEC los 120 

propuestos como LIC, ya que la ZEC – ES4190067, Riberas del Río Tera y afluentes, se designó 

en 2006 por la Decisión de la Comisión, en la que se adoptaba la lista de Lugares de Importancia 

Comunitaria de la región biogeográfica Mediterránea, con una superficie total de 2.276,8 ha, de la 

cual solo una pequeña parte atraviesa el municipio de Quiruelas de Vidriales, por el sur del mismo 

y que corresponde con la ribera del río Tera. Las NUM, por su parte han protegido completamente 

este espacio como Suelo Rústico de Protección Natural (S.R.P.N.) y que con la subdenominación  

S.R.P.N. mr se han distinguido las márgenes del río Tera cuyos terrenos están declarados ZEC. 

Por tanto, desde la NUM se ha dado a estos terrenos la máxima protección posible, dentro de las 

competencias en materia urbanística. 



- PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN, de la parte española de la 

demarcación hidrográfica del Duero. 

Se han estudiado las Área de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI), 

correspondientes al municipio de Quiruelas de Vidriales, y éste se corresponde con el 

correspondiente al 03- TERA-ALMUCERA  con el código ARPSI ES020_0003, con una longitud 

total de 9,16 km. Dentro del mimo se encuentran dos subtramos, el subtramo ES020/0003_02-

1800013-04 que tiene una longitud de 0,54 Km y el subtramo ES020/0003_02-1800081-06 que 

tiene una longitud de  2,54 Km. Todos estos aspectos han sido considerados en la redacción de las 

NUM. 

 

- PLAN DE EMERGENCIA DE NUESTRA SEÑORA DE AGAVANZAL.  

Este Plan es titularidad de Iberdrola Generación SA, y está aprobado el 5 de febrero de 2008 e 

implantado el 11 de octubre de 2012, estando el municipio de Quiruelas de Vidriales en la 

envolvente del área potencialmente inundable durante las dos primeras horas en caso de rotura o 

mal funcionamiento de la presa, que afectaría a la parte sur del municipio. 

Así mismo, se realizó un simulacro en las fechas de su implantación, de dónde se ha extraído la 

siguiente figura (Simulacro: Activación del INUNcyl como consecuencia de la avenida provocada 

por la rotura de la presa de Nuestra Señora de Agavanzal. 25 octubre 2012): 

 

Figura 2. Núcleos afectados por la envolvente del área potencialmente inundable (H3) 

En dicha figura, se aprecia que la penúltima población afectada antes de que el río gire hacia el 

sur, con el nombre "Puente Tera" corresponde con El Tamaral. Dicho asentamiento, está 

considerado dentro de las NUM como Suelo Rústico Asentamiento Irregular (S.R.A.I.) con un 

Área de Regularización El Tamaral. Además, estos y otros aspectos sobre el riesgo de 

inundabilidad, han sido considerados en la redacción de las NUM. 
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3 SITUACIÓN AMBIENTAL ACTUAL Y 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL EXISTENTE 

En este capítulo se recoge el contenido recogido en la Ley, concretamente en el Anexo IV 

Contenido del estudio ambiental estratégico: 3. Las características medioambientales de las zonas 

que puedan verse afectadas de manera significativa y su evolución teniendo en cuenta el cambio 

climático esperado en el plazo de vigencia del plan o programa. 

Para estudiar la situación actual del medio ambiente y su probable evolución, se incluye a 

continuación una descripción de los elementos bióticos y abióticos del medio físico así como una 

descripción del medio socioeconómico antes de realizar cualquier actuación en su localización 

prevista, con el fin de conocer cómo la misma influirá en los elementos principales del medio. 

Igualmente, en algunos de los capítulos siguientes se introducen consideraciones sobre cualquier 

problema medioambiental que pueda ser relevante para el plan o programa, en cumplimiento del 

Anexo IV en su punto 4. Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el 

plan o programa, incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier zona de 

especial importancia medioambiental, como las zonas designadas de conformidad con la 

legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas y los espacios protegidos de la 

Red Natura 2000. 

3.1 INTRODUCCIÓN 

El municipio de Quiruelas de Vidriales se sitúa al norte de la provincia de Zamora, en la comarca 

de Benavente y Valles.  

Quiruelas de Vidriales a unos 80 km aproximadamente de la ciudad de Zamora, consta de una 

superficie de 28,05 km
2
 y una altitud media de 720 msnm. 

Limita al Norte con el municipio de Morales de Rey; al Este con Manganeses de la Polvorosa, 

Santa Cristina de la Polvorosa y Villanazar al Sur con Miceres de Tera y al Oeste con Santibáñez 

de Tera, Brime de Urz y Quintanilla de Urz.   



Figura 1: Encuadre territorial del proyecto 

 

Fuente: IDECyL. 

3.2 CLIMATOLOGÍA 

Teniendo en cuenta la clasificación de J.Papadakis, presenta un clima Mediterráneo templado.  

El “Atlas Climático Digital de la Península Ibérica” ha sido utilizado como fuente para el estudio 

climatológico.  

3.2.1 TEMPERATURA 

El régimen de temperaturas de este municipio viene determinado por su altitud de 720 msnm y su 

latitud y por los ríos por los que es atravesado. 

La temperatura media anual es de 12ºC. El mes más frío es enero, seguido de diciembre y febrero, 

y los más calurosos julio y agosto. 

Tabla 1: Temperaturas Medias Mensuales (º C) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Año 

4 5,3 7,6 9,5 12,9 17,2 20,6 20,2 17,2 12,2 7,6 4,8 12 

Fuente: Atlas Climático Digital de la Península Ibérica 
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A partir de los valores anteriormente expuestos se vislumbra cómo la amplitud térmica de la zona 

de estudio es bastante significativa, llegando a alcanzar los 16,6ºC. 

En lo relativo a las medias de temperaturas mínimas, durante el mes de enero se registran los 

valores más bajos (-0,5 ºC de media); mientras que, para las temperaturas medias de las máximas, 

los valores más elevados se localizan en el mes de julio (alcanzándose los 28,8 ºC de media). 

Vistas las temperaturas medias, se exponen ahora por separados, las medias mínimas y máximas 

de cada mes 

Tabla 2: Temperaturas Medias Mensuales de Mínimas Absolutas (º C) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Año 

-0,5 0,3 1,7 3,4 6,5 10 12,4 12,2 9,8 6,3 2,7 0,7 5 

Fuente: Atlas Climático Digital de la Península Ibérica 

Tabla 3: Temperaturas Medias Mensuales de Máximas Absolutas (º C) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Año 

8,3 10,5 13,6 16 19,4 24,5 28,8 28,3 24,6 18,2 13 9,1 18 

Fuente: Atlas Climático Digital de la Península Ibérica 

Las medias anuales de temperaturas medias mínimas y máximas, son 5ºC y 18ºC respectivamente, 

lo que indica un clima fresco durante la mayor parte del año, a excepción de período estival, 

aunque tampoco presenta una severidad climática pronunciada. 

3.2.2 PRECIPITACIONES 

La precipitación, en sus múltiples formas, además de ser un carácter definitorio del clima, controla 

el ciclo hidrológico, la ecología, el paisaje y los usos del suelo de un área determinada, por lo que 

su estudio aporta una valiosa información sobre el territorio. 

A la vista de la tabla que se presenta a continuación, se observa que el mes más lluvioso es 

diciembre, con un valor de 56.2 mm; en contrapunto se hallan los meses de julio y agosto con 

valores de 15.7 mm y 15.4 mm respectivamente, habiendo una diferencia notable entre los meses 

de invierno y de verano. 



Tabla 4: Distribución mensual de las precipitaciones (mm) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Año 

38,3 39,5 25,9 43 49,1 34,8 15,7 15,4 29,7 46,4 50 56,2 446 

Fuente: Atlas Climático Digital de la Península Ibérica 

Respecto a la distribución de las precipitaciones a lo largo del año, ésta es bastante heterogénea, 

siendo tangible la sequía de bimestre estival en la zona. Como valor pluviométrico anual, se 

obtienen 446 mm que ponen de manifiesto una precipitación relativamente escasa a lo largo del 

año, siendo marcada la sequía estival. 

3.2.3 RÉGIMEN DE VIENTOS 

El viento es un factor climático fundamental pues, al mezclar las diferentes capas de aire y 

condensar la humedad en capas frías, determina la producción, en cantidad y tipología, de las 

precipitaciones. Debido a la resolución y fiabilidad de los datos proporcionados por el Estudio del 

Recurso Eólico de España del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), se 

ha recurrido al mismo como fuente de información de referencia. 

El municipio de Quiruelas de Vidriales abarca una amplia superficie que hace que los vientos sean 

variables a lo largo del mismo, así, los vientos se vuelven más fuertes al oeste-noroeste del 

municipio y más suaves al noreste; no obstante las velocidades medias apenas superan los 4,5 m/s. 

En la tabla mostrada, que recoge los datos del viento en un punto central del municipio  se aprecia 

la relativa homogeneidad de la velocidad media anual del viento en el territorio de estudio, siendo 

predominantes los vientos de velocidades bajas (4,48 m/s de media). 

Tabla 5: Distribución anual de vientos por direcciones (80 m de altura) 

DIRECCIÓN FRECUENCIA (%) VELOCIDAD (M/S) POTENCIA (%) 

N 6.61 4,394 4.45 

NNE 11.29 4,323 6.85 

NE 11.11 3,757 4 

ENE 10.66 4,327 6.23 

E 5.6 4,156 3.13 

ESE 2.3 3,073 0.62 

SE 2.01 3,601 1.12 

SSE 2.22 3,529 1.08 

S 3.42 4,679 3.68 
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DIRECCIÓN FRECUENCIA (%) VELOCIDAD (M/S) POTENCIA (%) 

SSW 5.77 5,838 11.7 

SW 10 6,08 19.93 

WSW 12.97 6,275 23.89 

W 5.25 5,007 5.7 

WNW 3.14 4,208 2.59 

NW 3.46 4,299 2.36 

NNW 4.19 4,223 2.65 

Fuente: IDAE 

Los vientos dominantes, por su mayor frecuencia, son de componente oeste-suroeste, con una 

frecuencia de 12,97%, una velocidad media anual de 6,275m/s y una potencia del 23,89%, son los 

vientos más potentes y con mayor velocidad. Tras ellos se sitúan los vientos de dirección norte-

noreste, noreste y este-noreste, con unas frecuencias del 11,29%, 11,11% y 10,66% 

respectivamente, velocidades medias de 4,323, 3,757 y 4,327 m/s y potencias de 6,85%, 4% y 

6,23%, respectivamente. 

Por su potencia eólica, los vientos más importantes son los de componente oeste. 

3.2.4 BIOCLIMATOLOGÍA 

Para la elaboración de los cálculos se utilizan los valores anteriormente expuestos. 

Atendiendo al cálculo del índice de continentalidad, (Ic) se determina el bioclima: 

Ic  Tmáx - Tmín 

Donde: 

- Ic = Índice de continentalidad. 

- Tmáx = Temperatura media del mes más cálido. 

- Tmín = Temperatura media del mes más frío. 

Se obtiene un valor para el índice de continentalidad de 16,6; valor que será utilizado junto con el 

índice ombrotérmico anual para caracterizar a la zona de estudio desde el punto de vista 

bioclimático. 

En base a las precipitaciones recogidas en una zona, se pueden distinguir diversos tipos de 

vegetación dentro de cada piso bioclimático. Ésta es la componente ómbrica; para definirla, se 

calcula el índice ombrotérmico anual (Io): 



Io (Pp / Tp)  10 

Donde: 

- Io = Índice de ombrotermicidad. 

- Pp = Precipitación positiva. 

- Tp = Temperatura positiva, (en décimas de grado). 

Se obtiene un índice ombrotérmico anual de 3,2, lo que sitúa a la zona de estudio en el ombrotipo 

seco superior. 

Asimismo, y atendiendo también al índice de continentalidad hallado anteriormente, se puede 

afirmar que el área de estudio se encuadra dentro del mediterráneo pluviestacional-oceánico. 

Por otro lado, el índice de termicidad, propuesto por Rivas-Martínez, indica los tipos o espacios 

termoclimáticos que se suceden en una serie altitudinal o longitudinal, en cada región o grupo de 

regiones bioclimáticas afines. Su cálculo se realiza a partir de la fórmula: 

It (T + m + M)  10 

Donde: 

- It = Índice de termicidad. 

- T= Temperatura media anual. 

- m= Temperatura media de las mínimas del mes más frío. 

- M= Temperatura media de las máximas del mes más frío. 

 

Tabla 6: Valores de parámetros del índice de termicidad 

T m M 

12 -0,5 8,3 

Fuente: Atlas Climático Digital de la Península Ibérica 

Se obtiene un valor para el índice de termicidad de 198, por lo cual el área de estudio se define 

dentro del termotipo mesomediterráneo. 

Por tanto, la zona de estudio bioclimáticamente, se engloba dentro del macrobioclima 

mediterráneo pluviestacional oceánico mesomediterráneo seco. 



E.A.E. DE LAS NUM DE QUIRUELAS DE VIDRIALES (ZAMORA)   - 21 - 

 

 info@redambiente.com  Tfno: 987 21 27 11  C/ Conde de Barcelona, 2    -24007-     LEÓN 

 

3.3 GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

Los factores que se van a estudiar en este apartado dan información sobre los materiales presentes, 

el tipo de relieve, características geotécnicas, calidad de suelo, riesgos existentes y recursos 

minerales, características y cualidades todas ellas indicadoras del estado de evolución que 

presenta, de sus potencialidades y posibles deterioros que puede sufrir. 

Atendiendo al mapa Geológico y minero de Castilla y León a escala 1:400.000 los materiales de la 

zona de estudio son fundamentalmente del Cuaternario y Terciario, a medida que nos alejamos del 

principal curso fluvial. Así, las unidades  predominantes son las siguientes: 

 51. Terrazas fluviales: conglomerados, gravas, arenas, limos y arcillas: son superficies 

planas situadas en las vertientes de un valle a una altura superior a la del curso de agua y 

representan restos del antiguo lecho. 

 42. Arenas y lutitas con intercalaciones de calcretas y paleosuelos: es una unidad 

siliclástica que ocupa una gran superficie del centro de la cuenca y que, por correlación con 

otras unidades locales, se han extendido al resto de los dominios. Presenta colores ocres y 

rojizos y, hacia los bordes, pasa de forma gradual a las facies marginales ocres agrupadas 

en la unidad anterior. Se incluyen en esta unidad los depósitos lutítico-arenosos 

tradicionalmente denominados de Tierra de Campos y sus equivalentes. 

 Cuarcita Armoricana: característica de la zona centroibérica, destaca con relieves en el 

paisaje, reflejando con claridad las estructuras hercínicas. Sucesión formada por cuarcitas 

masivas, con algunas intercalaciones de niveles pizarrosos. La edad ha sido determinada a 

partir de restos fósiles como Arenig (Ordovícico inferior).  

 34. Series Siderolíticas: conglomerados, arenas y lutitas: está formada por facies de 

conglomerados, areniscas y lutitas de colores blancos, verdes y rojos, en moteado. En esta 

unidad se engloban un conjunto de litofacies caracterizadas por su composición 

siliciclástica, presencia de caolinita, y cementos de sílice y óxidos de hierro. 

En lo referente a la geomorfología del municipio, se trata de una zona de grandes llanuras donde 

predomina un paisaje plano mayoritariamente con cultivos, la continuidad del paisaje se desarrolla 

sin grandes relieves. 

3.4 EDAFOLOGÍA 

En este apartado, se tendrá en cuenta la interacción de tres factores: roca madre, clima y 

vegetación, los cuales convertirán al suelo en un elemento muy complejo. Para el análisis del 



mismo se considerarán variables como la profundidad, el pH, la materia orgánica o la 

susceptibilidad frente a fenómenos erosivos. 

De acuerdo con el  Mapa de Suelos de Castilla y León de IRNASA – CSIC (1987), existen varios 

tipos de suelos en el municipio de Quiruelas de Vidriales, representados con distintos colores, que 

se describen a continuación: 

Figura 2: Mapa de suelos del municipio de Quiruelas de Vidriales 

 

Fuente: Mapa de suelo de Castilla y León. IRNASA-CSIC 

 Cambisoles: Suelos moderadamente desarrollados, con una estructura y color distintos al 

material originario. Con endopedión cámbico. Los encontramos al noreste del municipio y 

en el oeste. Concretamente se localiza en este término municipal el subtipo eútrico cuyas 

características se definen a continuación: 

o C. Eútrico: tiene una saturación con bases (por NH4OAc 1 M) de 50 por ciento o 

más en la mayor parte entre 20 y 100 cm de la superficie del suelo o entre 20 cm y 

roca continua o una capa cementada o endurecida, o en una capa de 5 cm o más de 

espesor, directamente encima de roca continua si la roca continua comienza dentro 

de 25 cm de la superficie del suelo. 

 Fluvisoles: Son suelos recientes, en llanuras aluviales, marismas y depósitos lacustres, con 

edafogénesis controlada por la posición en el relieve. Lo encontramos al sur y zona centro 

del municipio delimitando también en el norte. El subtipo de fluvisol que  se localiza en 

este término municipal es calcárico, cuyas características son: 
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o F. Calcárico: tiene material calcárico entre 20 y 50 cm de la superficie del suelo o 

entre 20 cm y roca continúa. 

 Acrisoles: son suelos dominantes en regiones tropicales y subtropicales con meteorización 

intensos, con endopedión árgico con arcilla de baja actividad y porcentaje de saturación de 

cationes basificantes elevado. En el territorio aparecen en la zona norte, centro y este 

acrisoles háplicos: 

o A. Háplico: tiene una expresión típica de ciertos rasgos (típica en el sentido de que 

no hay una caracterización adicional o significativa) y sólo se usa si no aplica 

ninguno de los calificadores previos. 

3.5 HIDROLOGÍA 

El municipio de Quiruelas de Vidriales se sitúa en la cuenca del Duero, en la subcuenca del Tera.  

La red hidrográfica se concentra al norte del término municipal. El único río principal, que toca 

ligeramente con la zona de estudio es el río Tera en la zona sur del municipio. El arroyo principal 

que cruza totalmente la zona de noroeste a sureste es el Arroyo de la Almucera. Tenemos también 

otros arroyos y regatos de menor importancia en la zona norte y este del municipio. 

3.5.1 AGUAS SUPERFICIALES 

Todo el territorio del municipio queda enmarcado en la subcuenca del río Tera. 

El Arroyo de la Almucera es el arroyo más peculiar e importante de la comarca de Los Valles de 

Benavente, nace en Congosta, al noroeste de Arroyo de Vidríales. Sus verdes riberas son las que 

dieron nombre a los pueblos por los que pasa, “de Vidríales”. Desemboca por la margen izquierda 

en el río Tera y tiene una longitud aproximada de 45 km. 



Figura 3: Vista de la red hidrológica del municipio 

   

Fuente: IDECyl 

En la figura anterior se puede apreciar, en trazo azul, el recorrido y la localización de los diferentes 

cursos fluviales que transcurren por el municipio, siendo destacables tanto el propio arroyo de 

Almucera como el río Tera, éste último entra ligeramente por el borde sur-suroeste del municipio. 

3.5.2 AGUAS SUBTERRÁNEAS 

La capacidad de los suelos para el almacenamiento del agua, calidad química de ésta y flujo de las 

aguas subterráneas viene definida en mayor o menor medida por las características 

hidrogeológicas de los materiales que constituyen el subsuelo, junto con la topografía y otra serie 

de factores. 

El municipio de Quiruelas de Vidriales pertenece a la unidad hidrogeológica de la región del Esla-

Valderaduey, cuyo flujo subterráneo se dirige desde los interfluvios hacía los ríos de la zona. 

El ámbito de la zona de estudio está formado principalmente por dos tipos de materiales, los del 

cuaternario (plio-cuaternario), constituido por formaciones detríticas permeables en general no 

consolidadas. Se trata de aluviales, fondos de valle y terrazas constituidas por gravas, arenas y 

limos con variaciones laterales de composición que se extienden a lo largo de los principales 

cursos fluviales con potencias medias entre 5 y 10m. Son acuíferos libres conectados con los 

cursos de agua, presentan parámetros hidráulicos muy variables y su explotación se realiza de 

forma local mediante pozos excavados. . Otro tipo de material que constituye la zona de estudio 

son aquellos pertenecientes al Neógeno terciario al grupo de formaciones de baja permeabilidad; 
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son los que se conocen como Facies Cuesta, que son la alternancia de margocalizas y yesos 

situados sobre el Terciario Detrítico. Generalmente impermeable, aunque puede presentar cierta 

permeabilidad por krastificación y fisuración de los yesos.  

Esta unidad hidrológica se trata de un sistema acuífero detrítico, se caracteriza por las formaciones 

detríticas, y materiales del plio-cuaternario, como son gravas, arenas y limos. Se caracterizan por 

formar acuíferos libres de recarga fácil por infiltración directa del agua de lluvia mediante 

pequeños pozos poco profundos donde se forman depósitos de agua. 

Tienen un interés mínimo como acuífero debido a su escasa permeabilidad y baja transitividad, 

menor a 10m2/día y al estar drenados por multitud de manantiales de escaso caudal. Dichos 

caudales de las captaciones, oscilan entre 1 – 2 l/s, tardando un día en recuperarse y pocas horas en 

agotarse. 

3.6 VEGETACIÓN 

3.6.1 SERIES POTENCIALES DE VEGETACIÓN  

La vegetación potencial de una zona se refiere a la comunidad vegetal estable que existiría en un 

área dada tras una sucesión geobotánica natural, es decir, si el hombre dejase de influir y alterar 

los ecosistemas. En la práctica se considera la vegetación potencial como sinónimo de clímax e 

igual a la vegetación primitiva (aún no alterada) de una zona concreta. 

Cada comunidad vegetal (asociación) posee unas cualidades florísticas, ecológicas, biogeográficas 

y dinámicas propias, que contribuyen a definir biotopos homogéneos que pueden cambiar en el 

tiempo o en el espacio debido al proceso de la sucesión.  

Asimismo, se debe distinguir entre la vegetación potencial relativa a series climatófilas, 

(desarrollada sobre suelos que sólo reciben el agua de lluvia) y a series edafófilas (prosperan en 

suelos o medios excepcionales). 

En base a la fuente “Mapa de Series de Vegetación de España”, de Salvador Rivas-Martínez, la 

zona estudiada aparece caracterizada por las series de vegetación que ilustra. 



Figura 4: Vegetación potencial del municipio de Quiruelas de Vidriales 

 

Fuente: IDE España y Mapa de series de vegetación de España Rivas Martínez, Salvador 

Así, en el área de estudio se presentan dos unidades de vegetación actual, un aserie climatófila 

(24b) y una edafohigrófila (1a): 

 24b. Serie supra-mesomediterránea salmantina, lusitanoduriense y oresano-

sanabriense silicicola de Quercus rotundifolia o encina (Genisto hystricis-Querceto 

rotundifoliae sigmetum). VP, encinares. 

 Ia. Geomegaseries riparia  silicifila mediterráneo-iberoatlántica (alisedas). 

Serie supra-mesomediterránea salmantina, lusitanoduriense y oresano-sanabriense silicicola de Quercus 

rotundifolia o encina (Genisto hystricis-Querceto rotundifoliae sigmetum). VP, encinares. Faciación típica o 

supramediterránea. 

El óptimo biológico estable de esta serie se corresponde con la asociación Genisto falcatae-

Quercetum pyrenaicae. Aparece en áreas más templadas y secas que la Holco-Quercetum 

pyrenaicae, llevando como especie diferencial, frente a otros melojares, al endemismo 

mediterráneo-ibero-atlántico occidental Genista falcata; como en casos anteriores, también es rico 

en plantas herbáceas de comportamiento nemoral. Altitudinalmente, suele presentarse entre el 

carrascal de Genisto hystricis-Quercetum rotundifoliae y el melojar de Holco-Quercetum 

pyrenaicae. 

Las series supra-mesomediterráneas silicícolas secas y subhúmedas, o topográficamente húmedas, 

de la carrasca o encima (Quercus rotindofolia), corresponden en su estado maduro clímax a 

bosques densos de encinas, en los que pueden hallarse en ciertos casos enebros (Juniperus 
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oxycedrus) o quejigos (Quercus faginea) y, en algunas ocasiones, alcornoques (Quercus suber) o 

robles melojos (Quercus pyrenaica).  

Quercus rotundifolia, es la encina de hoja redondeada característica de la vegetación mediterránea 

de la Península Ibérica, formando carrascales o encinares de gran extensión. 

Las especies dominantes, como ya se han nombrado son Quercus rotundifolia y Genisto hystricis-

Querceto rotundifoliae sigmetum, en el bosque además de estas Daphne gnidium e Hyacinthoides 

hispanica. En las series de matorral denso volvería a aparecer Genista hystrix, entre Cystisus 

multiflorus, C. scoparius, y Retama sphaerocarpa. 

Por último, matorral degradado y pastizales con Cistus ladanifer, Halimium ocymoides, 

Helichrysum serotium y Halimium viscosum, en la primera serie; y Stipa gigantea, Agrostis 

castellana y Poa bulbosa, en la serie pastizales. 

Geomegaseries riparia silicifila mediterráneo-iberoatlántica (alisedas). 

Serie edafófila, su existencia está condicionada por los suelos semiterrestres o acuáticos que 

aparecen en riberas y cursos de agua, y no por el clima general, como sucede en el caso de las 

series climatófilas. Esta geomegaserie riparia (hidroserie) asentada sobre suelos arenosos silíceos, 

está formada generalmente por las series que, según la menor o mayor higrofilia, se indican: serie 

del fresno con robles melojos, serie del aliso, serie del sauce atrocinéreo y comunidades de 

grandes cárices. 

3.6.2 VEGETACIÓN ACTUAL 

Se define la vegetación actual de un territorio como la comunidad vegetal que existe en un lugar 

dado tras haber estado sometida a la influencia del medio estacional y a la acción modificadora 

llevada a cabo por el hombre. 

El análisis de la vegetación presente en una zona, con frecuencia difiere sustancialmente de la 

vegetación potencial que sugiere las características del territorio (tipo de suelo, temperaturas, 

precipitaciones, etc.), debido a alteraciones de diversa índole que modifican las propiedades 

originales del medio. Estas transformaciones son variables en función del uso del suelo al que ha 

estado sujeto un territorio; por ello son más acusadas en aquellas localidades en las que los usos 

ganaderos o agrícolas han perdurado a través del tiempo, característica que confiere a 

determinados lugares variaciones muy importantes en las diferencias entre vegetación real y 

potencial. 



Figura 5: Vegetación actual del municipio de Quiruelas de Vidriales 

 

Fuente: IDECyL 

Según lo descrito acerca de las variaciones que ha sufrido la vegetación a través de los años, y 

atendiendo a una clasificación práctica en el área de estudio, se pueden distinguir las siguientes 

unidades de vegetación actual en el área de estudio: MASA FORESTAL, CULTIVOS Y 

ERIALES, MEDIO ANTRÓPICO Y CURSOS DE AGUA Y RIBERA. 

MASA FORESTAL 

La masa forestal en  relación al tamaño del municipio es escasa y se encuentra distribuida en 

pequeñas zonas, tanto en el norte como en el este. La zona es llana, formando un paisaje plano con 

el resto del municipio, no obstante aparecen formaciones de cerros. 

Ante esta unidad se puede ver la presencia de manchas forestales poco densas con diferentes 

especies arbóreas pero las más llamativas son las zonas con gran cantidad de árboles. Dentro de 

estas últimas existen dos formaciones marcadas aquellas formadas por coníferas, en su gran 

mayoría pino piñonero (Pinus pinea), y en segundo lugar el bosque de encinas (Quercus ilex), 

ambas son siempre acompañadas por vegetación herbácea o arbustiva. 

CURSOS DE AGUA Y RIBERA 

Se engloba en este apartado la vegetación que aparece tanto en la zona del río Tera y el resto de 

ríos y arroyos de menor tamaño que discurren por el municipio. 

Se encuentran especies de la familia Athyriaceae como Athyrium filix-femina, helecho 

característico de zonas húmedas en ambientes de bosques sombríos.   
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A lo largo del pequeño tramo que el Río Tera tiene dentro de nuestra zona de estudio, encontramos 

zonas de cultivo y bosques de plantaciones artificiales creadas por el hombre principalmente, que 

aprovecha la humedad y características del suelo de dichas zonas para su aprovechamiento en el 

medio agrícola.  Se encuentran principalmente numerosas plantaciones de chopos canadienses en 

su gran mayoría.  

Aparecen también zonas de ribera de arbustos con rosáceas salvajes y especies del género cardo y 

junqueras en las zonas más húmedas tanto del rio Tera como del arroyo que cruza el municipio, 

arroyo de la Almucera. 

CULTIVOS Y ERIALES 

La vegetación de esta zona es la más representativa y característica del municipio, ya que forma la 

mayor parte de la superficie. 

En esta unidad, la vegetación natural se ha sustituido por cultivos de secano, con otras zonas de 

regadío repartidas por el municipio. Así la vegetación presenta una dinámica asociada a los 

periodos de siembra y cosecha, y variando los cultivos de las parcelas entre unos años y otros. Se 

observan cultivos de cereales, leguminosas, alfalfa, maíz y viñedos.  

Entre los cultivos se encuentran algunos pastos xerófilos seminaturales más o menos abiertos 

formados por diversas gramíneas y pequeñas plantas anuales, desarrolladas sobre sustratos secos, 

ácidos o básicos, en suelos generalmente poco desarrollados. Se encuentran en ambiente siempre 

bien iluminados, suelen ocupar claros de matorrales, enclaves no arbolados o estratos herbáceos de 

dehesas. Se trata de comunidades de cobertura variable compuestas por pequeñas plantas vivaces o 

anuales, a veces de desarrollo primaveral efímero. A pesar de su aspecto homogéneo, presentan 

gran riqueza y variabilidad florísticas. Se debe tener en cuenta el gran porcentaje de parcelas 

abandonadas en el municipio que logran que el terreno asociado a la agricultura comience a 

naturalizarse. 

MEDIO ANTRÓPICO 

Está formada por las localidades de Quiruelas de Vidríales y Colinas de Trasmonte, además todas 

aquellas infraestructuras relacionadas con las actividades antrópicas. 

En lo que a vegetación se refiere, se encuentran tanto especies autóctonas como alóctonas, si bien 

es cierto que en la mayoría de las ocasiones son introducidas por el hombre y se caracterizan por 

no ser propias de la zona. Generalmente, se utilizan por su valor ornamental puesto que son 

especies llamativas por su floración y colorido, aunque en algunas ocasiones también se persiguen 

otros fines como la obtención de frutos.  



Las plantas ruderales comprenden el conjunto de especies que habitan en las cercanías de 

poblaciones, bordes de caminos, etc. Este tipo de vegetación está compuesto por especies 

pertenecientes a la familia de las Compuestas en su mayoría por gramíneas como Phalaris 

arundinacea, Agrostis castellana, Agrostis stolinifera y, entre otras. De la familia Rosaceae 

encontramos Rubus ulmifolius, de Ranunculaceae Adonis aestivalis subsp. Squarrosa, de 

Liliaceae Allium vineale, de Betulaceae Alnus glutinosa, de Primulaceae Anagallis monelli, de 

Liliaceae Asparagus acutifolius, de Aspleniaceae Asplenium adiantum-nigrum, de Compositae 

Bellis perennis y Bidens tripartitu, etc. entre otras familias presentes en la zona también. 

VALORACIÓN DE LA VEGETACIÓN 

El área de estudio posee, como se ha descrito con anterioridad, cuatro hábitats característicos en 

los que se distribuye la vegetación. 

El ambiente más representativo es la unidad de cultivo, constituye casi la totalidad del municipio, 

siendo esta la vegetación con más interés agrícola, con grandes llanuras de cultivos de secano. Este 

ambiente hace de nexo de unión entre el resto de ambientes del municipio que se ve interrumpido 

en zonas muy concretas. Lo más característico de la vegetación de la unidad de cultivo es su 

continuidad en toda la zona de estudio. 

Al norte de Quiruelas de Vidriales se encuentra  la zona más influenciada por la red hidrográfica, 

así como la zona por la que cruza totalmente el municipio el arroyo principal de noroeste a sureste 

y la pequeña zona del sur influenciada por el río Tera, encontrando vegetación diferenciada con 

respecto al resto del pasaje. Destacan pequeñas unidades de monte, que contrasta con el paisaje 

que conforma el ambiente de cultivo y que refleja pate de la vegetación potencial de la zona. En el 

medio antrópico, la vegetación es poco significativa, con especies fundamentalmente ornamentales 

o frutícolas. 

FLORA PROTEGIDA 

El valor de la vegetación es una característica propia de cada formación vegetal, muy variable de 

unos casos a otros. Los diferentes aspectos abióticos como son la litología, el relieve, climatología, 

edafología, etc. unido al uso que durante generaciones el hombre ha hecho de esta zona, ha 

confeccionado un panorama florístico de excepcional calidad. 

Para la valoración de la flora se ha consultado la siguiente legislación para comprobar la 

singularidad del municipio 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre de 2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, la 

cual deroga las disposiciones de carácter general estipuladas por la Ley 4/1989, de 27 de 

marzo de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, la 

disposición adicional primera de la Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifican los 
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anexos I, II, III, IV, V y VI del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se 

establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad. 

 Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995 

de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la 

biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 

silvestres (BOE, núm. 151, de 25 de junio de 1998). 

 Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el Desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo de Especies Amenazadas. 

 Decreto 63/2007, de 14 de junio, por el que se crean el Catálogo de Flora Protegida de 

Castilla y León y la figura de protección denominada Microrreserva de Flora. 

 Decreto 63/2003, de 22 de mayo, por el que se regula el Catálogo de Especímenes 

Vegetales de singular relevancia de Castilla y León y se establece su régimen de 

protección. 

En base a la flora observada en la zona y la base de datos del “Proyecto Anthos” (MAGRAMA y 

el Consejo Superior de Investigaciones Científicas - Real Jardín Botánico), en el municipio: 

Tabla 7. Flora protegida en el área de estudio 

Especie Directiva Hábitat 

92/43/CEE 

Real Decreto 

139/2011 

Decreto 63/2007 CyL 

Nymphaea alba … … Atención preferente 

Fuente: Anthos 

También conocido como el nenúfar blanco europeo. En lo que respecta a esta especie, se trata de 

una planta acuática de la familia de las ninfáceas, característica de cursos de agua tranquilos y 

estanques en las regiones templadas de Europa que puede tolerar incluso aguas contaminadas. 

3.7 FAUNA 

La fauna de un área está condicionada por factores abióticos, como son las características 

peculiares de geología y climatología; o por factores bióticos, como la vegetación de la zona, si 

bien la influencia derivada de la actividad antrópica también constituye un aspecto a tener en 

cuenta, y especialmente en la zona de estudio desde el punto de vista del uso del espacio que 

ancestralmente ha venido realizando el hombre en este territorio, lo cual determina en gran medida 

la presencia o ausencia de un amplio conjunto de especies. 



Estos elementos (geología, climatología y vegetación), se ven influenciados, a medida que se 

profundiza en el conocimiento de un área, por otros agentes de gran trascendencia que a priori no 

resultan tan importantes. 

Así, las prácticas forestales, ganaderas, agrícolas, usos del fuego, contaminación, vías de 

comunicación y una gran variedad de elementos más, como la altitud, la hidrología, la presencia 

de vientos dominantes, el carácter oceánico o continental, etc., serán los responsables de la 

distribución de la fauna en el medio. 

De este modo, será fácil observar especies ubiquistas acostumbradas a la presencia humana, 

principalmente aves y micromamíferos que acompañarán otros taxones silvestres y a la fauna 

típicamente doméstica de la zona. Por otra parte, en torno al curso fluvial, aparecen taxones 

propios de las riberas (peces, anfibios, aves riparias...) cuya presencia o ausencia constituye un 

indicativo de la calidad de las aguas. Asimismo, asociadas a las masas arbóreas de la zona, se 

pueden observar especies típicamente forestales, que encuentran en estos medios importantes 

recursos como el alimento o la protección. 

3.7.1 HÁBITATS FAUNÍSTICOS 

Atendiendo a los diversos factores que influyen en la fauna del territorio objeto de estudio, se ha 

optado por fragmentar los hábitats en varios tipos. Esta división responde a criterios faunísticos y 

guarda una estrecha relación con las distintas formaciones vegetales que se establecen en toda la 

zona de estudio, las cuales llegan a formar parte de ecosistemas diferenciables, como es el caso de 

las riberas y cursos de agua o de las masas arbóreas. 

Siguiendo estos criterios, para el área municipal se han considerado los siguientes hábitats 

faunísticos: CURSOS DE AGUA Y RIBERAS, CULTIVOS Y ERIALES, MEDIO ANTRÓPICO 

Y MASA FORESTAL. 

CURSOS DE AGUA Y RIBERAS 

En los cursos fluviales tiene cabida una ictiofauna representada por taxones como la boga del 

Duero (Chondrostoma duriense), el barbo (Barbus bocagei), la Bermejuela (Chondrostoma 

arcasii), el Lucio europeo (Esox lucius), el pez mosquito (Gambusia holbrooki), el gobio (Gobio 

lozanoi), la perca sol (Lepomis gibbosus), o incluso la trucha arcoíris (Oncorhynchus mykiss), a los 

que se van a sumar anfibios, que precisan de la lámina de agua para completar su ciclo biológico. 

En zonas encharcadas u orillas de los ríos y arroyos se han inventariado especies como el sapo de 

espuelas (Pelobates cultripes) y rana común (Pelophylax perezi). 
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Entre el grupo de la avifauna destaca la presencia de especies como la focha común (Fulica atra) o 

la gallineta común (Gallinula chloropus). Además, la vegetación arbórea y arbustiva proporciona 

cobijo a numerosas especies. Dado que la zona de ribera está cerca de la zona urbana también se 

puede encontrar el resto de especies típicas de zonas periurbanas, como petirrojos (Erithacus 

rubecula), palomas (Columba livia) y urracas (Pica pica), entre otras. 

CULTIVOS Y ERIALES 

Las zonas ocupadas por los cultivos y eriales son el lugar idóneo para aves y pequeños mamíferos, 

además de ser territorio de campeo y alimentación de otras especies que habitan los biotopos 

circundantes.  

Están ocupados fundamentalmente, por una gran variedad de avifauna, destacando la presencia de 

aláudidos como la Terrera común (Calandrella brachydactyla) y la cogujada común (Galerida 

cristata). Si bien en este medio también prosperarán otros taxones de interés cinegético como 

perdices (Alectoris rufa) y codornices (Coturnix coturnix). Otro importante grupo de aves que va a 

utilizar este medio como área de campeo por la buena visibilidad que ofrece dada la ausencia de 

cobertura arbórea, va a ser el de las rapaces. De este modo, se presentarán milanos (Milvus sp.), 

aguiluchos cenizo (Circus pygargus), ratoneros (Buteo buteo), o alcotanes (Falco subbuteo). 

Asimismo, otro importante grupo asociado a este hábitat es el de los mamíferos, representado por 

especies como la liebre ibérica (Lepus granatensis). Vinculados a este medio se encuentran otros 

mamíferos de mayor tamaño como el zorro (Vulpes vulpes) y el jabalí (Sus scrofa). 

MEDIO ANTRÓPICO 

El interés del medio antrópico como hábitat faunístico, radica en la presencia de especies que 

utilizan de forma prioritaria las construcciones humanas, además de la vegetación de parques y 

jardines, para emplazar sus nidos o bien para encontrar resguardo y protección.  

Se encuentran presentes también un segundo grupo de especies introducidas en el municipio para 

uso ganadero. Según el censo agrario de 2009 se encuentran: 4.510 ovinos, 82.988 aves,  2.183 

porcinos y 147 bovinos y 7 conejas madre.  

Los núcleos poblacionales y sus edificaciones constituyen un hábitat en el que se desarrolla la vida 

de numerosas especies que no sólo se han adaptado a la presencia humana, sino que han sabido 

aprovechar los recursos que ésta ofrece. Así, dentro del grupo de las aves aparecerán cigüeñas 

(Ciconia ciconia), palomas (Columba sp.), vencejos (Apus apus), golondrinas (Hirundo rustica), 

estorninos (Sturnus sp.), etc. También aparecen el resto de especies típicas de zonas periurbanas, 

como petirrojos (Erithacus rubecula) y urracas (Pica pica), entre otras. 



Mamíferos ligados a este medio se relacionan con pequeños múridos, tales como el ratón común 

(Mus musculus) o la rata parda (Rattus norvegicus) a los que se unen en ocasiones quirópteros que 

utilizan este medio como área de campeo o de refugio. 

MASA FORESTAL 

Como ya se ha mencionado anteriormente la zona de masa forestal es muy pequeña. Para clasificar 

la fauna que se encuentra en esta zona se puede hacer según el estrato donde vive: 

Los mamíferos más representativos que habitan en la zona son el armiño (Mustela erminea), el 

ratón común (Mus musculus)  y el zorro (Vulpes vulpes) y en menor medida también se encuentra 

el lobo (Canis lupus) o el corzo (Capreolus capreolus) entre otras. 

De los invertebrados del estrato inferior se alimentan las aves insectívoras que viven en estos 

pinares, especies como el carbonero el pico picapinos (Dendrocopos major) entre otras.  

Son de gran importancia en estas zonas las aves depredadoras nocturnas, especies como el búho 

chico (Asio otus) y la lechuza común (Tyto alba). Entre las rapaces diurnas que se alimentan de 

pequeños mamíferos, destacan especies como y el azor (Accipiter gentilis). Entre los carroñeros es 

frecuente la Grajilla (Corvus monedula) y la corneja (Corvus corone).   

VALORACIÓN 

En una sucinta valoración de la fauna se podría precisar en función de los hábitats faunísticos: 

 Cursos de agua y riberas: este tipo de hábitats lleva asociado por lo general un cortejo 

faunístico reseñable. Destaca la fragilidad de especies propias de este medio, destacando 

grupos como el de los anfibios. 

 Cultivos y eriales: esta zona ocupa una amplia superficie alrededor del municipio de 

Quiruelas de Vidriales con alternancia de áreas de cultivo y erial. La riqueza de especies 

guarda relación con el grupo de las aves y de los mamíferos. 

 Medio antrópico: presenta una riqueza baja y mayoritariamente especies ubiquistas, pues 

la naturalidad en este caso se ve reducida de forma considerable por la actividad antrópica. 

 Masa forestal: aun ocupando un tamaño menor de la zona de estudio presenta una riqueza 

variable de especies.  

3.7.2 CATÁLOGO FAUNÍSTICO 

Se detalla a continuación un listado con las especies que se encuentran en el área de estudio, de 

acuerdo con la información obtenida en base a los trabajos de campo y a la consulta del Inventario 

Español de Especies Terrestres para la cuadrícula UTM 30TTM65: 
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Tabla 8: Listado de aves 

Familia Nombre científico Nombre común 
RD 

139/2011 

Directiva Aves 

2009/147/CEE 

Accipitridae 

Accipiter gentilis Azor común Reg. PE I 

Accipiter nisus Gavilán común Reg. PE I 

Buteo buteo Busardo ratonero Reg. PE -- 

Circus pygargus Aguilucho cenizo VU I 

Hieraaetus pennatus Aguililla calzada Reg. PE I 

Milvus migrans Milano negro Reg. PE -- 

Milvus milvus Milano real Reg. PE I 

Aegithalidae Aegithalos caudatus Mito Reg. PE -- 

Alaudidae 

Alauda arvensis Alondra común -- IIB 

Calandrella 

brachydactyla 
Terrera común Reg. PE I 

Galerida cristata Cogujada común Reg. PE -- 

Galerida theklae Cogujada montesina Reg. PE I 

Lullula arborea Totovía Reg. PE I 

Melanocorypha 

calandra 
Calandria Reg. PE I 

Alcedinidae Alcedo atthis Martín pescador Reg. PE I 

Anatidae Anas platyrhynchos Ánade real, azulón -- IIA, IIIA 

Apodidae Apus apus Vencejo común Reg. PE -- 

Ardeidae Ardea cinerea Garza real Reg. PE -- 

Caprimulgidae 
Caprimulgus 

europaeus 
Chotacabras gris Reg. PE I 

Certhiidae Certhia brachydactyla Agateador común Reg. PE I 

Charadriidae Charadrius dubius Chorlitejo chico Reg. PE -- 

Ciconiidae Ciconia ciconia Cigüeña blanca Reg. PE I 

Columbidae 

Columba 

livia/domestica 
Paloma bravía -- IIA 

Columba palumbus Paloma torcaz -- IIA, IIIA 

Streptopelia decaocto Tórtola turca -- IIB 

Streptopelia turtur Tórtola europea -- IIB 

Corvidae 
Corvus corax Cuervo -- -- 

Corvus corone Corneja -- IIB 



Familia Nombre científico Nombre común 
RD 

139/2011 

Directiva Aves 

2009/147/CEE 

Corvus monedula Grajilla -- IIB 

Garrulus glandarius 
Arrendajo 

euroasiático 
-- -- 

Pica pica Urraca -- IIB 

Cuculidae 
Clamator glandarius Crialo europeo Reg. PE -- 

Cuculus canorus Cuco común Reg. PE -- 

Emberizidae 
Emberiza calandra Triguero -- -- 

Emberiza cirlus Escribano soteño Reg. PE -- 

Falconidae 
Falco subbuteo Alcotán europeo Reg. PE -- 

Falco tinnunculus Cernícalo vulgar Reg. PE -- 

Fringillidae 

Carduelis cannabina Pardillo común -- -- 

Carduelis carduelis Jilguero -- -- 

Carduelis chloris Verderón común -- -- 

Fringilla coelebs Pinzón vulgar -- -- 

Serinus serinus Verdecillo -- -- 

Hirundinidae 

Delichon urbicum Avión común Reg. PE -- 

Hirundo rustica Golondrina común Reg. PE -- 

Riparia riparia Avión zapador Reg. PE -- 

Laniidae 
Lanius excubitor Alcaudón norteño -- -- 

Lanius senator Alcaudón común Reg. PE -- 

Meropidae Merops apiaster Abejaruco común Reg. PE -- 

Motacillidae 

Anthus campestris Bisbita campestre Reg. PE I 

Anthus trivialis Bisbita arbóreo Reg. PE -- 

Motacilla alba Lavandera blanca Reg. PE -- 

Motacilla cinerea 
Lavandera 

cascadeña 
Reg. PE -- 

Motacilla flava Lavandera boyera Reg. PE -- 

Oriolidae Oriolus oriolus Oropéndola Reg. PE I 

Paridae 
Parus caeruleus Herrerillo común Reg. PE -- 

Parus major Carbonero común Reg. PE -- 

Passeridae 

Passer domesticus Gorrión común -- -- 

Passer montanus Gorrión molinero -- -- 

Petronia petronia Gorrión chillón Reg. PE -- 
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Familia Nombre científico Nombre común 
RD 

139/2011 

Directiva Aves 

2009/147/CEE 

Phasianidae 

Alectoris rufa Perdiz roja -- IIA, IIIA 

Coturnix coturnix Codorniz común -- IIB 

Fulica atra Focha común -- IIA, IIIB 

Gallinula chloropus 
Pollo de agua, 

gallineta común 
-- IIB 

Picidae 
Dendrocopos major Pico picapinos Reg. PE I 

Picus viridis Pito real Reg. PE -- 

Strigidae 

Asio otus Búho chico Reg. PE -- 

Athene noctua Mochuelo europeo Reg. PE -- 

Strix aluco Cárabo común -- -- 

Sturnidae Sturnus unicolor Estornino negro -- -- 

Sylviidae 

Acrocephalus 

arundinaceus 
Carricero tordal Reg. PE -- 

Acrocephalus 

scirpaceus 
Carricero común Reg. PE -- 

Cettia cetti Ruiseñor bastardo Reg. PE -- 

Cisticola juncidis Buitrón Reg. PE -- 

Hippolais polyglotta Zarcero  común Reg. PE -- 

Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo Reg. PE -- 

Phylloscopus 

collybita/ibericus 
Mosquitero común Reg. PE -- 

Phylloscopus ibericus Mosquitero ibérico Reg. PE -- 

Sylvia atricapilla Curruca capirotada Reg. PE -- 

Sylvia borin Curruca mosquitera Reg. PE -- 

Sylvia cantillans Curruca carrasqueña Reg. PE -- 

Sylvia communis Curruca zarcera Reg. PE -- 

Sylvia undata Curruca rabilarga Reg. PE I 

Troglodytidae 
Troglodytes 

troglodytes 
Chochín Reg. PE I 

Turdidae 

Erithacus rubecula Petirrojo Reg. PE -- 

Luscinia 

megarhynchos 
Ruiseñor común Reg. PE I 

Oenanthe hispanica Collalba rubia Reg. PE -- 



Familia Nombre científico Nombre común 
RD 

139/2011 

Directiva Aves 

2009/147/CEE 

Oenanthe oenanthe Collalba gris Reg. PE -- 

Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón Reg. PE -- 

Saxicola torquatus Tarabilla común Reg. PE -- 

Turdus merula Mirlo común -- IIB 

Turdus viscivorus Zorzal charlo -- IIB 

Tytonidae Tyto alba Lechuza común Reg. PE -- 

Upupidae Upupa epops Abubilla Reg. PE I 

Fuente: Inventario Español de Especies Terrestres  

Tabla 9: Listado de mamíferos 

Familia Nombre científico  Nombre común RD 139/2011 

Directiva 

Hábitat 

92/43/CEE 

Canidae 
Canis lupus Lobo Reg. PE V 

Vulpes vulpes Zorro común -- -- 

Capreolidae Capreolus capreolus Corzo -- -- 

Erinaceidae Erinaceus europaeus Erizo común -- -- 

Leporidae Lepus granatensis Liebre ibérica -- -- 

Muridae 
Mus musculus Ratón común -- -- 

Rattus norvegicus Rata parda -- -- 

Mustelidae 

Lutra lutra Nutria europea -- -- 

Mustela erminea Armiño -- -- 

Mustela nivalis Comadreja común -- -- 

Suidae Sus scrofa Jabalí -- -- 

Vespertilionidae Myotis myotis Murciélago ratonero -- -- 

Fuente: Inventario Español de Especies Terrestres  

Tabla 10: Listado de anfibios 

Familia Nombre científico  Nombre común RD 139/2011 Directiva Hábitat 92/43/CEE 

Pelobatidae Pelobates cultripes Sapo de espuelas Reg. PE IV 

Ranidae Pelophylax perezi  Rana común -- V 

Fuente: Inventario Español de Especies Terrestres  
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Tabla 11: Listado de peces 

Familia Nombre científico Nombre común RD.139/2011 Directiva Hábitat 92/43/CEE 

Cyprinidae 

Barbus bocagei Barbo común .. V 

Carassius auratus Carpín dorado .. .. 

Chondrostoma arcasii Bermejuela Reg. PE .. 

Chondrostoma duriense Boja del Duero .. .. 

Cyprinus carpio Carpa común .. .. 

Gobio lozanoi Gobio .. .. 

Squalius carolitertii Bordallo .. .. 

Poeciliidae Gambusia holbrooki Pez mosquito .. .. 

Fuente: Inventario Español de Especies Terrestres  

A continuación se detallan las abreviaturas empleadas en el catálogo faunístico: 

ABREVIATURAS 

Relativa a la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 

silvestres (Directiva Hábitat) 

II Especies animales y vegetales de interés comunitario para cuya conservación es necesario designar zonas especiales de 

conservación 

IV Especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una protección estricta 

V Especies animales y vegetales de interés comunitario cuya recogida en la naturaleza y cuya explotación pueden ser 

objeto de medidas de gestión 

Relativas a Directiva 2009/147/CE del Parlamento europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las aves 

silvestres (Directiva Aves) 

I Aves cuyo hábitat será objeto de medidas de conservación especiales 

II Aves que pueden ser objeto de caza en el marco de la legislación nacional 

IIA Aves cazables dentro de la zona geográfica marítima y terrestre de aplicación de la presente Directiva 

IIB Aves cazables solamente en los Estados miembros respecto a los que se las menciona 

IIIA 

Aves en las que las actividades del apartado 1 no estarán prohibidas, siempre que se hayan matado o capturado de forma 

lícita o se adquiriesen lícitamente de otro modo 

Relativas al Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y 

del Catálogo Español de Especies Amenazada 

VU: Vulnerable EN: en Peligro de Extinción 
Reg.PE: en el Listado de especies en régimen de 

protección especial 



3.8 PAISAJE 

El paisaje se produce como resultado de la combinación de la vegetación, fauna, clima, 

geomorfología, agua, precipitaciones, así como del grado de incidencia de las alteraciones de tipo 

natural y antrópico. 

El estudio del paisaje se realiza con el fin de obtener una información territorial basada en 

características intrínsecas y subjetivas que cada perceptor tiene del mismo la que se representen 

los diferentes factores ambientales, además del propio paisaje, entendiendo éste como un recurso 

independiente en sí mismo. 

Para la evaluación de la afección al paisaje, es necesaria la división del territorio en unidades, 

identificando las unidades paisajísticas cuya respuesta visual sea homogénea, aunque ésta 

dependerá siempre del nivel de detalle empleado. Asimismo, la identificación de unidades 

homogéneas facilita en gran medida el tratamiento de la información, al tiempo que permite 

extraer conclusiones aplicables a cada una de las unidades. 

3.8.1 ENUMERACIÓN DE UNIDADES PERCEPTIVAS O PAISAJÍSTICAS 

El paisaje del término municipal se presenta como un sistema de unidades territoriales 

interrelacionadas con unas características ambientales específicas. Atendiendo al Atlas de los 

Paisajes de España, el área de estudio se engloba dentro de la unidad denominada Campiñas de 

Tierra de Campos.  

Para la descripción del paisaje de la zona se han considerado las siguientes unidades paisajísticas: 

CULTIVOS Y ERIALES, CURSOS DE AGUA Y RIBERAS, MEDIO ANTRÓPICO Y MASA 

FORESTAL. 

 

CULTIVOS Y ERIALES 

Esta es la unidad dominante en el entorno del área de actuación, tratándose de terrenos muy 

condicionados por la mano del ser humano y, por tanto, muy alterados. 

Los campos de cultivo conforman un mosaico regular dispuesto a lo largo de terrenos 

prácticamente llanos y que, en líneas generales, se muestran homogéneos, con una vegetación 

dominante de bajo porte (herbáceas) y con una gama cromática bastante uniforme.  

Dentro de esta unidad paisajística podemos encontrar dos zonas bien diferenciadas, según el tipo 

de cultivo, por un lado tenemos los cultivos de secano como elemento predominante y por otro 

lado, en menor abundancia, los cultivos de regadío. 
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El primer grupo, se subdivide en cultivos cerealistas y viñedos, la coloración dominante presenta 

tonos pardos y amarillentos, en el caso de los viñedos, también los tonos verdosos. Se encuentran a 

lo largo de todo el municipio, cerca de las zonas antrópicas, como son los pueblos y en la zonas 

próximas a las carreteras y caminos. 

El segundo grupo, de regadío, situamos cultivos de maíz y alfalfa, que constituyen grandes 

formaciones cuya tonalidad es mayoritariamente verdosa. Se disponen en la circunvalación de los 

pueblos, a los laterales de caminos y carreteras. 

CURSOS DE AGUA Y RIBERAS 

La presencia de una lámina de agua contribuye a incrementar la calidad paisajística del municipio, 

a lo que se suma la existencia de un cortejo florístico ribereño, que también acentúa la naturalidad 

de este componente paisajístico. No en vano, es notable el contraste que los cursos de agua 

establecen frente a las unidades aledañas, actuando de componente lineal en el paisaje.  

Esta vegetación de ribera se limita prácticamente de forma exclusiva a una pequeña hilera de 

formaciones espinosas y salicáceas de escaso porte en la orilla. Se trata de elementos lineales del 

paisaje, bien perceptibles desde una vista aérea gracias a la orla de vegetación que se asienta en 

torno a las riberas.  

También localizamos formaciones de mayor porte, como son plantaciones de choperas, dispuestas 

en el medio estableciendo cuadrículas artificiales. 

MEDIO ANTRÓPICO 

Desde el punto de vista paisajístico, el medio antrópico constituye un componente ineludible y 

bien representado por el municipio de Quiruelas de Vidriales. 

El núcleo de población e infraestructuras antrópicas son visibles desde diferentes puntos del 

territorio que conforman el municipio y desde sectores colindantes al mismo, por lo que su 

presencia tiene gran importancia en el paisaje.  

Entre las características de dichas infraestructuras destacan su baja altura, siendo éstas de una, dos 

e incluso tres alturas en relación con las edificaciones. Cabe resaltar el dominio de las coloraciones 

rojizas y ocres atribuibles a los materiales de construcción, también encontramos viviendas con 

tonos blancos y amarillos entre otros. Destaca la presencia de murales decorativos distribuidos en 

algunas paredes de los edificios. 

También presenciamos la supremacía de elementos regulares y edificaciones estructuralmente 

uniformes. Las construcciones son mayoritariamente de ladrillo, pero también se observan algunas 

de adobe. Predominan los de tejados recubiertos de teja, dando lugar a una imagen aérea 

monocromática de tonos anaranjados. 



Las calles céntricas se caracterizan por ser anchas y asfaltadas. En algunas zonas puntuales 

encontramos diferentes plantaciones ornamentales, así como pequeños huertos familiares.  

En las afueras de las localidades encontramos residencias más grandes y recientes, de una amplia 

gama de colores y materiales de construcción, que contrastan con las viviendas más envejecidas, 

aquí también observamos una mayor presencia de plantas ornamentales y huertos familiares. 

En el municipio, destaca la presencia de numerosas bodegas situadas bajo el terreno que 

comunican con el exterior a través de respiraderos. Se encuentra también un depósito de agua. 

MASA FORESTAL 

En cuanto a las masas forestales se pueden destacar las que predominan los pinos de repoblación 

de pino piñonero dando unas coloraciones verdes en su copa pero rojizas en su tronco además de 

un aspecto rectilíneo debido a su carácter de repoblación. 

También se debe destacar el monte ralo de encina el cual da un aspecto más aireado y heterogéneo 

de la distribución de sus individuos, no obstante también aporta una valoración positiva gracias a 

la presencia de vegetación. Así mismo esta zona forestal se encuentra a escasos metros del pueblo 

de Colinas de Trasmonte pudiéndose observar desde el cementerio. 

VALORACIÓN DEL PAISAJE 

Destaca el carácter marcadamente antrópico del paisaje, dominando la presencia de elementos 

asociados al ser humano y su actividad, así el paisaje se encuentra claramente antropizado, 

dominado por formas regulares y mosaicos geométricos. Destaca claramente la unidad paisajística 

denominada cultivos y eriales, en los que los cultivos de secano son los dominantes. La unidad con 

mayor grado de naturalidad se corresponde con la denominada “monte”, puesto que en ella 

aparece un conjunto de formas arbóreas con especies autóctonas, como es la encina y pinares. 

3.9 ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

El marco legal en el que se basa la protección de los espacios naturales es, en primer lugar, la Ley 

42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (que deroga la Ley 

4/1989). Por otra parte, en la Comunidad Autónoma de Castilla y León se ha aprobado la Ley 

4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León, que deroga la anterior Ley 

8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, así como todas 

sus normas de desarrollo en lo que contravengan a la Ley 4/2015. 

Del mismo modo, además de la legislación nacional y autonómica, existen Convenios 

Internacionales y Directrices Comunitarias firmadas por España. 
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La Ley 4/2015 crea la Red de Áreas Naturales Protegidas (RANP) conformada por aquellos 

territorios de Castilla y León incluidos en: 

 La Red de Espacios Naturales Protegidos. 

 La Red Natura 2000. 

 La Red de Zonas Naturales de Interés Especial. 

A continuación se describen los distintos espacios protegidos en el área de estudio: 

3.9.1 RED DE ESPACIOS PROTEGIDOS DE CASTILLA Y LEÓN 

La Ley 4/2015 señala en su artículo 65 que la Red de Espacios Naturales Protegidos (REN) está 

constituida por el conjunto de los espacios naturales protegidos declarados como tales en Castilla y 

León, conforme a alguna de las categorías siguientes: 

 Parques (nacionales, regionales o naturales). 

 Reservas naturales. 

 Monumentos naturales. 

 Paisajes Protegidos. 

En el área de estudio no se localizan espacios incluidos en la REN, ni tampoco limita con ninguno 

de ellos. Siendo el más cercano la Reserva Natural de la Laguna de Villafáfila a más de 20 km. 

3.9.2 RED NATURA 2000 

A través de la Directiva 79/409 sobre Conservación de Aves Silvestres, se establece la creación de 

Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), en función de la presencia en ese espacio de 

aves incluidas en el Anexo I de la Directiva 91/244/CEE por la que se modifica la Directiva de 

1979. 

Estas zonas han de estar libres de perturbaciones y modificaciones que afecten a las especies de 

aves en cuestión, tanto a aquellas que se encuentran en peligro de extinción, vulnerables, especies 

raras y otras especies que requieran una atención particular. 

A través de la Directiva 92/43/CEE y de la ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad que deroga los anexos I, II, III, IV, V y VI del Real Decreto 1997/1995, de 7 de 

Diciembre, se establecen medidas para garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los 

hábitats naturales y de las especies silvestres de flora y fauna. La finalidad de las medidas que se 



adoptan en el Real Decreto es el mantenimiento y el restablecimiento de los hábitats naturales y de 

las especies silvestres de la fauna y flora consideradas de Interés Comunitario por la Unión 

Europea. 

Así nace la Red Natura 2000, que, actualmente, está formada por los espacios catalogados como 

ZEPA más las Zonas de Especial Conservación (ZEC). Las ZEC de Castilla y león fueron 

declaradas a través del Decreto 57/2015, de 10 de septiembre, por el que se declaran ZEC los 120 

propuestos como LIC. 

 En cuanto a las zonas ZEC, dentro del municipio de Quiruelas de Vidriales se localiza un 

espacio englobado en la Red Natura 2000, este se encuentra en la zona sur, donde penetra 

ligeramente en el municipio una zona catalogada como ZEC, correspondiente a las Riberas 

del Río Tera y afluentes (ES4190067). En cuanto a las zonas ZEPA no coincide ni limita 

con ninguna.   

Figura 6: Espacios Red Natura 2000 en el área de estudio 

 

Fuente. Red Natura 2000. Catálogo IDECyL 

ZEC Riberas del Río Tera y afluentes (ES4190067): tiene un área de 2276.8 ha y se encuentra 

situada en la región biogeográfica mediterránea. El principal valor de este espacio fluvial son sus 

alisedas, que destacan por su representatividad y por el buen estado de conservación que presenta.  
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3.9.3 HÁBITATS NATURALES 

Con relación a los hábitats y las especies protegidas presentes en la zona, se puede afirmar que 

existen una serie de hábitats catalogados en el Anexo I de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y 

de la Biodiversidad que se encuentran dentro del área de estudio, como prioritarios o de interés 

comunitario. Se definen como Hábitats Naturales aquellas zonas terrestres o acuáticas 

diferenciadas por sus características geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son enteramente 

naturales como seminaturales. 

Se encuentran incluidos como Hábitats Naturales: 

 Los amenazados de desaparición en su área de distribución natural. 

 Los que presentan un área de distribución natural reducida a causa de su regresión o debido 

a su área intrínsecamente restringida. 

 Los que constituyen ejemplos representativos de características de una o varias de las cinco 

regiones biogeográficas siguientes: alpina, atlántica, continental, macaronésica y 

mediterránea. 

En el área de estudio se engloban los Hábitats Naturales de importancia comunitaria que se 

aprecian en la tabla y en la figura adjunta: 

Tabla 12: Hábitats Naturales en el área de estudio 

Código Denominación 

3250 Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum. 

91E0* Alisedas supramediterráneas occidentales. 

92A0 Saucedas salvifolias. 

9340 Carrascales acidófilos carpetano-leoneses. 

6420 Juncal churrero ibérico oriental. 

Fuente: Directiva Hábitats. Catalogo IDECyL. * Hábitat de interés prioritario 



Figura 7: Hábitats Naturales en el área de estudio 

 

Fuente: Directiva Hábitats. Catalogo IDECyL 

Como se puede observar en la imagen, los tres hábitats de la zona sur coinciden con el curso del 

río Tera y se encuentran todos juntos en esa misma zona, es decir, se solapan.  El hábitat 9340 solo 

penetra ligeramente en la zona este del municipio.  

A continuación se adjunta una breve descripción de acuerdo al “Manual de Interpretación de los 

Hábitats de la Unión Europea” y la información aportada por el portal IDEE del Ministerio. Así 

como la información sustraída del Geoportal 

 3250 Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum: Este tipo de hábitat 

comprende flujos de agua permanente, aunque con fluctuaciones de nivel a lo largo del 

año, con mínimos durante el verano. La vegetación de los pedregales sufre todos los 

efectos de las agua de arroyada durante las crecidas., además de tener que contar con las 

limitaciones de disponibilidad hídrica derivadas de la insolación y la evaporación intensas 

propias del seco verano de estos climas. En las condicionas descritas, son muy pocas las 

especies que pueden sobrevivir, dando lugar a comunidades de bajo porte y baja cobertura. 

Entre las especies más habituales de estos medios están Andyala ragusina, Lactura 

viminea, Scrophularia canina o Mercurialis tomentosa. 

 91E0*: Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior: se trata de bosques 

aluviales de Alnus glutionosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Slicion 

albae). Se encuentran sobre suelos pesados que se inundan periódicamente debido a la 

crecida anual del río, así como en suelos bien drenados y aireados. El estrato herbáceo 
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incluye invariablemente numerosas especies como Filipendula ulmaria o Angelica 

sylvestris entre otras así como varios geófitos vernales como Ranunculus ficaria. La 

mayoría de estos bosques se hallan en contacto con pastizales húmedos o bosques galería 

en barrancos.  

 92A0: Bosques galería de Salix alba y Populus alba: son bosques riparios de la Cuenca 

Mediterránea dónde dominan Salix alba, Salix fragilis y otros taxones próximos. Se trata 

de bosques pluriestratos mediterráneos y del centro de Eurasia con especies como Populus 

sp., Ulmus sp., Salix spp., Alnus sp., Hacer sp., Tamarix sp. Juglans regia, lianas. También 

tenemos distintos álamos de talla elevada que dominan normalmente en altura aunque es 

raro encontrarlos en algunas asociaciones dominadas por los géneros como son Populus 

alba, Populus caspica, Populus euphratica (Populus diversifolia). En cuanto a plantas 

tenemos Salix alba y Populus alba.  

 9340: Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia: se trata de bosques dónde 

dominan Quercus ilex y Quercus rotundifolia. Se encuentran tres subtipos: los encinares 

meso-mediterráneos (45.31), los encinares supra-mediterráneos (45.32) y los bosques de 

Quercus rotundifolia (encinares o carrascales). En concreto en nuestra zona se trata de 

carrascales acidófilos carpetano-leoneses, formados por encinares de Quercus ilex y 

Quercus rotundifolia. En cuanto a las plantas destacan Quercus ilex y Quercus 

rotundifolia.  

 6420: Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas de Molinion Holoschoenion: se trata 

de herbazales higrófilos mediterráneos compuestos por gramíneas altas y juncos, que están 

ampliamente distribuidos por la Cuenca Mediterránea y se extienden hasta las costas del 

Mar Negro, particularmente en sistemas dunares. En cuanto a las plantas, destacan algunas 

como Scirpus holoschoenus, Agrostis stolonifera, Galium debile, o Prunella vulgaris entre 

otras.  

3.9.4 PLANES DE RECUPERACIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS 

En el área de estudio se dan cita los siguientes planes de recuperación y/o conservación de 

especies protegidas: 

PLAN DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL LOBO 

Cabe destacar a este respecto, el Decreto 14/2016, de 19 de mayo, por el que se aprueba el Plan de 

Conservación y Gestión del Lobo en Castilla y León y que deroga al anterior Decreto 28/2008, de 



3 de abril, por el que se aprobaba el anterior Plan de conservación y gestión del lobo en Castilla y 

León. 

La presente norma se enmarca en lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, de la Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio 

Natural de Castilla y León, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León y del Real 

Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 

silvestres, así como en el ejercicio de las competencias que la Comunidad de Castilla y León 

ostenta en virtud de lo dispuesto en los artículos 70.1.17.ª y 71.1.7.ª del Estatuto de Autonomía de 

Castilla y León. 

Este Plan de Conservación y Gestión del Lobo en Castilla y León tiene como finalidad establecer 

las acciones necesarias para mantener la población de dicho mamífero en la Comunidad en un 

estado de conservación favorable, para que contribuya a la viabilidad de la población ibérica en su 

conjunto, asegurando su contribución al manteniendo de nuestros ecosistemas naturales, buscando 

la compatibilidad con el aprovechamiento ganadero tradicional y favoreciendo que la especie se 

convierta en un elemento dinamizador del desarrollo rural. 

El municipio de Quiruelas de Vidriales se encuentra en la Zona 1, integrada por los terrenos de la 

Comunidad de Castilla y León donde el lobo está incluido en el Anexo VI (especies animales y 

vegetales de interés comunitario cuya recogida en la naturaleza y cuya explotación pueden ser 

objeto de medidas de gestión) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 

la Biodiversidad. 

OTROS PLANES DE RECUPERACIÓN Y/O RECUPERACIÓN 

El área de estudio se encuentra fuera del ámbito de actuación de otros Planes de Recuperación y/o 

conservación existentes sobre otras especies como el oso pardo, el urogallo, la cigüeña negra, el 

del águila perdicera o el águila imperial ibérica. 

3.9.5 RESERVAS DE LA BIOSFERA 

El Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MAB), de carácter científico e intergubernamental, 

tiene por objetivo el establecer una base científica con el fin de mejorar la relación global de las 

personas con su entorno. De este modo, selecciona lugares de excepción, representativos de los 

distintos hábitats del planeta, los cuales se integran en la Red Mundial de Reservas de Biosfera. 
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Conviene apuntar que el municipio objeto de estudio no se engloba dentro de ninguna Reserva de 

la Biosfera, ni limita con ninguna, encontrándose la más cercana, Transfronteriza Meseta Ibérica, a 

más de 15 km de distancia. 

3.9.6 ÁREAS IMPORTANTES PARA LAS AVES (IBA) 

Las Áreas Importantes para las Aves (IBA) son lugares de importancia internacional para la 

conservación de las aves, seleccionados con criterios científicos acordados internacionalmente. El 

Inventario de Áreas Importantes para las Aves es una guía elaborada por SEO/BirdLife, en el 

contexto de la Directiva Aves, con el objetivo de alcanzar una mayor protección de los hábitats y 

poblaciones de las aves que habitan España y de contribuir al establecimiento de estrategias de 

conservación, utilizando a las aves como indicadoras de las áreas con mayor riqueza natural. 

En el municipio no se encuentra dentro de ninguna IBA y tampoco limita con ninguna de ellas, no 

obstante al sur y al este a una distancia de al menos 15 km se encuentran las IBAs del Embalse del 

Esla, Villafáfila y Tierra de Campos. 

3.9.7 INVENTARIO NACIONAL DE ZONAS HÚMEDAS 

En base al artículo 49 de la Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se establece 

que tendrán consideración de áreas protegidas por instrumentos internacionales todos aquellos 

Espacios Naturales que sean formalmente designados de conformidad con lo dispuesto en los 

Convenios y Acuerdos internacionales de los que sea parte España y, en particular los Humedales 

de Importancia Internacional, del Convenio relativo a los mismos, especialmente como Hábitat de 

Aves Acuáticas.  

A este respecto, señalar que en la zona de estudio no se localiza ninguna Zona Húmeda de Interés 

Especial declarada por la Junta de Castilla y León, las más próximas se localizan en Villafáfila y 

entorno. 

3.9.8 MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA (MUP) 

Los Montes de Utilidad Pública (MUP) quedan incluidos dentro de las Zonas Naturales de Interés 

Especial debido a que en ellos siguen dominando los elementos y procesos ecológicos naturales 

prevaleciendo el carácter natural del área, y quedando sometidos a un régimen de protección 

específico en virtud de la legislación sectorial vigente en materia de gestión de recursos naturales. 



A este respecto cabe reseñar, que en el municipio de Quiruelas de Vidriales no se localiza ningún 

MUP y tampoco limita con ninguno.  

Aunque no se considera MUP, si se debe tener en cuenta la existencia de un coto micológico en el 

municipio de Quiruelas cercano a la población de Colinas de Transmonte. 

3.9.9 VÍAS PECUARIAS 

La Ley 3/95, de Vías Pecuarias, las define como “rutas o itinerarios por donde discurre o ha 

venido discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero”, considerándolas bienes de dominio 

público de las comunidades autónomas, constituyendo un patrimonio cultural y natural de 

importancia estatal, siendo inalienables, imprescriptibles e inembargables.  

Decir que estas vías podrán ser utilizadas para otros usos compatibles y complementarios en 

términos acordes con su naturaleza y sus fines, dando prioridad al tránsito ganadero y otros usos 

rurales, e inspirándose en el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, al paisaje y al 

patrimonio natural y cultural. 

El municipio de Quiruelas de Vidriales no es cruzado por ninguna vía pecuaria, no obstante 

municipios aledaños si cuentan con pequeños cordeles, además de que por la comarca transcurre la 

Cañada Real de la Plata. Se trata de una vía pecuaria que procede de la provincia de Salamanca, 

atraviesa la Tierra del Vino y entra en la ciudad de Zamora hacia la Tierra del Pan. Su 

denominación va variando a medida que va avanzando en el territorio, así se encuentra 

denominada como Cañada Real o cordel de Extremadura (territorios septentrionales) o Cañada 

Real Zamora (territorios más meridionales). 

3.10 ACTIVIDAD CINEGÉTICA Y PISCÍCOLA 

3.10.1 CAZA 

En el municipio de Quiruelas de Vidriales no se localizan Reservas regionales de caza, pero sí hay 

un total de 3 cotos de caza, todos ellos privados. 

Tabla 13 Cotos de caza de Quiruelas de Vidriales 

Matrícula  Tipo Sup. Total (ha) Municipios Titular  

ZA-

10097 

C. 

privado 

1.452,33 Quiruelas de 

Vidriales (Zamora) 

CLUB DEPORTIVO NUESTRA 

SEÑORA DE LA ASUNCIÓN 
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Matrícula  Tipo Sup. Total (ha) Municipios Titular  

ZA-

10565 

C. 

privado 

503,58 Quiruelas de 

Vidriales (Zamora) 

SDAD. DE CAZA SANTIAGO 

ZA-

10641 

C. 

privado 

846,82 Quiruelas de 

Vidriales (Zamora) 

CLUB DEPORTIVO DE CAZA EL 

TERA DE SITRAMA DE TERA 

Fuente: Junta de Castilla y León 

3.10.2 PESCA 

La Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de Castilla y León tiene por objeto regular, proteger y 

fomentar el derecho al ejercicio de la pesca y el ordenado aprovechamiento de los recursos 

piscícolas en todos los cursos y masas de agua situados en los límites territoriales de Castilla y 

León. 

La citada Ley, en su Capítulo II, dictamina que la consejería competente en materia de pesca, 

mediante orden anual, establecerá las normas reguladoras de la pesca en la Comunidad, fijando: 

los períodos hábiles, y sus excepciones; las determinaciones para el ejercicio de la pesca que se 

deriven de los Planes de Pesca; las modificaciones puntuales que, por causas sobrevenidas, deban 

realizarse respecto a lo previsto en los Planes de Pesca; la regulación de la pesca en los tramos que 

no cuenten con Plan de Pesca vigente de conformidad con lo establecido, en su caso, en los 

instrumentos de planificación jerárquicamente superiores. 

En base a la ORDEN FYM/1122/2017, de 14 de diciembre, por la que se establecen las Normas 

Reguladoras de la Pesca en la Comunidad de Castilla y León para el año 2018, en las zonas de 

estudio no se localizan cotos de pesca, tramos libres sin muerte, escenarios deportivo-sociales y 

áreas en régimen especial; de igual forma, tampoco de presentan vedados de pesca. 

3.11 MEDIO SOCIOECONÓMICO 

3.11.1 POBLACIÓN 

El municipio de Quiruelas de Vidriales suma una población total de 693 habitantes (Población del 

Padrón: Población Total en el 2017, INE). 

En la siguiente   tabla se muestran las características generales de la población desglosadas. 



Tabla 14: Características generales de la población de Quiruelas de Vidriales 

Altitud (m) Superficie (km
2
) 

Densidad 

(hab/km
2
) 

POBLACIÓN 2017 

Total Varones Mujeres 

720 28,05 24,76 693 351 342 

Fuente: SIE, Junta Castilla y León 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

La evolución demográfica del municipio de Quiruelas de Vidriales muestra ligeras fluctuaciones 

en los últimos años, dando como resultado en lo referente a este siglo, a una pérdida de la 

población en términos globales. La evolución de la población puede definirse en una continua 

pérdida de población.  

Se observan 3 etapas significativas de disminución de la población del año 2000 a 2006 pasando 

de 981 a 866 habitantes respectivamente, una segunda etapa de 2006 a 2011 con una pérdida de 

866 a 770 habitantes y una última etapa de 2011 a 2017 con un número final de 693 individuos.  

En total, desde el año 2000 al 2017 se han perdido 288 habitantes. 

Gráfico 1: Evolución de la población total (2000-2017) 

 

Fuente: Censo de población, INE  

En el anterior gráfico se recoge también la distribución por sexos de la población en el periodo de 

estudio, donde se puede observar un cambio significativo en 2014, momento hasta en el que la 

población femenina siempre había sido superior a la masculina, invirtiéndose en ese año estas 

estadísticas.  
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El crecimiento o el descenso demográfico vienen definido por el movimiento natural (nacimientos 

y defunciones) y por la evolución de los saldos migratorios (inmigración y emigración).  

Así, se analiza la evolución del saldo vegetativo desde la década de los 80, lo que permite observar 

cómo ha ido variando la tendencia. A lo largo de todos los años el número de defunciones ha sido 

y es siempre mayor al de nacimientos a excepción del año 1990 dónde ambos datos son iguales 

(11) y el año 2017 donde no se produce ningún nacimiento y tampoco ninguna defunción. Se 

observa que el número de defunciones es muy superior al de nacimientos a lo largo de todos los 

años. 

Gráfico 2. Evolución del saldo natural de la población (1980-2010; 2010-2016) 

  

Fuente: SIE Junta de Castilla Y León  

Pero para confirmar este descenso demográfico no sólo se pueden sustentar las bases explicativas 

sobre un descenso en el saldo de población natural, sino que hay que contar con datos referidos al 

movimiento migratorio, el cual tiene en cuenta la población emigrante que deja su territorio y la 

inmigrante que recibe el mismo. 



Gráfico 3. Evolución del saldo migratorio (1990-2010; 2010-2017) 

  

Fuente: SIE Junta de Castilla y León  

El saldo migratorio ha sido de forma casi constante negativo todo el tiempo, habiendo algunas 

variaciones. Si es cierto que tenía peores estadísticas en 1990 pasando de -24 a 9 en el año 2012. 

Después sufre otra recaída, siendo 0 en 2016 y -14 en 2017. 

Gráfico 4. Evolución del destino-origen de las migraciones. Primera gráfica sobre la inmigración, segunda 

sobre la emigración. 

    

Fuente: SIE Junta de Castilla y León  

En lo que atañe al destino de las emigraciones desde el municipio de Quiruelas de Vidriales, se 

puede ver cómo la tendencia ha cambiado, entre los años 2000 y 2010, las migraciones se 

realizaban dentro de la misma provincia, en cambio, en el año 2013 y 2014 se observa una fuerte 
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tendencia a emigrar a otras comunidades autónomas, y de nuevo en 2015 y 2016 se vuelven a 

producir dentro de la provincia.  

Respecto a las inmigraciones durante todos los años, en términos generales, se observa un mayor 

porcentaje de personas cuya procedencia es la misma provincia u otras comunidades autónomas, y 

en menor medida se observan inmigraciones de otros países o de otras provincias dentro de 

Castilla y León.  

ESTRUCTURA DEMOGRÁFICA 

La estructura de la población viene reflejada en la pirámide que muestra la distribución por edad y 

sexo, donde se observa un patrón de tipo regresivo en la que aparece un estrechamiento en la base 

debido a las reducidas tasas de natalidad. Este estrechamiento de la base se produce a partir de la 

población de 50-54 años, que se corresponde con los nacidos en la década de los años 60, esto es  

debido a que la población más joven tiene menores tasas de natalidad y mayores tasas de 

emigración. 

Gráfico 5 Distribución de la población por edades y sexos 

 

Fuente: SIE, 2017 

La distribución de varones y mujeres en el municipio de Quiruelas de Vidriales es bastante 

variable ya que dependiendo del rango de edad en el que queramos fijarnos predomina un sexo u 

otro, y no se mantiene nunca estable dentro del mismo rango de edad.  



Por grandes grupos de edades, destaca el importante volumen de población potencialmente activa 

(de 15 a 65 años), el creciente número de los mayores de 65 años, mientras el grupo de 0 a 14 años 

es claramente inferior a los mayores de 65 años. 

Tabla 15 Distribución de la población por grandes grupos de edades (2017). 

GRUPO/SEXO 

VARONES MUJERES 

Absoluta Relativa % Absoluta Relativa % 

0 – 14 años 18 2,61 11 1,59 

15 – 64 años 213 30,87 202 29,28 

+65 años 120 17,39 126 18,26 

TOTAL 351 50,87 339 49,13 

Fuente: SIE, 2017 

De las anteriores cifras se pueden extraer algunos índices demográficos, como es el caso de la tasa 

de dependencia que supera el 39% y de la tasa de envejecimiento que sube hasta el 35%. 

3.11.2 SECTORES ECONÓMICOS. 

El total de activos es de 414 personas, siendo los activos varones más numerosos que las mujeres, 

pero con un valor bastante aproximado, lo que contribuirá a una tasa de actividad masculina muy 

parecida a la femenina. 

Tabla 16 Población potencialmente activa (2017) 

EDAD HOMBRES MUJERES TOTAL 

De 16 a 24 años 14 26 40 

De 25 a 64 años 198 176 374 

Total activos (más de 16 años) 212 202 414 

Fuente: Junta de Castilla y León 
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ESTRUCTURA AGRARIA 

Para el análisis de este sector se utiliza como referencia en la toma de datos el último censo 

Agrario (año 2009) del que se extrae que en el municipio tiene representación tanto la actividad 

ganadera como la agrícola.  

Atendiendo a la cantidad de ganado existente en el municipio, hay un total de 89.835 cabezas de 

ganado, lo que corresponde a 1.574 unidades ganaderas. El tipo de ganado que goza de mayor 

importancia es el del sector ovino. El sector equino no cuenta con ninguna unidad ganadera ya que 

no hay este tipo de ganadería en la zona. Las menos representativas son 7 cabezas de caprino y 7 

de conejas madre. 

El porcino y las aves también tienen una gran representación, como queda reflejado en los 2.183 y 

82.988 efectivos de porcino y aves censadas, respectivamente, y sus unidades ganaderas siendo 

630,72 y 581,78. 

Tabla 17: Cabezas de ganado en el municipio (2009) 

ANIMALES Nº CABEZAS UNIDADES GANADERAS  PORCENTAJE (%) PORCENTAJE UGS (%) 

Aves 82.988 581,78 92,38% 33,17% 

Bovino 147 90,1 0,16% 5,14% 

Ovino 4.510 451 5,02% 25,72% 

Porcino 2.183 630,72 2,43% 35,96% 

Conejas Madre 7 0,14 0,01% 0,01% 

TOTAL 89.835 1.754 100% 100% 

Fuente: Censo Agrario, 2009 

Atendiendo a la información arrojada por el Censo Agrario, 2009, en relación con la superficie de 

las explotaciones, se encuentra un predominio de los cultivos herbáceos principalmente. 

En lo referente a la actividad agrícola, el municipio presenta un total de 1.386,93 ha de Superficie 

Agraria Útil (SAU), con un reparto de 808,06 ha dedicadas al cultivo de secano y una superficie de 

578,87 ha a cultivos de regadío. A continuación se desglosa la distribución de la SAU de acuerdo 

con el Censo Agrario de 2009: 



Tabla 18: Tipos de cultivo en el municipio 

TIPOS DE CULTIVOS SUPERFICIE (HA ) 

TOTAL TIERRAS LABRADAS DE REGADÍO 578,87 

TOTAL TIERRAS LABRADAS DE SECANO 808,06 

TOTAL (REGADÍO + SECANO) 1.386,93 

Fuente: SIE, 2009 

Tabla 19: Distribución de los tipos de cultivo en el municipio 

TIERRAS DE SECANO Nº EXPLOTACIONES 

Cultivos herbáceos 82 

Cultivos leñosos 34 

Tierras para pastos permanentes 11 

Otras tierras 28 

TIERRAS DE REGADÍO Nº EXPLOTACIONES 

Cultivos  herbáceos 84 

Huertos familiares 28 

Cultivos leñosos 3 

Tierras para pastos permanentes 3 

Fuente: Censo agrario, 2009 

 

INDUSTRIA Y SERVICIOS 

En el municipio de Quiruelas de Vidriales se hace evidente el proceso de tercerización, 

caracterizada por el peso significativo del sector servicios. Así, de acuerdo con los últimos datos 

publicados, en el municipio de Quiruelas de Vidriales el sector servicios implica el 60,5% de las 

empresas, le sigue la agricultura con el 16,9%, después la construcción con el 12,7% y por último, 

la industria, con tan solo un 9,9%. 
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Gráfico 6: Distribución de las actividades económicas en el municipio 

 

Fuente: Junta de Castilla y León, 2018 

Las principales actividades terciarias se relacionan con el Comercio o reparación de vehículos de 

motor y artículos de uso doméstico, seguido de la hostelería y de las actividades inmobiliarias y 

alquiler de servicios empresariales. 

Tabla 20 Actividades terciarias 2016 

 

No informado Municipal 

Actividad inmobiliarias y alquiler servicios empresariales  5 2 

Actividades sanitarias y veterinarias, servicios sociales 2 1 

Otras actividades sociales y servicios prestados a la comunidad 3 2 

Comercio, reparación vehículos de motor, artículos de uso doméstico 10 8 

Hostelería 6 3 

Intermediación financiera 

 

1 

TOTAL 26 17 

Fuente: Junta de Castilla y León 2016 

En relación con la industria, las actividades que predominan son aquellas relacionadas con la 

energía eléctrica el gas y el agua y por detrás se encuentran aquellas englobadas en la industria 

manufacturera. 



Tabla 21 Actividades industriales 2016 

 

No informado Municipal 

Industria manufacturera 1 3 

Energía eléctrica, gas y agua 6 2 

TOTAL 7 5 

Fuente: Junta de Castilla y León 2016 

3.11.3 MERCADO DE TRABAJO 

En la siguiente tabla se puede observar el número de parados en diferencia de 5 años en el mes de 

enero, en lo que respecta a la distribución por sexos del número de parados, se presentan mayores 

cifras en las varones. 

Por edades, el paro es más elevado entre los intervalos de edades de población adulta. La tabla 

siguiente recoge los datos de los años 2013 y 2018 segregados por sexo y edad donde se puede 

apreciar asimismo que el paro tanto en los rangos de edad mayores como en los menores de 25 y 

en ambos sexos el paro disminuye. 

Tabla 22 Evolución del número de parados 

ENERO 2013 2018 

Mujeres menores de 25 años 1 1 

Mujeres mayores de 25 años 63 55 

Varones menores de 25 años 3 2 

Varones mayores de 25 años 87 72 

TOTAL PARADOS 154 130 

Fuente: Junta de Castilla y León 

3.11.4 OTROS FACTORES ECONÓMICOS 

La tabla siguiente muestra la evolución del parque de vehículos entre 2013 y 2015. Se puede 

apreciar, en cómputo global, una leve disminución del número de vehículos. Dentro de este parque 

corresponde el mayor número, lógicamente, a los automóviles con el 70% del total, seguido por el 

de camiones y furgonetas (17 %), siendo las motocicletas y ciclomotores el 13% del parque total. 
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Tabla 23 Parque de vehículos 

TOTAL VEHÍCULOS 2013 2015 

Camiones 65 64 

Furgonetas 47 44 

Turismos 469 469 

Motocicletas 36 38 

Ciclomotores 46 44 

TOTAL 663 659 

Fuente: DGT 

En lo que respecta a Población y Vivienda, el último Censo de Población y Vivienda del año 2011 

ofrece una información básica para conocer el estado de la vivienda. La información que se ofrece 

a continuación procede de la citada fuente. 

La mayor parte del parque de viviendas se corresponde con las “principales” con 50,83% de 

representación, existiendo un importante número de viviendas vacías (9,16%), tal y como se puede 

apreciar en la siguiente tabla: 

Tabla 24: Viviendas por tipos 

Tipos de propiedad Número Porcentaje 

En propiedad compra (tot. pagada) 100 54 

En propiedad compra (con pagos pendientes) 15 8 

En propiedad herencia o donación 50 27 

Otra forma 20 11 

TOTAL  185 100 

Fuente: INE, Censo de Población y Viviendas, 2011 

3.12 PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

El término municipal de Quiruelas de Vidriales cuenta con Normas Subsidiarias Municipales, las 

cuales han sido sometidas a diversas modificaciones atendiendo a las necesidades y realidad del 

municipio en cada periodo. En la siguiente tabla se contemplan las particularidades del 

planeamiento urbanístico del término municipal. 



Tabla 25: Planeamiento urbanístico 

Instrumento 
Fecha de 

publicación 

Fecha de 

acuerdo 
Título 

NS 14/07/1997 23/06/1997 
NS MUNICIPALES. MUNICIPIO Y ANEJO 

COLINAS DE TRASMONTE 

NS 15/02/2000 22/12/1999 MODIFICACIÓN PUNTUAL: ARTS.8.8.8 Y 8.3.6 

NS 11/11/2003 17/10/2003 

MODIFICACIÓN PUNTUAL: AMPLIACIÓN DE 

SUELO URBANO Y MODIFICACIÓN DE ARTS. 

8.3.3 Y 8.3.4 (EXPTE: 236/039 

NS 17/12/2013 30/07/2013 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA 

MODIFICACIÓN PUNTUAL, DE LAS NN.SS 

NUEVA REDACCIÓN DEL ART. 8.3.7 

NS 02/12/2013 30/07/2013 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS 

NUEVA REDACCIÓN DEL ART. 8.3.7 

EDIFICACIONES AL SERVICIO DE LA 

CARRETERA 

NS: Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal –normativa anterior- 

Fuente: Archivo de Planeamiento Urbanístico y Ordenación del Territorio Vigente. JCyL. 

3.13 PATRIMONIO CULTURAL 

El municipio de Quiruelas de Vidriales y su zona de estudio no presentan ningún bien de interés 

cultural que esté catalogado en la Junta de Castilla y León. Sin embargo sí posee algunos 

elementos de interés patrimonial, como son las bodegas y la Iglesia de Nuestra Señora de la 

Asunción así como el Molino de Colinas de Trasmonte, entre otros muchos que se recogen en el 

correspondiente Catálogo de elementos protegidos de las NUM. 

3.14 INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES 

3.14.1 RED DE CARRETERAS 

Las vías de comunicación que presenta el municipio de Quiruelas de Vidriales son: 

 Autovía A-52 
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 N-525 

 ZA-P-1510 que,  enlaza Quiruelas con Colinas. 

 Camino de Quiruelas a Manganeses, que comunica Quiruelas con la N-525. 

 Caminos rurales y de concentración parcelaria que recorren el término municipal. 

 

3.14.2 ABASTECIMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUA 

En lo que respecta al abastecimiento de agua, el servicio parece asegurado a través de la 

Mancomunidad de municipios "ETAP Benavente y Los Valles" tanto para la población actual 

como en el caso de una posible colmatación del núcleo urbano existente dentro de los límites 

previstos. Está previsto acometer mejoras parciales al sistema.  

En lo que respecta al saneamiento hay que señalar que está prácticamente completo y se propone 

la ampliación de la red para cubrir la totalidad del suelo urbano. También está previsto acometer 

mejoras parciales al sistema. En cuanto al sistema de depuración está resuelto con fosas sépticas 

que descargan en los cursos de agua próximos (arroyo Almucera), lo cual no es un sistema 

adecuado, visto además lo expuesto en la Ficha de Objetivos medioambientales para el Arroyo de 

la Almucera, mencionada en el capítulo 2.3 sobre el Plan Hidrológico y en el informe de la 

Confederación Hidrográfica del Duero, que señala que deben ejecutarse y comunicarse las 

actuaciones asociadas al Programa de Reducción de la Contaminación.  

 

3.15 RIESGOS NATURALES  

Los riesgos ambientales potenciales se pueden clasificar, en base a su origen, en cuatro grandes 

grupos: Riesgos meteorológicos,  Incendios forestales, Riesgos geológicos y Riesgos 

hidrológicos. 

3.15.1 RIESGOS METEOROLÓGICOS 

El Plan Territorial de Protección Civil de Castilla y León establece el marco de referencia para el 

desarrollo de la Protección Civil en la Comunidad de Castilla y León. Este Plan, considera como 

riesgos meteorológicos adversos los siguientes fenómenos meteorológicos: lluvia, nieve, viento, 

olas de frío, deshielos, nieblas, olas de calor y tormentas. 



El “Atlas de Riesgos Naturales de Castilla y León”, del Instituto Geominero de España, 

únicamente considera riesgos meteorológicos aquellos que se ponen de manifiesto brusca e 

inmediatamente. Excluye aquellos fenómenos tales como sequías, días de niebla y días de nieve 

por acontecer de forma solapada y diferida, aunque sí que pueden ser la causa de grandes pérdidas 

económicas por afectar a la agricultura, proyectos constructivos, eléctricos, etc. 

En base a dicha fuente documental se concluye que, el término municipal de Quiruelas de 

Vidriales  presenta peligrosidad potencial alta por heladas (más de 80 días al año). Este aspecto 

indica el peligro meteorológico ligado a la temperatura pero, por sí misma, no es el 

desencadenante de situaciones de riesgo catastrófico, por no manifestarse de forma drástica e 

inmediata; sin embargo sí pueden suponer cuantiosas pérdidas económicas al repercutir tanto en la 

agricultura como en proyectos eléctricos y de construcción. Aunque numerosas y frecuentes no 

siempre tienen la misma intensidad, su peligrosidad depende del momento del año en el que 

ocurren (aparición temprana o tardía), la extensión temporal y el espacio afectado. 

La Agencia Estatal de Meteorología (Aemet), a través del Plan Nacional de Predicción y 

Vigilancia de Fenómenos Meteorológicos Adversos es el responsable, basándose en los distintos 

centros meteorológicos, de localizar y dar aviso de las situaciones de peligrosidad atmosférica y de 

definir las actuaciones concretas de los Grupos de Predicción y Vigilancia, mediante los Planes 

Regionales de los distintos Centros Meteorológicos Territoriales. 

La información recogida sobre los fenómenos atmosféricos adversos es facilitada a las autoridades 

competentes de Protección Civil, del mismo modo se publica en la web de la Aemet y en los 

boletines de avisos y se distribuye a las autoridades responsables y a los medios informativos. 

La Aemet establece cuatro niveles de aviso básico, los cuales se describen, brevemente, a 

continuación: 

 Verde: No existe ningún riesgo meteorológico. 

 Amarillo: No existe riesgo meteorológico para la población en general aunque sí para 

alguna actividad concreta (fenómenos meteorológicos habituales pero potencialmente 

peligrosos o localización de alta vulnerabilidad como una gran conurbación). 

 Naranja: Existe un riesgo meteorológico importante (fenómenos meteorológicos no 

habituales y con cierto grado de peligro para las actividades usuales). 

 Rojo: El riesgo meteorológico es extremo (fenómenos meteorológicos no habituales de 

intensidad excepcional y con un nivel de riesgo para la población muy alto). 

Seguidamente se muestra una tabla con los umbrales de fenómenos atmosféricos y su nivel de 

alerta correspondiente, contemplados en el Plan Nacional de Predicción y Vigilancia Meteorología 
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Adversa. Meteoalerta, establecidos según el factor de riesgo para la población y aplicando un 

criterio climatológico, para la Meseta de Zamora, enclave geográfico en el que se localiza el 

municipio de Quiruelas de Vidriales. 

Tabla 26 Umbrales de fenómenos atmosféricos del Plan METEOALERTA 

Fenómeno 

atmosférico 
Condiciones Umbral Nivel de alerta 

Lluvia 

Lluvia acumulada en 1 hora 

15 mm Amarillo 

30 mm Naranja 

60 mm Rojo 

Lluvia acumulada en 12 horas 

40 mm Amarillo 

80 mm Naranja 

120 mm Rojo 

Nieve Espesor 

2 cm Amarillo 

5 cm Naranja 

20 cm Rojo 

Nieblas Intensidad, extensión o características resaltables  (engelantes o no) Amarillo 

Viento Racha máxima del viento 

70 km/h Amarillo 

90 km/h Naranja 

130 km/h Rojo 

Olas de frío Temperaturas mínimas 

-6 ºC Amarillo 

-10 ºC Naranja 

-14 ºC Rojo 

Olas de calor Temperaturas máximas 

36 ºC Amarillo 

39 ºC Naranja 

42 ºC Rojo 

Tormenta 

Generalizada, posibles estructuras organizadas. 

Lluvias (localmente) 

Vientos (localmente) 

Granizo 

 

Fuertes 

Fuertes  

< 2 cm 

Amarillo 

Organizadas y generalizadas 

Lluvias (localmente) 

Vientos (localmente) 

Granizo 

Aparición de tornados 

 

Muy fuertes 

Muy fuertes 

> 2 cm 

Posible 

Naranja 

Altamente organizadas 

Lluvias (localmente) 

Vientos (localmente) 

Granizo 

Aparición de tornados 

 

Torrenciales 

Muy fuertes 

> 2 cm 

Probable 

Rojo 

Fuente: Aemet 

3.15.2 INCENDIOS FORESTALES 

Los incendios forestales se definen como fuegos incontrolados que avanzan sobre la superficie 

forestal afectando a la vegetación que no estaba destinada a arder. Considerándose terreno forestal 

todo aquel que no es agrícola ni urbano. 



La incidencia ambiental de los incendios forestales se refleja en los impactos que causa: superficie 

arbolada y forestal quemada, efecto en la vida silvestre, emisiones de gases a la atmósfera, 

alteraciones microclimáticas, incremento del riesgo de erosión, alteración del paisaje y valores 

recreativos y efecto sobre la economía local. Es frecuente que provoquen incidentes como corte 

temporal de vías de comunicación y de líneas eléctricas. Además de las pérdidas ecológicas y 

sobre bienes materiales, suponen un riesgo directo para las personas que participan en tareas de 

control y extinción de incendios. 

El inicio de un incendio forestal depende de la probabilidad de que acontezca una causa de 

incendio, de las características del combustible forestal y de las condiciones meteorológicas de 

cada momento. 

En Castilla y León, los incendios forestales ocasionados por el ser humano, bien de forma 

intencionada o bien como consecuencia de negligencias o accidentes (mayoritariamente por 

prácticas agroganaderas) superan el 90%; el resto tiene su origen en rayos y en reproducción de un 

fuego preexistente. 

Por otro lado es preciso indicar que, dentro de las medidas preventivas, se establece una 

temporalidad; a determinar en función de las condiciones de humedad, así, si las condiciones 

meteorológicas del invierno se han caracterizado por abundantes precipitaciones se favorecerá la 

conservación de la humedad de la vegetación y del suelo. Por ello, para el año 2016, se consideró 

como época de peligro alto el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre, 

mediante  ORDEN FYM/574/2016, de 20 de junio, por la que se fija la época de peligro alto de 

incendios forestales en la Comunidad de Castilla y León. 

Durante la época de peligro alto quedan prohibidas ciertas actividades susceptibles de causar 

incendios, tales como empleo de maquinaria que pueda generar deflagración, chispas o descargas 

eléctricas y uso de barbacoas (salvo autorización expresa del Servicio Territorial de Medio 

Ambiente). Asimismo, a lo largo de todo el año, no se pueden llevar a cabo quemas vegetales sin 

autorización, hacer hogueras ni quemar residuos. 

Por requerir de una metodología técnico-científica específica cuenta con un Plan Especial, el Plan 

de Protección Civil ante emergencias por incendios forestales en Castilla y León (INFOCAL), 

aprobado por Decreto 274/1999, de 28 de octubre, y tiene como finalidad general la de hacer 

frente de forma ágil y coordinada a las distintas situaciones de emergencia originadas por los 

incendios forestales que, de forma directa o indirecta, afecten a la población y a las masas 

forestales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

En lo concerniente a incendios forestales y en base a la información que podemos extraer del 

Geoportal de Protección Civil de Castilla y León así como del informe emitido por la Sección de 
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Protección Civil de la Delegación Territorial de Zamora de la Junta de Castilla y León, el 

municipio de Quiruelas de Vidriales presenta las siguientes características: 

 Índice de Riesgo Local: Bajo. 

 Índice de Peligrosidad: Bajo. 

 Índice de Riesgo Potencial: Moderado (Orden FYM/673/2018. Comarca Forestal de 

Benavente: Riesgo Potencial III). 

Por otro lado, se ha de considerar que en el monte o a menos de 400 del mismo, se deben valorar 

las medidas preventivas establecidas en la siguiente normativa:  

 Real Decreto 893/2013, de 25 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz básica de 

planificación de Protección Civil de emergencia por incendios forestales. Anexo II. 

 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. Instalaciones de 

protección contra incendios y punto 10 del Anexo II, riesgos de fuego forestal. 

 Real Decreto 314/206, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

edificación. Documento Básico de Seguridad en caso de incendio (CTE-DB-SI), en lo 

relacionado en SI6, apartado 1.2 (Intervención de los bomberos), punto 6 (zonas edificadas 

limítrofes o interiores a áreas forestales). 

3.15.3 RIESGOS GEOLÓGICOS 

Los procesos geodinámicos que actúan sobre la superficie terrestre originan movimientos del 

terreno de diferentes características, magnitud y velocidad. 

Los riesgos geológicos ligados a la geodinámica interna se originan como consecuencia de la 

liberación de energía producto de la acción volcánica o a la tectónica de placas, manifestándose 

como movimientos sísmicos o terremotos. 

De acuerdo con el “Atlas de Riesgos Naturales de Castilla y León”, la zona de estudio sólo no 

presenta movimientos sísmicos. 

Los riesgos ligados a geodinámica externa incluyen a todos aquellos procesos gravitacionales 

como lo son todos aquellos movimientos de ladera; otros vienen asociados a determinados 

materiales y condiciones como es el caso de los hundimientos kársticos y las arcillas expansivas; 

finalmente también son consideradas las inundaciones. 



Tomando como referencia el “Atlas de Riesgos Naturales de Castilla y León”, nuestra zona de 

estudio tampoco presenta riesgos de este tipo. 

También se ha consultado la información referente a Riesgos geológicos disponible para consultar 

en el Geoportal de Protección Civil de Castilla y León, a través del cual se ha podido  determinar 

la Susceptibilidad y peligrosidad de deslizamiento de laderas, atendiendo al mapa raster que 

clasifica todo el territorio de Castilla y León según el rango de susceptibilidad y peligrosidad de 

este tipo de riesgo. En este caso se ha observado que la parte del territorio tiene una peligrosidad 

alta y media, la primera coincide con la parte izquierda del arroyo Almucera y al igual que este, 

esta atraviesa la zona de un lado a otro. El resto del territorio presenta mayoritariamente 

peligrosidad media y una pequeña parte del este peligrosidad baja. La parte que coincide con la 

ZA-V-2527 presenta también peligrosidad alta.  

Los desprendimientos y los deslizamientos son procesos erosivos consistentes en movimientos 

gravitacionales de masas de roca y/o suelos que afectan a las laderas naturales, 

independientemente del tipo de material y de la morfología. Los deslizamientos vienen definidos 

por masas de suelo o roca que se desplazan como una unidad sobre una o varias superficies de 

rotura al superarse la resistencia al corte de estos planos. Con frecuencia son fenómenos rápidos, 

aunque su velocidad sea muy variable. 

3.15.4 RIESGOS HIDROLÓGICOS 

Las inundaciones, tienen gran capacidad destructiva y mayor trascendencia socioeconómica. Se 

trata de un fenómeno estrechamente ligado con las precipitaciones bruscas y muy superiores al 

promedio. Esta precipitación extraordinaria provoca caudales extremos o crecidas que causan el 

desbordamiento del cauce provocando la inundación de terrenos, lo que puede infligir daños a 

personas, bienes y medio ambiente. 

El Plan de Protección Civil ante Riesgos de Inundaciones (INUNCyL), estima variables como 

localización, orografía, características geológicas y geomorfológicas, régimen hidrológico, 

régimen climático, vegetación y el análisis de eventos históricos, para investigar las inundaciones. 

Como resultado de estos estudios se establecen los condicionantes de “peligrosidad” a nivel de 

localidad, de tal modo que, teniendo en cuenta el número de habitantes de los núcleos de 

población, se determina el riesgo poblacional de una localidad. Atendiendo a ello, el municipio de 

Quiruelas de Vidriales  presenta la siguiente clasificación de peligrosidad y riesgo: 
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Tabla 27 Clasificación de peligrosidad y riesgo de inundación 

Núcleo de población Peligrosidad Riesgo poblacional 

Quiruelas de Vidriales B Medio  

Fuente: INUNCyL. Junta de Castilla y León 

El Nivel B de peligrosidad se refiere a núcleos que están situados en llanuras de inundación y que 

en su totalidad o parte de los mismos están dentro de áreas inundables, presentando además desde 

1959 una frecuencia de al menos 2 eventos y no están incluidos en el grupo de nivel A. 

Atendiendo al Geoportal de Protección Civil de Castilla y León estudiamos en profundidad el tipo 

de peligrosidad de inundación que tenemos en las distintas partes del municipio. El casco urbano 

presenta una peligrosidad muy alta, en cuanto al arroyo de la Almucera, presenta una probabilidad 

alta mediante acciones naturales de que se produzcan inundaciones. En general el riesgo 

poblacional de todo el municipio de Quiruelas de Vidriales presenta una peligrosidad media. 

Adicionalmente tras la consulta de la Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) y de acuerdo con 

el informe emitido por la Agencia de Protección Civil, parte del municipio de Quiruelas de 

Vidriales se encuentra delimitado como Zona Inundable de Probabilidad Muy Alta (10 años), 

zona ES020_T010_1800081_01f (arroyo de la Almucera) y ES020_T010_1800013_02b (río 

Tera). 

También se han consultado la cartografía relativa al cumplimiento del Real Decreto 903/2010 de 

“Evaluación y gestión de riesgos de inundación” que traspone la Directiva de Inundaciones 

(Directiva 2007/60/CE) y de acuerdo con el informe emitido por la Sección de Protección Civil de 

la Delegación Territorial de Zamora de la Junta de Castilla y León, parte del término municipal se 

encuentra dentro del Área de Riesgo Potencial Significativo de Inundación ARPSI 03-TERA-

ALMUCERA, subtramos ES020/0003_02-1800013-04 y ES020/0003_02-1800081-06. 

Por último, el término municipal se encuentra afectado por los Planes de Emergencia de la Presa 

de Nuestra Señora de Agavanzal, titularidad de Iberdrola Generación SA, aprobados el 5 de 

febrero de 2008 e implantado el 11 de octubre de 2012, estando el municipio en la envolvente del 

área potencialmente inundable durante las dos primeras horas en caso de rotura o mal 

funcionamiento de la presa.  

 



CONCLUSIONES 

Según lo anteriormente expuesto, los principales riesgos naturales en el municipio son el 

deslizamiento de laderas, y la peligrosidad por inundaciones.  A este respecto cabe decir que no se 

ha ampliado suelo urbano de carácter residencial ni productivo ni en Colinas ni en Quiruelas, 

habiendo sido retirados del suelo urbano aquellos terrenos más sujetos a  inundaciones y que no 

están consolidados. Solamente se ha incluido dentro del suelo urbano un terreno que viene siendo 

ocupado por una zona verde en la margen suroeste del casco urbano de Colinas y que no tiene 

aprovechamiento constructivo. 

No obstante, las posibles inundaciones en el municipio pueden ser predichas con suficiente 

antelación y prever sus efectos pues, por lo general, están asociados a cierta regularidad temporal. 

Además el INUNcyl asegura la intervención rápida, eficaz y coordinada de los recursos y medios 

disponibles para prevenir los daños de las inundaciones sobre las personas, los bienes y el medio 

ambiente, en el ámbito geográfico de Castilla y León. 

En cualquier caso, se ha incluido, tanto en los planos de ordenación  de las NUM (04- Zonas 

Inundables) como en el documento de “Ordenanzas y Normas Reguladoras” (Sección Cuarta del 

CAPÍTULO 3 para el Suelo Urbano y el artículo 5.6.7 Suelo Rústico con Protección Especial para 

el Suelo Rústico) la zonificación de aquellas zonas que pueden verse afectadas por las 

inundaciones y se han limitado las construcciones y usos en estas zonas para evitar daños a las 

personas y a las cosas, siguiendo el criterio marcado por el Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, 

por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. También se destaca que el 

término municipal se encuentra afectado por los Planes de Emergencia de la Presa de Nuestra 

Señora de Agavanzal. 

En cuanto a los riesgos asociados a los incendios forestales, no existe masa forestal próxima a los 

núcleos urbanos pero sí al núcleo del Tamaral, por lo que en esta zona se ha marcado en las NUM 

una franja de 25 m de anchura exterior a la zona edificada en la que no se permite la plantación de 

árboles, arbustos o vegetación que pueda propagar un incendio, siguiendo las directrices marcadas 

por el apartado 1.2.6 de la Sección SI5 del DB-SI del Código Técnico de la Edificación. 

En cuanto a los deslizamientos en laderas, no se han incorporado al suelo urbano nuevos terrenos 

situados en zonas de pendientes acusadas. Las medidas preventiva (estudios previos, soluciones 

constructivas para los sistemas de cimentación, precauciones con saneamiento…) pasan por el 

cumplimiento del Documento Básico de Seguridad Estructural – Cimientos del Código Técnico de 

la Edificación, de carácter obligatorio en cualquier caso, por lo que no consideramos necesario 

implementar ninguna medida correctora. 
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3.16 RIESGOS TECNOLÓGICOS 

Un riesgo tecnológico es la probabilidad de que un material, sustancia o proceso tóxico o peligroso 

o bien un fenómeno causado por la interacción de los nombrados factores, ocasione efectos 

dañinos y específicos sobre las personas, los bienes y/o el medio ambiente. Derivan de la 

implantación de las infraestructuras, actividades industriales y de otra índole, así como de los usos 

y utilización que el ser humano hace o puede hacer de las infraestructuras. 

Así, tanto el Real Decreto Legislativo Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, como la Ley 

4/2007, de 28 de marzo (con revisión vigente desde el 7/2017), de Protección Ciudadana de 

Castilla y León, contemplan la necesidad de evaluar las circunstancias en las que se podrían ver 

implicadas sustancias peligrosas; por ello, se indica a continuación el conocimiento actual sobre 

estos riesgos en la zona de actuación del presente estudio. 

Los riesgos tecnológicos considerados son los derivados de accidentes en el ejercicio de las 

siguientes actividades: Nucleares,  Transporte de mercancías peligrosas y Establecimientos 

industriales y almacenamiento de sustancias peligrosas. 

3.16.1 NUCLEARES 

La generación de energía eléctrica en reactores nucleares de potencia, como actividad industrial, 

lleva implícita la posibilidad de causar efectos adversos o daños a personas, bienes y al medio 

ambiente.  

Los riesgos nucleares dependen del tipo y diseño de la instalación nuclear. Los riesgos 

radiológicos son específicos de la actividad nuclear, distinguiéndose los derivados de la actividad 

normal y los derivados de situaciones de accidente, en cuyo caso, la situación más desfavorable 

supondría la liberación de sustancias radiactivas al exterior, irradiando a personas, bienes y medio 

ambiente. 

El diseño, las condiciones de prevención y seguridad de las centrales nucleares y la legislación 

nacional e internacional velan por que la probabilidad de ocurrencia de accidentes nucleares 

severos sea considerablemente baja. 

A este respecto indicar que en el municipio de Quiruelas de Vidriales no se encuentra ninguna 

instalación nuclear, estando la más próxima a más de 143 km, en Juzbado (Salamanca), por la 

fábrica de elementos combustibles nucleares que Enusa tiene en este municipio. 

La Central Nuclear más próxima, es la de Santa María de Garoña, que cuenta con el Plan Básico 

de Emergencia Nuclear aprobado por el Real Decreto 1564/2004 y modificado por el Real Decreto 



1428/2009. Del mismo modo, la Resolución de 20 de octubre de 2009, de la Subsecretaría, 

aprueba el Plan Director correspondiente al Plan de Emergencia Nuclear Exterior a la Central 

Nuclear de Santa María de Garoña, Burgos (PENBU). 

3.16.2 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

Se consideran mercancías peligrosas todas aquellas que, en caso de ocurrir un accidente durante su 

transporte, pudieran suponer riesgos definidos por su naturaleza química (incendio, explosión, 

elevada temperatura, corrosividad, toxicidad, radiactividad) para la población, los bienes y el 

medio ambiente.  

Sus condiciones de transporte requieren de una regulación especial y específica, que incluye la 

correcta identificación del vehículo y la clase de peligro de la mercancía; en el caso de cisternas, 

éstas han de contar con un código numérico que identifique el peligro que puede suponer la 

mercancía peligrosa transportada. 

Para reducir el riesgo asociado a esta actividad se establecen medidas de prevención y de 

protección. 

Medidas de prevención: 

 Reglamentos internacionales y nacionales. Incluye las medidas relativas a infraestructuras, 

tales como la construcción de variantes y circunvalaciones a núcleos urbanos. 

 Formación del personal transportista. 

 Normas complementarias de las empresas del sector. 

Medidas de protección: 

 Notificación de accidentes. 

 Coordinación de la actuación por parte de las autoridades competentes. 

 Planes especiales de Protección Civil de emergencia para el transporte de mercancías 

peligrosas. 

Como integrante del territorio de Castilla y León, a Quiruelas de Vidriales le sería de aplicación el 

Plan Especial de Protección Civil ante emergencias por accidentes en el transporte de mercancías 

peligrosas por carretera y ferrocarril en la Comunidad Autónoma de Castilla y León (MPCyL), 

publicado en el BOCYL el 23 de enero de 2008, cuyo objetivo es coordinar la acción de los 

distintos servicios y administraciones en la emergencia. 

En base a la información arrojada por el Geoportal de Protección Civil de Castilla y León así como 

al informe emitido por la Sección de Protección Civil de la Junta de Castilla y León en Zamora, el 
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municipio de Quiruelas de Vidriales, es atravesado por la vía de comunicación A-52, la cual es 

una zona de transporte de materiales peligroso de que comunica Benavente con Lubián y tiene un 

riesgo medio.  

En el municipio no hay ninguna línea de Transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril. 

3.16.3 ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES Y ALMACENAMIENTO DE 

SUSTANCIAS PELIGROSAS 

En los procesos industriales de obtención de materiales y productos, por lo general, se manipulan, 

fabrican o almacenan sustancias peligrosas, las cuales, por accidente, pueden dar origen a 

incendios, explosiones y fugas tóxicas.  

Las disposiciones legales comunitarias destinadas a la prevención de este tipo de accidentes en 

establecimientos industriales con sustancias peligrosas que superan determinados umbrales, se 

encuentran recogidas en la Directiva Seveso III. 

El Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los 

riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, y sus 

modificaciones posteriores, incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 96/82/CE del 

Consejo, de 9 de diciembre de 1996 y sus modificaciones (Seveso I y II). No obstante, la 

normativa ha ido sufriendo modificaciones y adaptaciones estando actualmente vigente la 

Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, por la que se 

modifica y ulteriormente deroga la Directiva 96/82/CE. De esta forma, en el marco del estado 

español se aprueba el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 

medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 

sustancias peligrosas, que adapta la nueva Directiva y deroga el anterior. 

De acuerdo con el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de 

control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 

peligrosas, la Agencia de Protección Civil señala que el municipio de Quiruelas de Vidriales no se 

encuentra afectado por la Zona de Alerta e Intervención de los establecimientos afectados 

por la Directiva Seveso. 

Por otro lado, el Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (PRTR) de España, 

(anterior Registro EPER), incorporado como consecuencia de la Ley 16/2002 de Prevención y 

Control Integrados de la Contaminación que traspuso al ordenamiento jurídico español la 

Directiva 2008/1/CE (Directiva IPPC). En 2011 entró en vigor la nueva Directiva 2010/75/UE, de 

24 de noviembre, sobre las emisiones industriales (prevención y control integrados de la 

contaminación), que refunde y modifica varias directivas existentes, entre ellas la Directiva IPPC. 



Esta Directiva ha sido transpuesta al ordenamiento jurídico español por medio de la Ley 5/2013 

por la que se modifican la Ley 16/2002 de prevención y control integrado de la contaminación y la 

Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados.  

Tras la correspondiente consulta del Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes 

(PRTR), se puede afirmar que en la localidad de Quiruelas de Vidriales no se encuentra ninguna 

industria o fuentes puntuales y difusas de contaminación recogidas en este registro. El 

gaseoducto más cercano se encuentra en la zona de Benavente, al este del municipio pero no se 

engloba dentro de este. 

CONCLUSIONES 

El único riesgo tecnológico a destacar de momento, es la presencia de la A-52 la cual comunica 

Castilla y León con Galicia, y es una autovía en la que se realiza transporte de mercancías 

peligrosas con índice de riesgo medio.  

Si bien la elevada distancia de esta infraestructura con el núcleo urbano y por tanto la zona 

habitada más próxima es superior a 400 metros, no se considera necesario implementar medida 

correctora alguna. 
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4 IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LOS 

EFECTOS SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIO 

AMBIENTE 

En este capítulo se recoge el contenido recogido en la Ley, concretamente en el Anexo IV 

Contenido del estudio ambiental estratégico: 6. Los probables efectos significativos en el medio 

ambiente, incluidos aspectos como la biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la 

flora, la tierra, el agua, el aire, los factores climáticos, su incidencia en el cambio climático, en 

particular una evaluación adecuada de la huella de carbono asociada al plan o programa, los bienes 

materiales, el patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación entre estos factores. Estos efectos 

deben comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, 

permanentes y temporales, positivos y negativos. 

Así para evaluar los Planes y Programas y todo aquel instrumento de planificación superior a lo 

que es una actividad o proyecto concreto, se parte de lo que se puede definir como Acciones, del 

Planeamiento urbanístico, que por su parte pueden generar una serie de efectos asociados, los 

cuales pueden interrelacionar con uno o varios de los factores del medio. 

Esta interrelación puede ser diferente para cada factor del medio. Puede ser una afección negativa 

o positiva, directa o indirecta, y así con una serie de características que se van a definir en 

siguientes apartados, en los que se amplía la información referente a la metodología que se va a 

emplear. 

Para analizar los posibles impactos de las Normas Urbanísticas sobre los factores del medio que 

vienen definidos en el Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico para las NUM de 

Quiruelas de Vidriales, se ha seguido el modelo que plantea dicho Documento y se ha sintetizado 

en unas pocas Acciones generales planteadas en los instrumentos de planeamiento las actuaciones 

que van a derivarse de las Normas Urbanísticas y que, por otra parte, pueden estar ya 

desarrollándose en el Municipio. 

A continuación se resume en una tabla los aspectos más relevantes de la ordenación propuesta, en 

relación a los posibles efectos ambientales y los factores ambientales afectados por cada acción y 

efecto: 

 

 

 



ASPECTOS AMBIENTALES 

ACCIONES EFECTOS FACTOR AFECTADO 

MODELO 

TERRITORIAL 

Ocupación del suelo 

Usos del suelo 

Vegetación 

Patrimonio Cultural 

Paisaje 

Capacidad de acogida del territorio 

Consumo de recursos Agua (Abastecimiento) 

Presencia humana 

Aire 

Suelo. Gestión de residuos 

Estructura Socioeconómica 

Disponibilidad de vivienda Estructura Socioeconómica 

SUELO RUSTICO 

Protección del suelo 

Biodiversidad  

Hidrología 

Espacios Naturales y Red Natura 

Paisaje 

Capacidades humanas Estructura Socioeconómica 

SISTEMAS 

DOTACIONALES 
Ocupación del suelo 

Biodiversidad 

Calidad de Vida 
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1 MODELO TERRITORIAL

101 Ocupación del suelo / Usos del Suelo + 2 2 2 1 1 2 2 1 3 18,5 0,59 0,25 0,42

102 Ocupación del suelo / Vegetación - 1 1 2 1 1 1 1 1 2 13,5 0,28 0,50 0,39

103 Ocupación del suelo / Patrimonio Cultural + 1 2 2 2 1 2 2 1 3 17,5 0,53 0,25 0,39

104 Ocupación del suelo / Paisaje + 2 1 2 2 2 2 2 1 2 19,5 0,66 0,25 0,45

105 Ocupación del suelo / Capacidad acogida T + 2 2 2 1 2 1 1 1 2 17 0,50 0,25 0,38

106 Consumo de recursos / Agua - 1 2 2 2 2 1 1 1 2 16 0,44 0,50 0,47

107 Presencia humana / Aire - 1 2 2 1 1 1 1 1 2 14 0,31 0,50 0,41

108 Presencia humana / Suelo. Gestión Residuos + 1 2 2 1 2 1 1 1 2 15 0,38 0,25 0,31

109 Presencia humana / Medio socioec. + 1 2 2 2 2 1 1 2 2 18 0,56 0,25 0,41

110 Disponibilidad de Viviendas / Medio socioec. + 2 2 2 3 2 1 1 1 2 19 0,63 0,25 0,44

2 SUELO RÚSTICO

201 Protección del suelo / Biodiversidad + 2 2 2 2 1 2 2 1 3 19,5 0,66 0,25 0,45

202 Protección del suelo / Hidrología + 2 2 2 2 1 2 2 2 3 21,5 0,78 0,25 0,52

203 Protección del suelo / E.N.P. y Red Natura + 2 2 2 2 2 2 2 2 3 22,5 0,84 0,25 0,55

204 Protección del suelo / Paisaje + 2 2 2 2 1 2 1 1 3 18,5 0,59 0,50 0,55

205 Capacidades humanas / M. Socioecon. + 1 2 2 2 2 1 1 2 2 18 0,56 0,50 0,53

3  SISTEMAS DOTACIONALES

301 Ocupación del Suelo / Biodiversidad + 1 3 2 2 1 1 1 1 3 16 0,44 0,25 0,34

302 Ocupación del Suelo / Calidad de Vida + 1 3 2 2 1 1 1 2 3 18 0,56 0,25 0,41

MATRIZ DE VALORACIÓN 

AMBIENTAL    

ALTERNATIVA 0
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1 MODELO TERRITORIAL

101 Ocupación del suelo / Usos del Suelo + 2 2 2 1 1 2 2 1 3 18,5 0,59 1,00 0,80

102 Ocupación del suelo / Vegetación - 1 1 2 1 1 1 1 1 2 13,5 0,28 0,25 0,27

103 Ocupación del suelo / Patrimonio Cultural + 1 2 2 2 1 2 2 1 3 17,5 0,53 1,00 0,77

104 Ocupación del suelo / Paisaje + 2 1 2 2 2 2 2 1 2 19,5 0,66 0,75 0,70

105 Ocupación del suelo / Capacidad acogida T + 2 2 2 1 2 1 1 1 2 17 0,50 1,00 0,75

106 Consumo de recursos / Agua - 1 2 2 1 2 1 1 1 2 15 0,38 0,25 0,31

107 Presencia humana / Aire - 1 2 2 1 1 1 1 1 2 14 0,31 0,25 0,28

108 Presencia humana / Suelo. Gestión Residuos + 1 2 2 1 2 1 1 1 2 15 0,38 0,50 0,44

109 Presencia humana / Medio socioec. + 1 2 2 2 2 1 1 2 2 18 0,56 0,75 0,66

110 Disponibilidad de Viviendas / Medio socioec. + 2 2 2 3 2 1 1 1 2 19 0,63 0,50 0,56

2 SUELO RÚSTICO

201 Protección del suelo / Biodiversidad + 2 2 2 2 1 2 2 1 3 19,5 0,66 0,75 0,70

202 Protección del suelo / Hidrología + 2 2 2 2 1 2 2 2 3 21,5 0,78 0,75 0,77

203 Protección del suelo / E.N.P. y Red Natura + 2 2 2 2 2 2 2 2 3 22,5 0,84 0,75 0,80

204 Protección del suelo / Paisaje + 2 2 2 2 1 2 1 1 3 18,5 0,59 0,75 0,67

205 Capacidades humanas / M. Socioecon. + 1 2 2 2 2 1 1 2 2 18 0,56 0,50 0,53

3  SISTEMAS DOTACIONALES

301 Ocupación del Suelo / Biodiversidad + 1 3 2 2 1 1 1 1 3 16 0,44 0,75 0,59

302 Ocupación del Suelo / Calidad de Vida + 1 3 2 2 1 1 1 2 3 18 0,56 0,75 0,66

MATRIZ DE VALORACIÓN 

AMBIENTAL    

ALTERNATIVA 1
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METODOLOGÍA PARA LA VALORACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD 

La normativa sobre evaluación ambiental, es clara y sencilla e igualmente puede ser aplicable en la 

valoración de la sostenibilidad. Es necesario identificar los posibles efectos significativos, sobre la 

biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua (abastecimiento, 

saneamiento, hidrología,…), el aire, los factores climáticos, la capacidad de acogida del territorio, 

los bienes materiales, el patrimonio natural (ENP, especies protegidas,…), el patrimonio cultural 

incluyendo el patrimonio arquitectónico y arqueológico, el paisaje y la interrelación entre estos 

factores. 

La normativa estatal de evaluación de los efectos en el medio ambiente, define los siguientes 

aspectos a evaluar, si bien la normativa sólo recoge que al menos se deben comprender los efectos 

secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y temporales, 

positivos y negativos. 

La normativa estatal define los siguientes aspectos a evaluar, los cuales además se recogen en el 

Documento de Alcance: 

Clasificación por la variación de calidad ambiental (signo): 

Hace referencia al carácter genérico del impacto, es decir su consideración positiva o negativa 

respecto al estado previo de la acción. 

IMPACTO POSITIVO, si las alteraciones que provoca sobre el medio son favorables, es decir, 

su efecto es positivo. 

IMPACTO NEGATIVO, si las alteraciones que provoca sobre el medio son desfavorables, es 

decir, su efecto es positivo. 

Clasificación por la relación causa-efecto (inmediatez) 

El IMPACTO DIRECTO O PRIMARIO es la alteración que sufre cualquier elemento ambiental 

por la acción directa de la actuación o proyecto sobre dicho elemento. 

El IMPACTO INDIRECTO O SECUNDARIO es consecuencia del directo, es decir incluido por 

el directo o primario. Este impacto es debido a interdependencias con impactos directos. 

El RIESGO PARA LA SALUD HUMANA es la potencial alteración indirecta que acaba 

afectando a la salud humana a partir de los efectos indirectos sobre los otros factores ambientales. 

Clasificación por la intensidad 

Se basa en la intensidad, gravedad o grado de destrucción del impacto. 



IMPACTO NOTABLE, si la gravedad del impacto es elevada. Su efecto se manifiesta como una 

modificación considerable del factor ambiental afectado, con una destrucción casi total del mismo. 

IMPACTO MÍNIMO, si el impacto reviste una gravedad leve, expresa una destrucción mínima 

del factor considerado. 

IMPACTO MEDIO, si la gravedad del impacto es media. El grado de repercusión se sitúa entre 

los niveles anteriores. 

La gravedad del impacto no solo depende de la acción que produce, sino también de la situación 

del medio donde se produce dicho impacto, es decir del factor ambiental afectado. Un mismo 

impacto puede ser notable si se produce sobre un animal en extinción y será mínimo si se produce 

sobre un animal dañino para el hombre. 

Clasificación por la interrelación de acciones y efectos 

IMPACTO ACUMULATIVO, si se produce un incremento progresivo de la manifestación del 

efecto cuando persiste de forma reiterada o continuada la acción que lo genera. 

Este tipo de definición relaciona la duración de la acción con la gravedad o intensidad del impacto. 

De esta forma, si la acción que genera el impacto se mantiene, sus efectos se van incrementando o 

acumulando. 

IMPACTO SIMPLE, si al persistir de forma reiterada o continuada la acción de lo que genera, su 

efecto es individualizado, no se acumula, ni se potencia. 

Es el concepto contrario al anterior, es decir, aunque se mantenga la acción que causa el impacto 

los efectos son los mismos. 

IMPACTO SINÉRGICO, el impacto de dos acciones es sinérgico si al actuar simultáneamente 

sus efectos se potencian, y por tanto, el resultado de sus efectos es superior al que produciría si las 

acciones actuaran de forma independiente y no simultánea. Se refiere a la coincidencia en el 

tiempo de dos acciones diferentes, que por separado son simples. Se trata de efectos poco 

importantes si se consideran individualmente, pero dan lugar a otros de mayor entidad si se 

consideran en conjunto. 

Clasificación por momento o frecuencia  en que se manifiestan los efectos 

IMPACTO A CORTO PLAZO, los que se producen inmediatamente a la realización de una 

acción (menos de 1 año). 

IMPACTO A LARGO PLAZO, si aparecen después de cierto tiempo una vez realizada la acción 

(más de 5 años). 

IMPACTO A MEDIO PLAZO, si aparecen en un plazo intermedio (entre 1 y 5  años). 
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Clasificación por su persistencia o duración 

Esta clasificación estudia la persistencia o duración del impacto en sí, no de sus efectos. 

IMPACTO TEMPORAL, si la persistencia o duración de los efectos de acción son temporales.  

IMPACTO PERMANENTE, si la persistencia es elevada, con una indefinición marcada de su 

persistencia. 

Clasificación por la extensión del impacto 

Se refiere a las características espaciales del impacto. 

IMPACTO LOCALIZADO, si el objeto del impacto es puntual. 

IMPACTO EXTENSIVO, si el impacto, aunque se produzca de forma puntual, se extiende 

posteriormente, haciéndose notar en una superficie más o menos amplia. 

IMPACTO TRANSFRONTERIZO, si el impacto es capaz de superar su ámbito territorial y 

llegar incluso más allá de las fronteras. 

Clasificación por su capacidad de recuperación y vulnerabilidad del área 

La vulnerabilidad del área y su capacidad de reversibilidad de un impacto tiene en cuenta la 

posibilidad, dificultad o imposibilidad de retornar a la situación anterior a la acción por la única 

intervención de mecanismos naturales. 

IMPACTO REVERSIBLE, si una vez finalizada la acción que causa el impacto se vuelve, de 

forma natural, a la situación natural o condiciones originales. 

IMPACTO IRREVERSIBLE, si una vez finalizada la acción que causa el impacto la única 

acción de los procesos naturales es incapaz de recuperar aquellas condiciones originales. 

Clasificación por el valor del área y su capacidad de recuperabilidad 

El concepto de recuperabilidad es diferente en cuanto que es necesaria la acción humana para 

retornar a la situación inicial, que en el caso anterior se produciría de forma natural, por la sola 

acción de mecanismos naturales. 

IMPACTO RECUPERABLE, si una vez finalizada la acción que causa el impacto se puede 

volver, a través de la acción humana, a la situación inicial. Las condiciones originales se 

alcanzarán a través de prácticas o medidas preventivas. 

IMPACTO IRRECUPERABLE, si una vez finalizada la acción que causa el impacto no se 

puede volver, ni si quiera a través de medidas correctoras a la situación inicial o condiciones 

originales. 



Clasificación por la probabilidad de aparición u ocurrencia del impacto 

La probabilidad de aparición u ocurrencia expresa el riesgo de aparición del impacto, por tanto, 

estos pueden ser IMPACTOS: 

CONTINUO. Si éste está presente en todo momento durante la duración de la actuación. 

DISCONTINUO. Si éste  no está presente en todo momento durante la duración de la actuación. 

PERIÓDICO. Si no estando presente en todo momento, aparece con frecuencia determinada o 

determinable. 

APARICIÓN IRREGULAR. Si aparece de vez en cuando con una frecuencia caótica o 

indeterminada. 

La ordenación de estos efectos quedará reflejada en la tabla con los valores numéricos que 

aparecen a continuación: 

Factor del medio/acción Signo: Positivo (+) / Negativo (-) 

Inmediatez (Iz) 

Riesgo salud humana (3)/ 

Directo (2) / Secundario (1) 

Momento (Mo) 

Corto plazo (3) /medio (2)/ 

largo plazo (1)  

Persistencia (Pe) 

Permanente (2) / temporal (1) 

Intensidad (Id) 

Notable (3) / medio (2) / 

mínimo (1) 

Interrelación (In) 

Sinérgico (3)/acumulativo 

(2)/ simple (1) 

Vulnerabilidad (Vn) 

 Recuperable (1) / 

Irrecuperable (2)   

Reversibilidad (Rd) 

Reversible (1)/Irreversible 

(2) 

Extensión (Ex) 

Transfronterizo (3) / 

Extensivo (2) / localizado (1)  

Probabilidad aparición (Pr) 

Continuo (3) / Periódico o 

Discontinuo (2) / Irregular (1) 

En la matriz de identificación de impacto se valoran en función de la importancia y de la magnitud 

de los mismos. 

Para determinar la importancia se ha diseñado una fórmula que viene a integrar las diferentes 

cualidades que define cada uno de los impactos, con lo que se cumple la tipificación de los 

impactos que exige la normativa. Esta fórmula es la que se utiliza para los impactos negativos y 

para los positivos, si bien en ella, los valores de Recuperación y Reversibilidad van a ser de cero: 

Importancia = 2Iz +0,5·Mo + 2·Pe + Id + In + Vn + Rd+ 2E + 0,5 Pe 
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Se valora la Inmediatez al doble, por el valor que tiene que el impacto esté presente de forma 

primera o a través de otros. También la persistencia, por el valor que tiene la duración en el 

tiempo. Se valora a la mitad el Momento porque no es muy relevante cuando aparece el impacto, 

al igual que la Probabilidad, ya que poco sabemos de ella. 

Con esta fórmula obtenemos Valores Absolutos, que están entre 9 y 25 y que se transforman en 

Relativos entre 0 y 1, para poder sumarlos a la Magnitud, mediante la siguiente fórmula, que 

realiza una transformación lineal. 

1- [(Vmáx – V) / Vmáx – Vmín)] 

La Magnitud la obtenemos a partir de valores cuantitativos asignados en por los redactores del 

Estudio, en función de su experiencia y conocimientos y objetivizándolos siempre que sea posible. 

La descripción de la magnitud, se realizarán en función de las cualidades ambientales del medio 

natural y las posibles interferencias del Plan en la cualidad específica de cada factor ambiental y 

los valores que se le asignan son los siguientes: 

 

Baja 0,25 

Media 0,50 

Alta  0,75 

Muy alta 1,0 

 

El valor 0 de magnitud, asociado a una categoría muy baja, no se representa ya que correspondería 

con un vector causa/efecto no descrito por su escasa significación. 

A partir de la magnitud y la importancia se obtiene una Matriz resultante, cuyos valores pueden 

oscilar entre 0 y 1. Sólo es posible alcanzar el valor 1, cuando los factores del medio están 

ponderados con su máximo valor que es 1. Para valores de ponderación menores (0,25; 0,5, 0,75) 

no es posible llegar al máximo valor final que es 1. Por ello se ha realizado una corrección final 

(ya que el mínimo dato posible es 0,06), para agruparlos en las cuatro categorías que se definen en 

la legislación:  

 



SOSTENIBILIDAD -  SOSTENIBILIDAD + 

COMPATIBLE 0,06 – 0,31 APRECIABLE 

MODERADO 0,32 - 0,57 SATISFACTORIA 

SEVERO 0,58 - 0,83 ELEVADA 

CRÍTICO > 0,84 MUY ELEVADA 

 

Compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actuación, y no precisa de 

prácticas protectoras o correctoras. 

Moderado: Aquel cuya recuperación no precisa prácticas protectoras o correctoras intensivas, y 

en el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales requieren cierto tiempo. 

Severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige la adecuación de 

medidas protectoras o correctoras, y que aún con medidas, aquella recuperación precisa un tiempo 

dilatado. 

Crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él se produce una pérdida 

permanente de calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la 

adopción de medidas correctoras o protectoras. 

Por otra parte, sobre los impactos positivos, en el mismo rango numérico que en el señalado en la 

tabla anterior, se establecen esta graduación sobre los mismos de la manera que se muestra en la 

tabla. 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS SIGNIFICATIVOS EN EL 

MEDIO AMBIENTE DEL PLAN 

En este capítulo se recogen las directrices marcadas por la Ley, concretamente en el ANEXO IV 

Contenido del estudio ambiental estratégico: 2. Los aspectos relevantes de la situación actual del 

medio ambiente y su probable evolución en caso de no aplicación del plan o programa. 

Tras la presentación de las tablas con los resultados obtenidos y la explicación de la metodología 

en el apartado anterior, a continuación se pasan a exponer los resultados de la evaluación realizada 

para cada alternativa. 

Como se ha definido en el apartado de Acciones y Efectos de las Normas Urbanísticas, se han 

resumido éstas en unos pocos “Conceptos”, los cuales pueden generar las acciones más relevantes 

y causar afecciones tanto positivas como negativas sobre el medio ambiente del Municipio de 

Quiruelas de Vidriales. 

A continuación se define y tipifica cada una de estas acciones y a partir de ellas, los posibles 

efectos derivados de las mismas y cómo estos pueden originar impactos sobre los factores del 

medio. 

4.1 MODELO TERRITORIAL 

El Modelo Territorial, es un concepto urbanístico que surge de la propia normativa nacional y 

autonómica y de cuya definición y objetivos van a dar origen a una serie de realidades que se van a 

plasmar sobre el urbanismo de un municipio. 

Del Modelo Territorial, destacaremos por un lado la clasificación del suelo (Rústico, Urbanizable 

y Urbano), las áreas de crecimiento posible, la ordenación general y los usos globales más 

adecuados para cada alternativa planteada. 

El Modelo Territorial trata, entre otros objetivos, de facilitar el acceso a la vivienda, el trabajo, la 

educación, el ocio, las relaciones personales, etc., para lo cual se ha de planificar además de la 

clasificación del suelo y sus normas, la infraestructura y dotación del municipio pareja al 

desarrollo urbanístico del municipio y todo aquello que se considere igualmente oportuno disponer 

de él de forma ordenada y adecuada. 

La correcta y exacta delimitación de los suelos (en la Alternativa 1, la propuesta de NUM, se 

actualizan los límites de suelo urbano y se evitan los urbanizables), facilitará una mayor seguridad 

jurídica para la actuación pública y privada de los propietarios, promotores y otros agentes, con 

efectos potencialmente positivos sobre el empleo local y la sostenibilidad y supervivencia de los 



usos tradicionales (las bodegas, la agricultura, la caza,…) compatibilizándolos en mayor o menor 

medida con otros usos más actuales (servicios, transformación de productos, nuevas 

tecnologías,...). 

El desarrollo del Modelo Territorial, da seguridad a los ciudadanos del municipio, a los 

promotores y a los particulares para que desarrollen sus objetivos vitales y profesionales, aquellos 

que así lo deseen. A su vez, es considerado como un elemento susceptible de ocupar un espacio en 

el territorio, de consumir recursos naturales y energía, emitir radiaciones y contaminación, contar 

con la presencia alterna, permanente u ocasional del hombre con las circunstancias parejas que ello 

conlleva, así como cumplir con los objetivos de sostenibilidad del entorno y del municipio para 

que se mantenga con los parámetros de calidad de vida y naturalidad durante siglos. 

Así para cada alternativa de Modelo Territorial, los efectos que este concepto puede generar sobre 

el medio ambiente, sin olvidarnos de los esbozados anteriormente, se evaluarán sobre los 

siguientes puntos que se enumeran a continuación: 

 Ocupación del suelo 

 Consumo de recursos 

 Presencia humana 

 Disponibilidad de viviendas 

4.1.1 OCUPACIÓN DEL SUELO 

La ocupación del suelo por edificaciones u otras construcciones humanas, tiene un efecto adverso 

sobre varios factores ambientales. Una ocupación de terreno conlleva la ganancia del mismo para 

uno o varios tipos de uso, o bien la pérdida de éste para otros usos, bien sean naturales (desarrollo 

de la vegetación, los ecosistemas, el funcionamiento hidrogeológico, etc.) o humanos (agricultura, 

ganadería, caza, etc.), o bien la compatibilidad de varios usos en un mismo terreno. 

Por ello, a continuación se va a definir cada uno de los impactos sobre los distintos factores del 

medio: 

SUELO 

El Modelo Territorial trae consigo la ordenación del suelo, que en la práctica puede conllevar un 

aumento de la superficie de suelo urbano, que posteriormente puede ser ocupado por edificaciones 

y que éstas pueden estar más o menos ordenadas según las alternativas planteadas. Así 

recordamos, la siguiente tabla propuesta para la Alternativa 1 y la Alternativa 0: 
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CLASE DE SUELO  Alternativa 1  Alternativa 0 

S. URBANO  71,40 2,55 % 77,17 2,75% 

S. URBANIZABLE   0 0,00 % 0 0,00% 

SUELO RÚSTICO 2.729,50 97,45 % 2.727,83 97,25% 

TOTAL 2.800,90 Ha. 100 % 2.805,00 Ha. 100 % 

 

Las dos alternativas aunque difieren un poco en cuanto a las superficies del municipio (debido 

fundamentalmente a la diferencia cartográfica y metodológica), coinciden en lo esencial. Ambas 

no prevén el desarrollo de Suelo Urbanizable.  

La Alternativa 1, presenta un modelo territorial en el que partiendo de un conocimiento más 

detallado del territorio y de la experiencia de las Normas Subsidiarias anteriores, actualiza y mejora 

la cartografía, los límites del suelo urbano, sus tipologías y permite definir con exactitud la 

categorización de éste con los nuevos criterios de la legislación autonómica. Además identifica y define 

6 Actuaciones Aisladas de Urbanización (AAU), lo cual se considera un avance considerable con 

respecto a la Alternativa 0, en cuanto a la clasificación del suelo, por aportar una mayor seguridad 

jurídica y dar un ordenamiento y unas normas claras y precisas para cada tipo de suelo. Así este 

aspecto se valora positivamente, y por generarse una mejor información gráfica, numérica y 

normativa, se valora con una magnitud de muy alta, ya que la calificación del suelo está ajustada a 

la vocación de los terrenos, a las características del entorno y dentro del régimen de usos 

compatibles y su zonificación, así como al interés social del municipio.  

Por su parte la Alternativa 0, ha sido parcialmente útil durante un periodo de tiempo pero en la 

actualidad con las herramientas geográficas actuales así como por los cambios en la normativa, no 

satisfacen las necesidades vigentes, por lo que se valora con una magnitud baja. Las cualidades de 

los impactos se identifican en la matriz de valoración ambiental correspondiente. 

VEGETACIÓN 

Al igual que en el caso anterior, se compara la situación del suelo que plantean las Normas 

Urbanísticas  propuestas (Alternativa 1) y las Normas Subsidiarias  (Alternativa 0), en función de 

la cantidad y la localización de las clases de suelo.  



En lo que se refiere a los valores naturales del entorno, ninguna de las dos localidades dónde se 

localizan las Actuaciones Aisladas de Urbanización de la Alternativa 1, están incluidos dentro de 

Espacios Naturales Protegidos o tienen en su proximidad con comunidades vegetales naturales de 

interés.  

En cuanto a la superficie, las Actuaciones Aisladas de la Alternativa 1, que son seis, suponen 

apenas 3,7 hectáreas (3,04  hectáreas en Quiruelas y dos unidades de 0,66 ha en Colinas), mientras 

que en la Alternativa 0 el S.U. No consolidado sumaba poco más de 7 hectáreas de superficie. 

Así, para la Alternativa 1 el efecto sobre la vegetación urbana debido a la ocupación del suelo para 

su posible desarrollo urbano, se considera que es un impacto negativo para este factor ambiental. 

Si bien analizados los terrenos de estas AAU, estas son básicamente fincas con huertas, algún 

árbol frutal u ornamental aislado y alguna edificación asociada, es decir, sin valor vegetal. Es por 

tanto que para la alternativa 1, por la escasa superficie y la escasa vegetación natural en la misma, 

se considera que la magnitud de la misma es baja. La Alternativa 0, que en su día cubrió más 

superficie y seguramente más vegetación natural, se considera que la magnitud del impacto es 

media. Las cualidades de los impactos se identifican en la matriz de valoración ambiental al igual 

que en el vector anterior y en todos los siguientes. 

PATRIMONIO CULTURAL 

En este concepto de Patrimonio se incluye tanto el patrimonio cultural y arquitectónico existente, 

como el arqueológico, tal y como viene recogido en el punto 5.d del Documento de Alcance. Hay 

que destacar que la Alternativa 1 ha hecho un esfuerzo de inventario y documentación de todos 

estos elementos a proteger y que así vienen recogidos tanto en las Normas como en documento  

13.- Catálogo de Elementos Protegidos y en los Planos correspondientes, por lo que excusamos de 

transcribirlos en este documento. Por tanto, en este Estudio al ser un documento más de las NUM 

no se van a repetir dichos datos, lo que sí, se valora la Alternativa 1 muy positivamente sobre la 

situación anterior, por lo ya expuesto. Las Normas Subsidiarias Municipales (Alternativa 0) tenían 

recogido en documento nº7.- Catálogo de Bienes Protegidos, aunque sólo con dos elementos 

(Iglesias),  por lo que se considera que la situación de partida es positiva, pero con una magnitud 

baja. 

En la Alternativa 1, en cuanto a  las Actuaciones Aisladas de Urbanización, no hay ninguna que se 

encuentre muy próxima a Yacimiento Arqueológico, ni a la Cañada Real Sanabresa. Tampoco hay 

ninguna que esté colindando con  Suelo Rústico Asentamiento Tradicional. Las que por situarse más 

en el borde de las localidad es y que está a algo menos de 200 metros lineales de los yacimientos 

pueden ser en Quiruelas de Vidriales la AAU- QV-01, próxima al Yacimiento nº  08 Ladera del 
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Antiguo Cementerio y en Colinas de Trasmontes  la AAU-CT-01 por proximidad al Yacimiento 

02.- Las Bodegas.  

La situación de partida, en la Alternativa 0, ya se tiene un conocimiento previo de una parte del 

patrimonio identificado por las distintas administraciones y recogido parcialmente en las NSM. 

También hay una protección genérica sobre gran parte de los elementos patrimoniales más 

relevantes, por la normativa de rango superior en vigor. Por ello se considera que la situación de 

partida es positiva y aunque con  una magnitud baja para la Alternativa 0. 

En la Alternativa 1, se ha realizado un Catálogo mucho más completo y detallado y que mejora 

considerable de la información al respecto. Además, la Normativa Urbanística Municipal 

propuesta en la Alternativa 1, extiende y mejora la protección sobre el patrimonio a nivel 

municipal, por lo que se considera un impacto positivo de magnitud muy alta. 

PAISAJE 

Para este factor, el análisis de la situación previa y la esperada en el futuro son los elementos a 

evaluar. Las propias características de las Normas, los criterios de ordenación, las condiciones de 

restricción para evitar el riesgo de formación de núcleos de población fuera de los existentes, etc., 

pueden contribuir a mejorar la calidad paisajística del territorio del municipio de Quiruelas de 

Vidriales. 

Así se considera la Alternativa 0, como la situación de partida que no obstante ha conseguido 

mantener un paisaje óptimo y acotado el desarrollo urbanístico en los dos cascos urbanos, salvo en 

El Tamaral, más por descenso poblacional que por otras circunstancias. Así se considera que por 

haber mantenido un paisaje adecuado y protegido en cierta medida, el impacto es positivo y la 

magnitud baja. 

Por su parte, la Alternativas 1 protegen adecuadamente todo el municipio y mejora la 

identificación y protección con varias figuras de protección, ampliando en muchos casos la 

superficie de éstas, como la Protección Natural o mejorando la cartografía como en el 

Asentamiento Tradicional de Bodegas. Se mejora así la normativa de protección, pero aún se 

puede contribuir más de forma activa en la protección del paisaje, sobretodo por los asentamientos 

irregulares que en su día deterioraron parte del mismo, por lo que se considera que las NUM 

tendrán un impacto positivo con una magnitud alta. 

 

 



CAPACIDAD DE ACOGIDA DEL TERRITORIO 

Este factor ambiental engloba una gran cantidad de pequeños factores y conceptos 

medioambientales difícilmente evaluables, pero a los que trataremos de aproximarnos haciendo 

uso de los criterios recogidos en el Documento de Alcance, relacionados especialmente con la 

viabilidad ambiental del modelo propuesto: 

 a.- Clasificación del suelo. Las NUM, propone en la Alternativa 1 un uso del suelo 

compatible con la vocación del suelo, facilitando así la acogida de los usos correspondientes por el 

territorio dónde se encuentra. Así las Actuaciones Aisladas de Urbanización (AAU) permitirán el 

uso residencial, se localizan en Suelos Urbanos dentro de las dos localidades tradicionales, con 

población asentada y cierto interés social de desarrollo. No se afecta a nuevos terrenos, no 

desarrollándose suelos urbanizables. El resto del territorio se protege según la vocación y uso del 

territorio. Cuatro de las AAU se localizan en el interior del casco urbano de Quiruelas de 

Vidriales, salvo dos que se localizan en Colinas de Trasmonte. 

 b.- Mantenimiento de los valores naturales y paisajísticos. Las NUM protegen casi 

el 98% de la superficie del territorio mediante Suelo Rústico, y gran parte del mismo es Suelo 

Rústico con algún tipo de protección. Entre la protección natural y la protección especial, suman 

más de 1.000 hectáreas. Además se ha mejorado la clasificación de los suelos protegidos con 

respecto a la Alternativa 0. 

 c.- Necesidades de infraestructuras. Desde las NUM se ha clasificado nuevos tipos 

de Suelos Rústicos para Equipamientos, por lo que en cuanto a la competencia en esta materia las 

Normas cumplen su objetivo y mejoran la situación anterior de las NSM, dónde no existían estas 

figuras. Además, se ha realizado un esfuerzo en las dotaciones necesarias para las AAU, 

presupuestando sus necesidades de alumbrado, abastecimiento, saneamiento, etc., plasmándolo 

además en los correspondientes planos. 

 d.- Zonas urbanas compactas. Las NUM, favorecen la consolidación del Suelo 

Urbano frente al Suelo Urbanizable y al Suelo Urbano No Consolidado, y promueven unas pocas 

Actuaciones Aisladas que van en esta línea, ya que todas se localizan en el interior del casco 

urbano de Quiruelas de Vidriales y de Colinas de Trasmontes. 

Por todo ello, podemos considerar este concepto con un impacto positivo para la capacidad de 

acogida del medio, siendo para la Alternativa 1 de alto y para la Alternativa 0, de baja ya que 

aunque no promovían Actuaciones Aisladas, sí lo hacía en tres Suelos Apto para Urbanizar 

mediante planes parciales, todos ellos en suelos perimetrales exteriores al casco urbano. 
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4.1.2 CONSUMO DE RECURSOS 

La necesidad de mejorar el Modelo Territorial y en cierta medida de mejorar la capacidad de carga 

del municipio puede traer parejo un posible incremento en el consumo de recursos naturales y 

fuentes de energía. 

Cabría destacar en este consumo de recursos dos fases, la correspondiente a la urbanización, 

dotaciones, construcción de las edificaciones e infraestructuras anexas y la de explotación, 

mantenimiento y utilización de las actuaciones acometidas y los desarrollos que generarían. 

En la primera fase corresponde sobre todo, el consumo de materiales de construcción, áridos, roca 

ornamental, productos cerámicos, plásticos y derivados del petróleo, elementos constructivos 

metálicos y no metálicos, agua, etc. De todos ellos, apenas unos pocos puedan proceder del mismo 

municipio, el resto deben ser importados. En la segunda fase, se consume fundamentalmente 

energía eléctrica, agua y combustibles fósiles, principalmente. Apenas es el agua, el único 

elemento que puede proceder del propio municipio ya que carece básicamente de canteras, 

industrias primarias o de transformación, infraestructuras de generación eléctrica exportable, etc.  

Por tanto, el municipio se convierte en un consumidor de recursos externos principalmente, 

siempre que sea capaz de adquirirlos o intercambiarlos por algún otro recurso que pueda ofrecer. 

El potencial recurso que puede ofrecer en relación con el urbanismo es precisamente la 

disponibilidad de suelo, los productos agroganaderos y la conservación de los valores naturales 

que enriquecen el entorno, así como otros emergentes relacionados con las nuevas tecnologías, el 

autoconsumo energético, etc. La cercanía de la A-52 y una salida al municipio muy próxima, es 

sin duda un recurso que el municipio puede aprovechar para dar servicio a esta infraestructura de 

comunicación terrestre. De esta forma, si se logra un equilibrio adecuado podría llegar a ser un 

sumidero de ciudadanos que vienen al municipio con fines meramente residenciales, para el 

trabajo y para el desarrollo social y humano de la persona. 

En este punto se encuadran muchos de los apartados del capítulo 5 del Documento de Alcance, 

como la gestión del agua, la sostenibilidad en la gestión de los residuos y del uso de los recursos 

energéticos, entre otros. 

Así pues, el principal recurso que puede consumirse y obtener dentro del propio municipio es el 

agua, que en materia de urbanismo su uso será fundamentalmente el de abastecimiento a la 

población y los potenciales nuevos desarrollos. De esta forma nos aproximaremos a este factor 

ambiental haciendo uso de los criterios recogidos en el Documento de Alcance, en relación a la 

Gestión del Agua. 

 



GESTIÓN DEL AGUA 

Esta va a ser el factor del medio natural receptor de las presiones ambientales y que cualquier 

intervención sobre la misma ha de estar guiada y cumplir con las condiciones que, establece la 

Mancomunidad de ETAP Benavente - Los Valles, a cuya red de abastecimiento están unidas tanto 

Quiruelas como Colinas, y en su caso la Confederación Hidrográfica del Duero si bien requieren 

del abastecimiento de pozos de agua subterránea o aguas superficiales. 

 a.- Previsión de infraestructuras por incremento de demanda. Ninguna de las dos 

alternativas plantea suelos urbanizables, aspecto claramente positivo para la demanda de agua. Las 

Actuaciones Aisladas de Urbanización (AAU) de la Alternativa 1 que se plantean,  tienen una 

capacidad máxima para 59 viviendas, que supondrían unas 175 personas, cifra que supone una 

cuarta parte de la población actual del municipio. Pero obviamente, no se trata de incrementar la 

población cuando el saldo de los últimos años es claramente negativo, sino de establecer unidades 

que puedan renovar el parque de viviendas en suelos compatibles para ello y dentro del propio 

casco urbano. Una vez expuesto el improbable incremento de población derivado de las NUM, 

comparando las dos alternativas en cuanto al Suelo Urbano, en la Alternativa 0 se consideraba una 

superficie de unas 7 hectáreas de Suelo Urbano No Consolidado mientras que la Alternativa 1 

identifica dichas AAU con una superficie inferior, de 3,7 hectáreas, lo que supone un impacto 

positivo para la potencial explotación del recurso agua en el municipio ya que está ajustado al 

suelo urbano y no propone grandes expansiones. Todo ello valorado según se establece en las 

NUM, en las que deben emprenderse acciones encaminadas a la modernización de la red de 

distribución de agua, especialmente la sustitución de las tuberías de fibrocemento, así como que 

también es recomendable mallar la red para garantizar el suministro incluso en caso de averías. 

 b.- Prever depuración según posible incremento en caudal. Las NUM proponen  una 

reforma o limpieza general de la red de saneamiento para evitar los atascos en la conducción, así 

como la mejora en el sistema de depuración que actualmente lo hacen a fosas sépticas que 

descargan en los cursos de agua próximos. Se posee autorización de vertido al arroyo San Juan, si 

bien la CH Duero requiere del Ayuntamiento un Programa de Reducción de la Contaminación. Así 

tanto en la actual situación (Alternativa 0) como en la futura (Alternativa 1) debe acometerse una 

mejora en la depuración de las aguas, por lo que con la situación actual el impacto es negativo 

sobre este aspecto. No obstante, la Alternativa 1 promueve completar y mejorar la red de 

saneamiento y establece una estimación de algunos costes económicos al respecto. 

 c.- Proteger el Dominio Público Hidráulico. Las NUM protegen satisfactoriamente 

el tanto el río Tera que además es LIC con una figura especial de Suelo Rústico de Protección 

(SRPN mr) como el río Tera con SRPN. Además para ambas zonas, debido a que hay terrenos 

clasificados como suelo rústico y que están amenazados por riesgos naturales incompatibles con su 
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urbanización, por ser inundables, se han clasificado como Suelo Rústico con Protección Especial 

(S.R.P.E.), en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 del  Reglamento de Urbanismo de Castilla y 

León, estableciéndose esta protección en los terrenos afectados por las crecidas del río Tera y los 

riesgos derivados del Plan de Emergencia de la Presa de Nuestra Señora de Agavanzal. No 

obstante, queda el asentamiento de El Tamaral en una situación difícil a este respecto. 

 d.- Incluir en el S.R. Protección Natural, los ecosistemas fluviales y palustres. Tal y 

como se ha expuesto en el apartado anterior, se ha incluido en esta figura todos los ríos y arroyos 

del municipio bajo dicho epígrafe. 

Los dos últimos apartados aquí expuestos relacionados con la protección de la red fluvial, se 

valorarán en el capítulo 4.2. Suelo Rústico, que se expone más adelante.  

En cuanto al abastecimiento y saneamiento, tomados en consideración en los dos primeros puntos, 

hay situaciones encontradas, ya que se parte de una situación de partida habitual en este tipo de 

localidades pequeñas, que no son del todo positivas por la falta de inversión pública especialmente 

en la depuración de las aguas residuales. Por otro lado las NUM que se proponen tratan de revertir 

esta situación y mejorarla dentro de las posibilidades de las mismas. Así que para la situación 

actual, la Alternativa 0 por no tener bien resuelta la depuración de las aguas, se considera que el 

impacto sobre la protección de este factor ambiental es negativo si bien la magnitud media, ya que 

se cuenta con un sistema de depuración aunque no siempre funcione o esté mantenido 

correctamente. En cuanto  a la Alternativa 1, prevé una mejora parcial en la red de saneamiento, 

por lo que no logra revertir completamente la situación salvo que se acometan actuaciones 

extraordinarias que normalmente deben contar con el apoyo de otras administraciones 

supramunicipales. Por tanto, se mantiene el impacto negativo si bien la magnitud será baja.  

4.1.3 PRESENCIA HUMANA 

Otra de las características que pueden dar lugar a la modificación del modelo territorial (junto con 

otras características sociales, económicas y productivas), es el potencial aumento de la presencia 

humana en el municipio. 

Esta presencia tiene lógicamente varias perspectivas, si bien muchas de ellas ya se han definido en 

apartados anteriores, como es por ejemplo el consumo de recursos y otras se describirán de forma 

indirecta plasmada en otras acciones. 

En esta ocasión vamos a definirlo en función de dos perspectivas de esta presencia humana, pero 

tratando de implementar las distintas alternativas en dicha presencia humana y no como un 

impacto genérico inevitable. 



Así una perspectiva surge desde la sostenibilidad en la gestión de los residuos y en el uso de los 

recursos energéticos expuesta en el punto 5.g del Documento de Alcance, esta última ligada a la 

necesidad aún existente de consumir energías fósiles, bien sean para calefacción o para transporte 

propio, así como agua y bienes de servicio. Esto se plasma fundamentalmente en la emisión de 

gases efecto invernadero, contaminación de las aguas utilizadas, etc. 

Así la otra perspectiva de la presencia humana es que genera dinamismo social y económico en las 

localidades afectadas y por ende en todo el municipio, asentando población y evitando 

migraciones a las grandes ciudades con la problemática ambiental que ello conlleva, intentando 

revertir la despoblación con la oportunidad generada por una autovía que acerca a poblaciones con 

mayor cantidad de servicios y posibilidades de empleo. 

AIRE 

La sostenibilidad energética de las edificaciones y de su urbanismo planificado, son diferentes 

dependiendo de múltiples factores, como son el aislamiento, la existencia o no de servicios 

comunes, el tamaño de la edificación, las fuentes energéticas, etc. 

También, el transporte que se realice desde los lugares de trabajo, de compras, de ocio, de otra 

residencia, etc., a las edificaciones del municipio y viceversa, influirá más significativamente, 

dependiendo de la distancia, la frecuencia de los desplazamientos y los medios utilizados para el 

mismo. 

Así se configura un panorama complejo de valorar cuantitativamente, si bien se puede evaluar en 

función de la disponibilidad para la edificación, de su localización dentro del municipio y la 

distancia a redes de infraestructuras más utilizadas. 

Para ello partimos de la sostenibilidad en el uso de los recursos energéticos en el ámbito de la 

relación a la vivienda actual y futura, definida por los suelos urbanos con posibilidad de desarrollo. 

Así, en cualquier caso hay que destacar que para las alternativas planteadas no se prevé un 

volumen de viviendas a ordenar muy elevado, además estas se encuentran distribuidas en las dos 

localidades de forma proporcionada,  por lo que la afección a la calidad del aire por los aspectos 

antes tratados nunca será muy grande, menos aún si lo comparamos con la proximidad a 

Benavente o a la capital de la provincia, Zamora. 

Para la Alternativa 0, dónde se podrían haber llegado a desarrollar unas 7 hectáreas de suelo 

residencial en suelo urbano no consolidado. En la Alternativa 1 la superficie es muy inferior (3,04  

hectáreas en Quiruelas y dos unidades de 0,66 ha en Colinas), y son unidades de actuación 

compactas en el interior de los respectivos cascos urbanos, lo que abaratan los desplazamientos y 

el acceso a las redes energéticas. Por otra parte, con la normativa de eficiencia energética actual, 
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esto supondría un escaso impacto sobre este factor ambiental. De hecho así se recogen en la 

normativa, al igual que en el Documento de Alcance, la necesidad de cumplir con el Real Decreto 

314/2006, entre otras consideraciones energéticas y de sostenibilidad. Por ello se considera para la 

Alternativa 1, cuya superficie es mucho menos, pues aún menos. Ambas están dentro del casco 

urbano, con los mismos accesos a toda la localidad ya existentes, por lo que se considera que 

aunque el impacto pueda ser negativo, sería media para la Alternativa 0 y baja para la Alternativa 

1, por tener una superficie aún menor y haber mejorar la normativa de eficiencia energética en 

estos últimos años y seguramente en el futuro. 

SUELO. SOSTENIBILIDAD EN LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

El urbanismo y las viviendas asociadas pueden generar una gran cantidad de residuos de diferente 

tipo, desde los de construcción y demolición (RCDs) hasta los domiciliarios que deben ser 

gestionados correctamente. 

La afección sobre el suelo de los residuos es negativa, en especial cuando no se gestionan de 

forma adecuada o no se cuenta con infraestructuras, información y sistemas adecuados para 

cumplir la Ley de Residuos y suelos contaminados y en especial sus principios de gestión, 

empezando por la prevención en la generación de los mismos y acabando en el depósito de los no 

reciclables en vertedero.  

Los  municipios, especialmente los pequeños, poco suelen poder hacer para promocionar una 

correcta gestión, más allá de estar integrados en este caso en el Consorcio Provincial de Residuos 

de Zamora, en este caso a través de la Mancomunidad Benavente-Los Valles ETAP.  

No obstante partiendo de la base que las NUM pueden tener alguna influencia en la planificación 

de la gestión de residuos urbanos y del reciclaje de los mismos, y teniendo en cuenta las 

consideraciones recogidas en el Documento de Alcance consideramos que la Alternativa 0, no 

recoge ninguna consideración referente a la gestión de residuos, mientras que la Alternativa 1 en el 

documento de Ordenanzas y Normas reguladoras establece en su Art. 2.2.5. Condiciones relativas 

a instalaciones y servicios, tiene incluido un apartado especial sobre Retirada de basuras y en el 

Art. 2.5.4. Uso dotaciones urbanísticas, tiene también considerado en su apartado 2. Servicios 

Urbanos, el uso dotacional de los mismos para instalaciones y espacios necesarios para entre otros 

aspectos la , recogida y tratamiento de residuos, etc. 

Por ello, se considera que el impacto de las Normas sobre este factor es positivo, si bien para la 

Alternativa 0 es bajo y para la Alternativa 1 es medio, por lo expuesto anteriormente y no se le 

valora en más grado porque no se establecen pautas concretas sobre recogida selectiva, ni sobre 



RCDs, ni sobre el uso de materiales que minimicen la producción futura de residuos, entre otros 

aspectos posibles, dentro del ámbito municipal. 

ESTRUCTURA SOCIOECONÓMICA 

La presencia humana puede y debe favorecer las relaciones sociales en un marco de entendimiento 

e integración de los habitantes del municipio. También en cuanto a su desarrollo urbanístico, debe 

estar ligado al territorio y ajustarse a su realidad y a los posibles Riesgos Naturales del mismo e 

incluso los Tecnológicos, según detalla el apartado 5.h del Documento de Alcance y que aquí se 

va a evaluar. 

Así, en muchas ocasiones se dan divergencias y dicotomías entre los habitantes de los municipios, 

la realidad del territorio y los sucesos que en el mismo ocurren a lo largo del tiempo histórico, 

incluyendo en este caso asentamientos irregulares como El Tamaral que se han dado desde la 

década de los años 60-70 del siglo pasado. Estos factores son complejos de analizar y que 

dependen  principalmente del enraizamiento de los habitantes en su entorno, los usos tradicionales, 

los sucesos naturales existentes en el mismo y como los pobladores han evolucionado con ellos, el 

uso que se hace del entorno cercano, etc. 

En cualquier caso ya abstrayéndose de los factores antes mencionados, y centrándonos en el 

cumplimiento de los objetivos de las Normas, la ordenación del suelo urbano y la captación de 

personas que entren a formar parte o consoliden su permanencia en el municipio, es considerado 

como un impacto positivo ya que el objetivo de toda población o localidad es que esté habitada y 

que esta se desarrolle con seguridad aún con los riesgos naturales asociados. También,  hay que 

redundar en la importancia que esto tiene para la economía del municipio, ya que puede ser una de 

las fuentes importantes de ingresos, pero también de gastos. 

Así las Normas actuales, que se plantea con la Alternativa 0, han propuesto una serie de suelos 

aptos para urbanizar,  algunos que se ha mantenido con los años, otros han tenido un cierto 

desarrollo y otros no. De forma similar, las NUM propuestas en la Alternativa 1, no incrementa la 

superficie urbana mediante Suelos Urbanizables, y se prefiere mantener compactas las dos 

localidades y además delimita un Suelo Rústico de Especial Protección,  precisamente frente a 

inundaciones, un avance sobre la Alternativa 0.  

Por otra parte, en cuanto a lo dispuesto en el  Código Técnico de Edificación (CTE-SI)  relativo a 

las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio, e intervención de bomberos, no se 

promueve ni se desarrolla ningún suelo que estén limitando con zonas forestales, pero en El 

Tamaral (SRAI-Tamaral) se ha incluido una protección de 25 metros perimetral al mismo en 

cumplimiento de la ´Sección SI-5 sobre intervención de bomberos.  
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En cualquier caso, ningún desarrollo previsto va a incrementar ningún riesgo natural preexistente y 

la documentación aportada al respecto en este documento y en el resto de las NUM, mejoran la 

disposición del municipio frente a los mismos. Por tanto, la mejora que se presenta en la estructura 

socioeconómica del municipio en la Alternativa 1, frente a la Alternativa 0, hace que el impacto 

sobre este factor ambiental sea positivo, siendo de magnitud alta para la Alternativa 1 y baja para 

la Alternativa 0, por lo anteriormente señalado y no es mayor en la Alternativa 1 porque es 

complejo revertir décadas de asentamiento irregular en un Municipio que sufre algunos tipos de 

riesgos naturales, fundamentalmente derivados del riesgo de inundación.  

4.1.4 DISPONIBILIDAD DE VIVIENDAS 

El aumento de la disponibilidad de suelo urbano para viviendas y sus servicios y dotaciones, 

facilita enormemente la disponibilidad de acceso a la vivienda para los ciudadanos, tanto del 

municipio como de otros municipios limítrofes. 

En este sentido, el factor del medio más afectado será el medio socioeconómico, cuya influencia 

pasamos a definir. 

ESTRUCTURA SOCIOECONÓMICA 

Uno de los objetivos que se persiguen, es mejorar la ordenación y planificación del suelo 

residencial, y con ello de la estructura urbana de las localidades, lo cual va a redundar en el medio 

socioeconómico del municipio. 

También, se persigue que la disponibilidad del suelo no sea un factor limitante que encarezca el 

precio final de la vivienda, más allá de los costes que por sí ya tiene la vivienda en España. 

Por todo ello, esta acción de las Normas Urbanísticas tiene un efecto en cuanto a la disponibilidad 

y de viviendas y ordenación de las zonas existentes dentro de los cascos urbanos de Quiruelas de 

Vidriales y Colinas de Trasmonte, que es positivo en cuando a su impacto en el medio 

socioeconómico, tanto de forma genérica, como si consideramos los aspectos específicos del 

mismo, como empleo, dinamización económica, mejora de los sectores productivos especialmente 

el de servicios, etc. 

Así la Alternativa 0, planteaba espacios urbanos aptos para urbanizar, pero que en ocasiones no 

llegaron a ofrecer buenas condiciones para su desarrollo como planes parciales, mientras que con 

la ordenación más compacta y más detallada como la planteada en la Alternativa 1, mediante 

Actuaciones Aisladas de Urbanización, puede facilitarse la ocupación y urbanización ordenada de 

las mismas. Así consideramos que el impacto es positivo pero de magnitud baja para la Alternativa 



0, y al menos  media para la Alternativa 1, a la espera de los posibles  resultados que se obtengan 

en los plazos urbanísticos fijados. 

4.2 SUELO RÚSTICO 

En el capítulo anterior, se han descrito los posibles impactos de las Normas Urbanísticas referidas 

al Modelo Territorial propuesto, que incluye básicamente el Suelos Urbano, los posibles Suelos 

Urbanizables (que no se proponen en ninguna de las dos alternativas) y en menor medida su 

relación con el Rústico, si bien sobre este último, se realizan una serie de especificaciones que 

conviene darle la importancia que tiene. 

El suelo rústico tiene como finalidad ser preservado de su urbanización, y por otra parte ser 

protegido según las características y cualidades que requiera. Por ello, adquiere importancia en las 

zonas rurales, ya que permite la conservación del medio según sus cualidades, pero también es 

sustento de actividades tradicionales que deben permitir el sostenimiento económico rentable de 

las personas que hacen un uso autorizado y responsable del mismo. 

Por ello desarrollaremos dos efectos dentro de esta acción de las Normas y que van a estar referido 

a varios de los aspectos que recoge en Documento de Alcance, y que también han podido tratarse 

en otros puntos,  en relación a las Áreas naturales, el Patrimonio cultural, la Protección del paisaje 

y Zonas verdes, que se recogerán a partir de estas dos formas: 

 Protección del suelo 

 Capacidades humanas 

4.2.1 PROTECCIÓN DEL SUELO 

Es el Suelo Rústico y su relación con la protección del suelo, el vector que más puede influir en 

cuanto a la conservación de la biodiversidad, del paisaje, de los hábitats de interés comunitario, del 

patrimonio cultural y en este caso, también la ribera del Tera por ser un espacio natural protegido 

integrado en la Red Natura 2.000. 

También y de forma indirecta, sobre los mismos aspectos anteriores lo será el desarrollo de las 

capacidades humanas y más concretamente el uso económico que del entorno hagan los 

ciudadanos del municipio y otros que puedan venir de fuera, ya que ejercerán una mayor o menor 

presión sobre el mismo, en función de las posibilidades que tengan de desarrollar sus expectativas 

socioeconómicas en el municipio. 
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En relación a la Protección del Suelo, pasamos a analizar el impacto sobre los siguientes factores 

que se ven afectados: 

BIODIVERSIDAD 

Además del Suelo Rústico Común, y otras categorías de protección, se ha incluido la de 

Protección Natural y Protección Especial, que recoge una superficie de más de un tercio del total 

del Suelo Rústico, protegiendo cauces y zonas inundables principalmente. Esta superficie es 

superior a la que se recogía en la Alternativa 0, la cual por otra parte no estaba cuantificada 

numéricamente. Se recoge además en la Alternativa 1 con la subdenominación  S.R.P.N. mr el 

espacio correspondiente a la ZEC de Riberas del río Tera y afluentes. 

Estos estatus de protección, no garantiza a priori la conservación de la biodiversidad, ya que esta 

puede ponerse en peligro por un abuso indiscriminado de actuaciones permitidas dentro de estos 

tipos de suelos, tales como un uso extensivo e intensivo de la ganadería y agricultura sobretodo 

por repoblaciones forestales próximas al río Tera y con el SRAI-Tamaral, que si bien lleva lustros 

sin modificarse puede llegar a tener cierta influencia indirecta sobre este espacio.  

No obstante, conocida la evolución del municipio, la preocupación y el interés por la conservación 

del medio y el manejo del mismo de forma tradicional, tampoco se pone en peligro la 

biodiversidad, máxime cuando existen una Normativa más amplia que la protege. 

Por ello se considera que la Alternativa 0, protege el Suelo Rústico de forma suficiente de tal 

forma que el impacto es positivo pero de magnitud baja, ya que tiene algunas carencias en cuanto 

a la normativa de protección. Esta situación se ve corregida por la Alternativa 1, que la protege de 

forma más detallada y extensa, por lo que el impacto además de positivo se considera de magnitud 

alta. 

HIDROLOGÍA 

La inclusión específica de una categoría de protección ligada al medio acuático aumenta las 

garantías de protección del Suelo Rústico, por ello se considera como un impacto positivo para las 

Alternativas 1 y 0. Además la Alternativa 1, cuantifica esta protección y lo que es más importante 

los representa gráficamente no sólo en el propio río Tera sino también los arroyos y cauces 

protegidos por la legislación de aguas. 

También se ha incluido el Suelo Rústico de Protección Especial, con el fin de proteger en el futuro 

mediante esta figura urbanística las zonas con más riesgo de inundación del municipio, por la 



hidrología derivada del Río Tera y del  Arroyo de la Almucera y también de las infraestructuras 

presentes aguas arriba. 

Así se considera que esta protección es positiva para las dos alternativas, y  para la Alternativa 0 la 

magnitud es baja, y que tiene magnitud alta la Alternativa 1. 

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y RED NATURA 2000 

La preservación de los valores la Red Natura 2000 y de su espacio protegido, depende en gran 

medida de la gestión propia de este espacio, y con alguna posible influencia indirecta de las zonas 

habitadas próximas a él. 

Es por ello, que siguiendo las directrices del Documento de Alcance en el punto5.b.- Áreas 

Naturales, se ha protegido correctamente el espacio que es limítrofe, que discurre 

fundamentalmente por el  T.M. de Micereces de Tera,  y determinando para el mismo un Suelo R. 

con Protección Natural m.r.  

 a.- Las NUM garantizan la protección de los hábitats y elementos naturales. Se ha 

recogido en este documento un completo inventario del mismo, destacando el hábitat prioritario  

91E0*: Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior, en el río Tera y que está 

protegido como SRPN m.r. en los planos  dónde se ha recogido gráficamente, y en la normativa dónde 

se ha resaltado esta protección. 

 b.- Superficies con consideración de monte. Se ha recogido en este documento el  

inventario del mismo, sin embargo no se ha identificado ningún Monte de Utilidad Pública, únicamente 

un coto micológico en el municipio de Quiruelas cercano a la población de Colinas de 

Transmonte. Por otra parte, las masas forestales presentes en la ribera del río Eria se han protegido con 

la denominación de  Suelo Rústico con Protección Natural. Además en la normativa se ha recogido el 

uso régimen de uso y edificación recogido en la Ley de Montes. 

 c y d.- Justificación de la clasificación y sus criterios. El haber incrementado la 

superficie del SRPN con respecto a la superficie del ZEC y otros arroyos, se basa en la búsqueda de 

protección de otras áreas naturales hasta la fecha no suficientemente protegidas y que se basa en el 

inventario ambiental recogido en este documento,  y también se han protegido monte bajo, con rebrote 

de encinares que si llegan a progresar adecuadamente sin incendios ni otras presiones antrópicas podrán 

llegar a convertirse en un bosque de encinas con el hábitats comunitario que le corresponde. 

 e y f.- Determinación de efectos y prevención de incendios. Los efectos sobre este factor 

se indican en la tabla de la Matriz de Valoración Ambiental, siendo la protección del suelo rústico sobre 

estos espacios naturales, positiva, afecta directamente, a medio plazo con larga persistencia e intensidad, 
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de forma acumulativa con otras acciones de las NUM, pudiendo ser reversible, con una extensión media 

y una alta probabilidad de ocurrencia pues así se plantea. Por otra parte, no tiene porqué tener efectos 

indirectos debido a la expansión urbana ya que esta no se propone, y las únicas Actuaciones Aisladas se 

realizan en el interior de los cascos urbanos de Vidriales y Colinas, y estos efectos son inapreciables 

para la biodiversidad y los elementos protegidos. En cuando a la prevención de incendios, al no 

generarse expansión urbana, no se favorecen por esta causa, esto no quita que siga habiendo otros 

factores no derivados del urbanismo que pueda llevar a que se produzcan incendios forestales en el 

municipio. En este sentido se ha delimitado una franja de protección en El Tamaral sobre las 

repoblaciones de chopos en la ribera del río Tera. 

Así pues, se puede concluir que las Normas ofrecen una protección positiva sobre este medio, que 

para la Alternativa 0 es baja, ya que no estaba identificado tan extensamente los espacios naturales 

y los hábitats y las masas forestales de monte bajo en desarrollo,  y para la Alternativa 1 es alta, ya 

que se recogen protecciones suficientes al respecto. 

PAISAJE 

Como en los casos anteriores la situación previa y la esperada en el futuro son los elementos a 

evaluar. En ambas Normas se protege el paisaje, en la Alternativa 0 mediante el Suelo No 

Urbanizable con Protección Especial, y en la Alternativa 1 con el Suelo Rústico con Protección 

Natural. Como ya se ha dicho anteriormente, en la Alternativa 1 se cuantifica esta unidad y se 

amplía con respecto a la Alternativa 0.  

Por ello se considera como un impacto positivo para las Alternativas 1 y 0, si bien la magnitud del 

mismo es media, para la Alternativa 0 y alta para la Alternativa 1 ya que además de incrementar la 

superficie del SRPN, también se aumenta la superficie de Protección Natural sobre monte bajo 

compuesto por encinares en desarrollo en lo alto de las lomas, que tiene un interés paisajístico 

relevante. Además, en ambas alternativas se  hace especial mención y protección de las Bodegas y 

su entorno que aportan un valor añadido al paisaje, no sólo por su componente natural, sino 

también humano ligado a la tradición. 

4.2.2 CAPACIDADES HUMANAS 

La actividad humana conlleva el uso del territorio como fuente de vida y de desarrollo que 

fomenta las capacidades del ser humano. Este uso del territorio a lo largo de los siglos ha llevado a 

mantener un espacio natural con las cualidades actuales que han llegado a nuestros días. 



Las Normas Urbanísticas deben de fomentar el uso del territorio de forma sostenible, para lo cual 

el ser humano es el actor principal que interviene en la conservación del medio ambiente.  

ESTRUCTURA SOCIOECONÓMICA 

El medio socioeconómico pretende recoger las inquietudes de los ciudadanos referentes al empleo, 

la vivienda, la cultura, la tradición, la economía, etc. 

El municipio Quiruelas de Vidriales está muy ligado a las cualidades naturales del territorio, 

aunque la ocupación de la población tampoco se base especialmente en el trabajo de campo, ya 

que hay un peso elevado del sector servicios (60%) y posiblemente los datos ligados a la 

agricultura (17 %) y seguramente a la ganadería con casi 100.000 cabezas de ganado, y la relación 

de todos estos sectores económicos con la población de relevancia más próxima como es 

Benavente.  

En cualquier caso, en la redacción de unas Normas Urbanísticas, se ha tenido en cuenta la pérdida 

de población y el envejecimiento de esta y la naturaleza del territorio dónde se asienta, así como la 

proximidad a Benavente y su comarca. Por todo ello, se ha clasificado una elevada superficie de 

Suelo Rústico común que permita el desarrollo ligado a la tierra, que permita a la población del 

lugar vivir del campo si otras condiciones socioeconómicas lo permiten y no especular con 

desarrollos urbanísticos que aún no tienen demanda. Por todo ello, se considera que genera un 

impacto positivo ya que lo ordena y mejora con la realidad existente, y si bien no llega a resolver 

el problema de la fijación de población y el crecimiento de la misma en el municipio, si puede 

tener un impacto positivo con una mejora del medio socioeconómico, el cual lo valoramos con una 

magnitud que podemos considerar como media, para ambas Alternativas. 

4.3 SISTEMAS DOTACIONALES 

Las dotaciones, los equipamientos, las zonas verdes, y en particular las infraestructuras son para 

un municipio uno de las primeras reivindicaciones de los mismos, ya que sin ellas el desarrollo del 

mismo tal y como lo conocemos, es casi imposible. 

Dentro de las infraestructuras existe un amplio abanico de las mismas, si bien las más importantes 

que siempre se han considerado son las carreteras, los ferrocarriles, las líneas energéticas 

(electricidad, gas,  etc.) y en la actualidad además las telecomunicaciones, entre otras. 

Es de resaltar la identificación en las NUM propuestas de la calificación del Suelo Urbano en 

diferentes categorías cuantificadas en cuanto a su superficie, como el Sistema Viario, los 
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Equipamientos, los Espacios Libres, etc. con respecto a las NSM, que carecen de este tipo de 

datos. 

4.3.1 OCUPACIÓN DEL SUELO 

Centrándonos en los aspectos de los Sistemas Dotacionales relacionados con las infraestructuras, 

como casi toda actividad o medio relacionado con el ser humano, ocupa un espacio, bien sea 

terrestre, aéreo o subterráneo. 

Este espacio ocupado y las características de cada tipo de posible equipamiento o infraestructura 

pueden tener cierta incidencia sobre el medio natural, que analizaremos en el factor de la 

biodiversidad. 

BIODIVERSIDAD 

Las infraestructuras que se tienen en cuenta en las Normas Urbanísticas, no presentan grandes 

presiones sobre el medio natural porque son las ya presentes en el municipio y porque no se 

establecen reservas ni desarrollos de los mismos. 

Así para la Alternativa 0, la falta de información al respecto hacía que la valoración de este factor 

fuese difícil y por ende inexistente. En la Alternativa 1, como ya se ha expuesto, se delimitan las 

diferentes dotaciones e infraestructuras, y ahora se grafían con más exactitud en los respectivos 

planos lo que aporta una mejor interpretación y herramienta de trabajo para las posibles 

actuaciones a acometer.  

En los planos, las Zonas Verdes de las dos poblaciones se localizan al sur en ambas localidades, 

haciendo una transición adecuada con el medio natural, ya que al sur de ambos discurre el Arroyo 

de la Almorcera. Lo Equipamientos se encuentran igualmente bien distribuidos por el interior de 

ambos cascos urbanos, salvo los cementerios que lógicamente se localizan en el exterior y a una 

distancia prudencial según las normas sanitarias de épocas pasadas. 

No obstante, su influencia sobre la biodiversidad, podría venir del desarrollo de las mismas 

promovidas por las NUM, si bien no existe ningún tipo de planificación territorial sobre el acceso 

de nuevas infraestructuras. Es por ello, que al no ocuparse nuevo suelo natural con potenciales 

infraestructuras o dotaciones urbanas, se valora como un impacto positivo, de magnitud alta por la 

mejora de esta delimitación y su conocimiento con respecto a la biodiversidad para esta 

Alternativa 1 y baja para la Alternativa 0, que carecía de información al respecto. 



CALIDAD DE VIDA 

Además de los aspectos relacionados con las infraestructuras, están los equipamientos y los 

espacios libres públicos, zonas verdes, etc., que pretenden aportar a los ciudadanos recursos que 

aumenten la calidad de vida y como se integran éstos con el resto del territorio como se recoge en 

el punto 5.f Zonas verdes del Documento de Alcance. 

Así se recoge en la Alternativa 1, en las NUM y sus planos un detallado inventario de las mismas, 

con las superficies, tipologías de espacios y zonas, y su localización en los planos. Su disposición, 

parten de la configuración natural y la evolución histórica de las dos localidades, más que de una 

planificación programada de la misma, que como ya se ha expuesto estas Zonas Verdes en ambas 

poblaciones se localizan al sur las localidades, haciendo una transición adecuada con el medio 

natural, ya que al sur de ambos discurre el Arroyo de la Almorcera. 

Por todo ello, se considera que en la Alternativa 0 no se han identificado ni representado este tipo 

de espacios mientras que en las Normas Urbanísticas que se presentan (Alternativa 1), estos están 

claramente identificados en cada una de las dos localidades. Así consideramos que  las zonas 

verdes, los equipamientos, los servicios y en definitiva todos estos Sistemas Dotacionales ofrecen 

un impacto positivo sobre la calidad de vida de los ciudadanos de las localidades dónde están 

presentes y más cuando están identificados y protegidos, por lo que se considera que la magnitud 

del impacto de la Alternativa 1 es alta y que es baja en la Alternativa 0. 
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5 MEDIDAS PREVISTAS PARA PREVENIR, REDUCIR 

Y, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, 

CONTRARRESTAR CUALQUIER EFECTO 

SIGNIFICATIVO EN EL MEDIO AMBIENTE 

En este capítulo se recoge el contenido recogido en la Ley, concretamente en el ANEXO IV 

Contenido del estudio ambiental estratégico en su punto 7. Las medidas previstas para prevenir, 

reducir y, en la medida de lo posible, compensar cualquier efecto negativo importante en el medio 

ambiente de la aplicación del plan o programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia 

sobre el cambio climático y permitir su adaptación al mismo. 

Los objetivos de protección y de sostenibilidad que deben guardar las Normas Urbanísticas y que 

además se desde el inicio de la redacción de estas Normas, están basados en los siguientes puntos 

que se enumeran: 

 El uso racional de los recursos naturales  

 El progreso social, económico y funcional del tejido productivo. 

 La cohesión social y el derecho a la vivienda y un entorno urbano sostenible. 

 La calidad de vida y la igualdad de trato y oportunidad. 

 La protección del medio ambiente y el patrimonio cultural. 

A continuación se proponen medidas preventivas y correctoras tendentes a minimizar los 

potenciales impactos sobre los recursos naturales, la fauna, la flora, el paisaje, los espacios 

protegidos, la población, el suelo y el sistema hidrológico con el fin de: 

- Mantener los recursos naturales renovables y no renovables. 

- Reducir los consumos de energía y la emisión de gases de efecto invernadero. 

- Minimizar la incidencia directa o indirecta sobre los Suelos Rústicos con Protección 

Natural y en especial la Red Natura 2000. 

- Conservar y mejorar los Hábitats de Interés Comunitario. 

- Proteger la flora y la fauna y minimizar los impactos sobre éstas. 

- Conservar y mejorar el sistema hidrológico y sus orlas de vegetación naturales asociadas, 

manteniendo y potenciando  su funcionalidad como corredores biológicos. 

- Proteger el paisaje y sus elementos característicos y los elementos del patrimonio cultural. 



- Mejorar la calidad del aire y la calidad acústica en las nuevas actuaciones urbanas, 

aplicando las versiones más eficientes energéticas y ambientales del CTE y normativas 

aplicables. 

Hay que tener en cuenta que las medidas correctoras se realizan para impactos negativos y que 

apenas hay tres impactos de tal categoría que ni siquiera necesitarían medidas correctoras. No 

obstante, las que aquí se plantean, se hace como mejora o sugerencia para lograr mayores cuotas 

de sostenibilidad. No se establece ninguna medida compensatoria ya que no hay impactos grave 

alguno que requiera de medidas de este tipo. 

Además, hay que tener en cuenta que la realización de unas Normas Urbanísticas Municipales 

avanzan sobre la situación anterior que eran Normas Subsidiarias Municipales, y que en sí mismo 

es una medida protectora de los impactos que se hayan podido causar hasta el momento anterior a 

la presentación de las Normas. 

En la propuesta de las medidas correctoras que a continuación se proponen, son un compendio de 

las tres definiciones vistas. El medio para su definición, será seguir con el sistema llevado a cabo 

para la evaluación de los impactos. 

5.1 MODELO TERRITORIAL 

Ocupación del suelo 

1. Usos del Suelo 

 Utilización y aprovechamiento del suelo urbano, por parte de las actividades 

residenciales y dotacionales, de las zonas que tradicionalmente han constituido los 

dos núcleos de población tradicionales. 

 Utilización de tierra vegetal extraída de futuros emplazamientos y su utilización en 

zonas verdes y ajardinamientos en la misma parcela o zonas próximas. 

2. Vegetación 

 Mantenimiento adecuado de las zonas verdes, de tal forma que se favorezca la 

persistencia de determinados hábitats para la fauna de la zona. 

 Intentar minimizar la afección al arbolado de interés presente en los bordes de 

algunas de las parcelas de las Actuaciones Aisladas de Urbanización. 

 Utilización en las zonas verdes de especies autóctonas o de ajardinamiento 

acomodadas a la historia del municipio, evitando la inclusión de especies no 
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presentes en el municipio y especial de las especies invasoras recogidas en el 

Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras (Real Decreto 630/2013, de 2 de 

agosto) y sus futuras incorporaciones. 

3. Patrimonio Cultural 

 La protección de edificaciones con valor arquitectónico se consideran suficientes 

las prescripciones establecidas en la Memoria Urbanística, debiendo reforzar la 

conservación de las viviendas que tengan la estructura tradicional (integración de 

materiales y aspecto exterior, cubiertas, etc.). 

 Incrementar los recursos para ejecutar las medidas necesarias para el cumplimiento 

de la normativa. 

4. Paisaje 

 Integración de las edificaciones con respeto a la normativa de aplicación en cada 

caso. Adaptación a la construcción circundante y otras medidas (ocultación con 

pantallas vegetales si es necesario,...). 

 Proponer a los suministradores de infraestructuras de todo tipo (telefonía, 

electricidad, antenas de telecomunicaciones, gas, etc.), que en sus proyectos 

incluyan medidas de minimización de la afección paisajística mediante el uso de 

materiales acordes, enterramientos de conducciones con exacta restitución del 

pavimento o recuperación del suelo, etc., especialmente en los suelos protegidos, y 

en los S.R. Asentamiento Tradicional y el S.R. Protección Natural. 

5. Capacidad de acogida del territorio 

  Promover la utilización de los recursos del territorio entre la población asentada en 

el municipio y aquellas otras personas que pueda requerir su instalación en el 

mismo. 

 Informar y difundir las capacidades y potencialidades del municipio (alojamiento, 

vivienda, negocios, banco de tierras, etc.), con el fin de lograr el máximo 

aprovechamiento sostenible del mismo. 

Consumo de recursos 

De forma genérica se pueden minimizar los impactos sobre el consumo de recursos de la siguiente 

forma. 

 Promover la construcción de edificaciones con certificación energética elevada que 

mejore los rendimientos del consumo de recursos, por medio de la arquitectura 



bioclimática, la utilización de materiales de construcción sostenibles, ecológicos y 

eficientes, siempre respetando la arquitectura tradicional y los materiales del 

entorno natural. 

 Potenciar la utilización de fuentes energéticas para el autoabastecimiento, a partir 

de energías renovables como la solar (térmica o fotovoltaica), la eólica, biomasa u 

otras, siempre respetando la integración con el entorno y prevaleciendo la 

conservación del paisaje. 

 Promover campañas de concienciación ciudadano sobre el consumo responsable, la 

compra verde, los productos tradicionales del municipio, el ahorro energético, etc. 

6. Agua 

 Mejorar los sistemas de potabilización y control de las aguas para el consumo 

humano, así como para cumplir los parámetros de calidad para otros usos, como por 

ejemplo el riego. 

 Promover campañas de ahorro de agua, en el ámbito doméstico, de riego, industrial 

y de otra índole. 

 Avanzar en el establecimiento de contadores de agua o sistemas de medidas para el 

perfecto conocimiento de los caudales de consumo de agua municipal, tanto a nivel 

de las propias redes de abastecimiento y distribución como a nivel particular de los 

usuarios. 

 Establecer un sistema de control de pérdidas de agua de la red de abastecimiento. 

 Establecer un sistema rápido y eficaz de reparación de la red de abastecimiento. 

Presencia humana 

7. Aire 

 Potenciar el uso de fuentes de energía de origen no fósil, y en su defecto 

promocionar la sustitución de éstas (calderas y similares) por aquellas que generan 

una menor contaminación ambiental, como por ejemplo el gas natural o el 

biodiesel, o renovables como la biomasa. 

 Potenciar el uso del transporte público para la comunicación intermunicipal, en 

especial hacia la ciudad de Benavente y Zamora, y exigir a las empresas 

concesionarias que este utilice sistemas de propulsión poco contaminantes. 

 Potenciar el uso de sistemas no contaminantes de transporte, como la bicicleta, 

mediante la potenciación de rutas y espacios específicos para este fin. 
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 Coordinarse con Ayuntamientos limítrofes (en especial con Micereces de Tera  y 

con Quintanilla de Urz) en el establecimiento de medidas de fomento del transporte 

sostenible (transporte público, transporte común,…), así como con empresas que 

empleen a trabajadores del municipio. 

 Exigir la construcción de viviendas con sistemas de aislamientos térmicos y 

acústicos conforme a exigencias de la normativa actual y en desarrollo.  

 Potenciar la construcción de edificaciones bioclimáticas, y lo más sostenibles que 

permita el mercado en cada momento. 

 Control de las emisiones de ruido y del cumplimiento de aislamiento acústico. 

 Para las obras que se realicen en el municipio, exigir a los contratistas la puesta a 

punto toda la maquinaria a emplear en las obras para evitar tanto averías y 

accidentes innecesarios, así como un exceso de emisión de gases y ruidos por el 

mal reglaje de los equipos contratados para la obra, por ejemplo mediante la 

comprobación de estar al corriente de la ITV. 

 La maquinaria ha de contar con las revisiones periódicas y homologaciones 

obligatorias, dándose de este modo con las medidas mínimas de evitación de gases 

y ruidos por el mal reglaje de los equipos contratados para la obra.  

 El ruido no deberá sobrepasar los límites establecidos en el Anexo II del Real 

Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 

17 de noviembre, del Ruido, su modificación por el Real Decreto 1038/2012, y 

posibles modificaciones posteriores, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. Para ello las NUM aportan un 

documento técnico sobre Zonificación Acústica. 

 Para las obras que se realicen en el municipio o actividades productoras de polvo, 

exigir la corrección del impacto del polvo en suspensión mediante sistemas o 

mecanismos previstos para ello o la realización de riegos periódicos cuando las 

circunstancias de la actividad o las condiciones climatológicas así lo exijan, 

siempre que no se condicione la calidad de las aguas. 

8. Agua: 

 Correcta depuración de todas las aguas residuales de origen urbano del municipio y 

que den servicio a los núcleos de población establecidos. 

 Cumplir con los parámetros de vertidos que puedan ser fijados por el Organismo de 

Cuenca (Confederación Hidrográfica del Duero) 



 Búsqueda de modelos de autogestión integral de los lodos de depuradora dentro del 

propio municipio o mancomunidad, favoreciendo la utilización agraria de los 

mismos. 

 Obligación y control de la ejecución de acometidas de saneamiento y depuración de 

las aguas para toda nueva Actuación Aislada de Urbanización o vivienda. 

 Control y en su caso depuración de las redes de aguas pluviales que viertan 

libremente al terreno y que puedan tener un mayor impacto sobre el mismo. 

 Control de actividades potencialmente contaminantes, en las que hay riesgo de 

verter sustancias peligrosas a las aguas o al terreno.  

9. Suelo. Gestión de Residuos: 

 Asegurar la correcta entrega, recogida y gestión de residuos de origen domiciliario 

y doméstico. 

 Dotar de infraestructura para la recogida de residuos a las nuevas zonas a 

desarrollar. 

 Potenciar el uso de contenedores de recogida selectiva. En este sentido, es necesario 

resaltar que deben establecerse sistemas de recogida selectiva en poblaciones 

mayores de 500 habitantes (aunque ya no se llega a esta cifra en ninguna de las dos 

localidades) y es recomendable en todas aquellas de población menor a esta cifra. 

 Dar cumplimiento, en las competencias que correspondan, al Decreto 11/2014, de 

20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Regional de Ámbito Sectorial 

denominado «Plan Integral de Residuos de Castilla y León. 

 La gestión de los residuos se realizará conforme a la legislación vigente, y con unas 

medidas de seguridad e higiene, que minimicen el riesgo de vertido y 

contaminación, realizándose la gestión de aquellos residuos peligrosos mediante 

gestor autorizado. En ningún caso se abandonará ningún tipo de residuo ni en los 

terrenos dónde se producen ni en otros, ni se realizarán hogueras o quema de 

residuos. 

 Para cualquier obra mayor o menor, los residuos de Construcción y Demolición se 

gestionarán de acuerdo con el cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de 

febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición y el Decreto 54/2008, de 17 de julio, por el que se 

aprueba el Plan Regional de Ámbito Sectorial de Residuos de Construcción y 

Demolición de Castilla y León.  
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10. Estructura Socioeconómica 

 Potenciar las relaciones sociales del municipio mediante el incremento de las 

dotaciones e infraestructuras relacionadas con el esparcimiento, la cultura, el ocio y 

el deporte entre otros. 

 Favorecer la participación ciudadana en los órganos de decisión municipal, 

mediante la invitación a miembros de colectivos, asociaciones, etc. del municipio y 

dando publicidad a las reuniones y debates municipales. 

 Establecer sistemas para la integración en la comunidad de grupos sociales con 

riesgo de exclusión. 

 Favorecer el desarrollo de la vivienda con el de servicios útiles, cercanos y 

necesarios a la misma, como por ejemplo, el pequeño comercio. 

5.2 SUELO RÚSTICO 

Protección  del suelo 

11. Biodiversidad 

 Analizar exhaustivamente los expedientes de actividades y licencias a implantar los 

Suelos Rústico Común, para evitar que se conviertan en desarrollos urbanísticos 

que excedan el objetivo de este tipo de suelo. 

 Antes de iniciar cualquier obra en el espacio de la Red Natura 2000 (LIC Río Tera 

y sus Afluentes), como puedan ser puentes, azudes, paso de infraestructuras de 

saneamiento, abastecimiento, comunicaciones, etc., el Ayuntamiento requerirá al 

promotor la realización por un especialista titulado universitario con competencia 

en la materia, de un informe con los resultados de un trabajo de campo exhaustivo 

con el fin de detectar la presencia o ausencia de especies florísticas de interés en el 

ámbito de actuación. En caso de detectarse especies del Anexo V de la Ley 

42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, éstos se 

traslocarán a lugar seguro. 

 Se respetará la vegetación autóctona al máximo posible. 

12. Hidrología 

 Se comprobará que cualquier actuación en Dominio Público Hidráulico, cuenta con 

las autorizaciones pertinentes de la Confederación Hidrográfica del Duero. 



 En lo referente al uso del agua se deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 

1/2016 de 8 de enero por el que se aprueba la revisión de los Planes Hidrológicos 

de las Demarcaciones Hidrográficas (Anexo IV Duero). 

13. ENP y Red Natura 2000 

 Controlar el cumplimiento de las Normas en cuanto al aspecto urbanístico, 

densidades, materiales, luminosos, etc. 

 Exigir un Informe de Afección a la Red Natura 2000 al promotor, que sea 

informado favorablemente por la Consejería de Medio Ambiente u órgano 

competente que se determine, para cualquier autorización, licencia o concesión que 

se quiera ejecutar dentro de este espacio,  que se corresponde con el LIC Río Tera y 

sus Afluentes. 

 Se comprobará que el cronograma de obra se ajusta a las exclusiones para 

garantizar la temporada de cría de las especies protegidas u otras épocas sensibles 

según la fauna afectada. 

 En cuanto a los ecosistemas acuáticos, las actuaciones que requieran licencia 

municipal localizadas en el ámbito de la cuenca del río Tera, ha de garantizarse en 

ellas el cumplimiento con lo establecido en la Ley 4/2015 de 24 de marzo del 

Patrimonio Natural de Castilla y León, en el Título II preservación del paisaje en la 

comunidad de Castilla y León para dar cumplimiento al Convenio Europeo del 

Paisaje. 

 Las Normas mediante sus instrumentos de licencias y autorizaciones municipales, 

garantizarán y vigilarán el cumplimiento de la Ley 42/2007 de 13 de diciembre del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, como instrumento de gestión, con 

carácter de mínimos en el Convenio Europeo del Paisaje. 

14. Paisaje 

 Exigir el cumplimiento de las características urbanísticas de las Normas para 

cualquier actuación, siendo especialmente sensible con la instalación de antenas o 

dispositivos de telecomunicaciones, tendidos eléctricos, pistas forestales, etc., que 

deberán de presentar medidas correctoras que minimicen el impacto visual y la 

conformidad paisajística de los mismos, así como cumplir con las adecuaciones 

ambientales y paisajísticas que se les proponga desde el Ayuntamiento. 
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Capacidades humanas 

15. Medio socioeconómico: 

 Fomentar la contratación de trabajadores del propio municipio, en las actividades 

empresariales que se asienten en el mismo. 

 Fomentar el consumo de bienes y servicios en el propio municipio de las 

actividades productivas y en especial las agropecuarias y forestales, que se realicen 

en el municipio. 

 Fomentar el cooperativismo y la producción sostenida, así como la 

comercialización de productos elaborados en el municipio. 

 

5.3 SISTEMA DOTACIONAL 

Ocupación del Suelo: 

De forma genérica se deberá ejercer un control y obligar a la ejecución de las medidas correctoras 

necesarias de la siguiente forma: 

 Exigir la ejecución de las medidas correctoras y compensatorias, así como del 

mantenimiento y control ambiental de las infraestructuras sometidas al 

procedimiento de Evaluación Ambiental y de Licencia Ambiental, de obras o de 

otra índole, y que afecten al municipio. 

 Dotar de medios para el control y seguimiento de los impactos ambientales de las 

infraestructuras o equipamientos que se implanten en el municipio. 

16. Biodiversidad: 

 Controlar la implantación en las zonas verdes y otras, de especies vegetales que 

puedan ser invasoras o portadoras de enfermedades que causen plagas, 

particularmente los recogidos en el Real Decreto 58/2005, de 21 de enero. 

 Queda prohibida la utilización e introducción en el municipio de especies recogidas 

en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo 

Español de Especies Exóticas Invasoras. 

 

 



17. Calidad de Vida: 

 Fomentar la información sobre el municipio con fines, turístico, empresariales, de 

negocios, etc. 

 Favorecer la participación ciudadana y desarrollar herramientas que fomenten la 

mejora de la calidad de vida, tales como la Agenda Local 21, el Pacto de Alcaldes 

para el clima y la energía u otros similares.  

 Aumentar los recursos para llevar a cabo actividades culturales, sociales, 

medioambientales, educativas, etc. 
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6 EXAMEN DE LAS ALTERNATIVAS CONSIDERADAS 

En este capítulo se recoge el contenido recogido en la Ley, concretamente en el ANEXO IV 

Contenido del estudio ambiental estratégico en su punto 8. Un resumen de los motivos de la 

selección de las alternativas contempladas y una descripción de la manera en que se realizó la 

evaluación, incluidas las dificultades, como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y 

experiencia que pudieran haberse encontrado a la hora de recabar la información requerida. 

Se parte de unas Normas Subsidiarias Municipales existentes, así como de una situación actual 

relacionada de forma directa o indirecta con las mismas. 

Por lo tanto, se parte de dos alternativas, el estado actual y el previsible estado futuro tras el 

desarrollo del Planeamiento propuesto. 

6.1 ALTERNATIVAS RAZONABLES TÉCNICA Y AMBIENTALMENTE 

VIABLES 

En este documento se evalúan dos alternativas técnicas y ambientalmente viables, que son las que 

se desarrollan en los dos capítulos siguientes: 

1. Alternativa 0. Continuar con la aplicación de las Normas Subsidiarias Municipales de 

1997, por lo que no estarían adaptadas a la normativa urbanística aplicable en Castilla y 

León. 

2. Alternativa 1. Aprobar unas nuevas Normas Urbanísticas Municipales, adaptadas a la 

normativa urbanística de Castilla y León. 

 

6.2 ALTERNATIVA 0 - EVOLUCIÓN PROBABLE DE NO APLICARSE 

LAS NUEVAS NORMAS URBANÍSTICAS 

La Alternativa 0 es aquella que ocurre cuando no se lleva a cabo el proyecto o en este caso la 

aplicación de las Normas Urbanísticas Municipales y, por tanto, se basa en una predicción de lo 

que ocurriría de no llevarse a cabo la Ordenación y de seguir el planeamiento vigente, es decir, de 

las Normas Subsidiarias Municipales con fecha de publicación 14/07/1997, así como diversas 

modificaciones que éstas han tenido (una en 1999, otra en 2003 y dos en 2013). 



En cuanto al Catálogo del Régimen de Suelos, se recogen tres tipos de suelo en estas Normas 

urbanísticas y que son las siguientes: 

 Suelo Urbano.  La condición de suelo urbano se alcanzará en virtud de lo establecido en la 

Legislación Urbanística aplicable. 

 Suelo Urbanizable. La condición de suelo urbanizable se consigue en virtud de lo establecido 

en la Legislación Urbanística aplicable 

 Suelo No Urbanizable. Tienen la condición de suelo no urbanizable en sus diferentes 

categorías. Se definieron las siguientes Áreas de Protección: 

 Suelo No Urbanizable de Protección Básica (NU-PB): no requiere tratamiento especial. 

 Suelo No Urbanizable de Protección Especial 1 (NU-PE1): posee un alto valor 

ecológico, y se opta por su preservación. 

 Suelo No Urbanizable de Protección Especial 2 (NU-PE2): se encuentra en márgenes 

de ríos, presenta protección frente a vertidos incontrolados y acciones erosivas. 

 Suelo No Urbanizable de Protección Especial 3 (NU-PE3): se halla bajo la protección 

de yacimientos arqueológicos. 

 Suelo No Urbanizable de Protección Especial 4 (NU-PE4): aquel que contiene bodegas 

tradicionales. 

Así las Normas Subsidiarias Municipales vigentes partían de la siguiente situación: 

 SUELO URBANO SUELO NO URBANIZABLE 

ha % ha % 

Quiruelas de V. 24,08 1,38 1.718,92 98,62 

Colinas de T. 17,82 1,67 1.044,18 98,33 

Esta situación inicial se daba para estas características de población y densidad de la misma: 

ÁMBITO SUPERFICIE POBLACIÓN DENSIDAD 

Término municipal 2.805,05 ha 1.084 hab. 0,38 hab./ha 

Suelo urbano 41,90 ha 1.084 hab. 25,87 hab./ha 
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La propuestas que se realizaba en las NSM era la siguiente: 

 SUELO URBANO SUELO APTO PARA 

URBANIZAR 

SUELO NO 

URBANIZABLE 

ha % ha % ha % 

Quiruelas de V. 41,5 2,41 13,92 0,80 1.663,50 96,79 

Colinas de T. 36,02 3,39 6,62 0,62 1.019,36 95,99 

En el Suelo Apto para Urbanizar, se recogían tres planes parciales, que eran: 

1. Plan Parcial "Polígono industrial". En las proximidades de la N-525 en un exterior del 

municipio. Parcelas resultantes, aproximadamente 36.400 m
2
.  

2. Plan Parcial "El Tamaral". Para regular las zonas de edificación incontrolada próximas al 

río Tera. Parcelas resultantes, aproximadamente 50.000 m
2
. 

3. Plan Parcial "Morales". De propiedad privada. 

Con la cual se pretendía llegar a las siguientes características de población y densidad: 

ÁMBITO SUPERFICIE POBLACIÓN DENSIDAD 

Suelo urbano 77,17 ha 1.084 hab. 14,05 hab./ha 

El estado actual, será tratado como una alternativa a evaluar, la comúnmente denominada 

"Alternativa 0". 

 

6.3 ALTERNATIVA 1 - NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES 

Es aquella que, al entender de los redactores de las Normas, con todos los estudios realizados, más 

favorece y se adecúa a las necesidades y objetivos del  municipio. 

La propuesta que se presenta, que denominaremos "Alternativa 1", está realizada en el marco de la 

Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y del Decreto 22/2004, de 29 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, por lo que mejorará la 



normativa, clasificación y determinaciones de las actuales Normas Subsidiarias Municipales, que 

no se basaban en esta normativa actualmente de aplicación. 

Por lo tanto,  se clasificará en al menos, las siguientes clases de suelo: 

 Suelo urbano.- Contará con un total de 714.157 m
2
 de Suelo Urbano, de los que 400.351 

m
2
 corresponden a Quiruelas y 313.806 m

2
 a Colinas. La estructura propuesta, se cuantifica 

en el siguiente cuadro: 

 

CALIFICACIÓN S.U. SUPERFICIE (m
2
) PORCENTAJE (%) 

RESIDENCIAL 519.737,00 72,80 

EQUIPAMIENTO + Serv. Urb. 52.728,95 7,40 

E.L.P. 16.381,85 2,25 

SISTEMA VIARIO 125.309,18 17,55 

TOTAL SUELO URBANO 714.157 100,00 

A continuación se expone el listado de los equipamientos y espacios libres, existentes y 

propuestos, así como las superficies ocupadas. 

Espacios Libres Públicos y Zonas Verdes en el núcleo de Quiruelas de Vidriales: 

DENOMINACIÓN SUPERFICIE (m²) PORCENTAJE (%) 

Z.V.- Carretera Quintanilla 6.997,30 95,30 

Z.V.- C/Benavente 347,10 4,70 

TOTAL E.L.P.  7.344,40 100,00 

Espacios Libres y Zonas Verdes en el núcleo de Colinas de Trasmonte: 

DENOMINACIÓN SUPERFICIE (m²) PORCENTAJE (%) 

Z.V.-  C/San Juan  8.444,00 93,40 

Z.V.- C/Prado 593,45 6,60 

TOTAL E.L.P.  9.037,45 100,00 
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 Suelo urbanizable.- Teniendo presente la pauta de crecimiento de la población y la 

evolución del parque de viviendas no se prevén  elementos que puedan apuntar un cambio 

en la tendencia. A la vista de los datos estimados se comprueba que, se incluyen dentro de 

Suelo Urbano un número total de parcelas, actualmente vacantes de edificación, que 

parecen suficientes para dar respuesta inmediata a las necesidades del municipio, no 

considerando necesaria la previsión de nuevos terrenos urbanizables. 

 Suelo rústico.- Su objetivo es preservar de la urbanización los terrenos que no estén 

clasificados como suelo urbano o urbanizable y que no deban ser urbanizados por estar 

sometidos a algún régimen de protección derivado de alguna normativa sectorial, por sus 

valores naturales, culturales, arqueológicos y los terrenos amenazados por riesgos 

naturales, evitando la aparición de construcciones y usos ilegales e impidiendo la 

formación de núcleos de población. Representa el 97,40% del suelo del término municipal, 

ocupando un área de 2.728,15 Ha., frente al 2,60% correspondiente a las 72,75 Ha. del 

Suelo Urbano. Se han distinguido estas clases principales de Suelo Rústico: 

1. Suelo Rústico Común      S.R.C. 

2. Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional   S.R.A.T. 

3. Suelo Rústico con Protección Cultural   S.R.P.C. 

4. Suelo Rústico de Protección Natural   S.R.P.N. 

5. Suelo Rústico con Protección Especial   S.R.P.E. 

6. Suelo Rústico Asentamiento Irregular   S.R.A.I. 

7. Suelo Rústico Protección Infraestructuras  S.R.P.I. 

 

CALIFICACIÓN SR SUPERFICIE (ha.) Porcentaje (%) 

S. R. Común 

No Equipamiento: 1. 632,66  

1.636,76 ha 60,72 

Equipamiento:          4,10  

S.R. Asentamiento Tradicional 5,95 ha. 0,22 

S.R. Protección Cultural 16,55 ha. 0,25 

S.R. Protección Natural 484,65 ha. 17,33 

S.R. Protección Especial 596,60 ha. 21,84 



S.R. Asentamiento Irregular 2,38 ha. 0,09 

S.R. Protección Infraestructuras 217,51 ha. 7,95 

TOTAL SUELO RÚSTICO 2.729,5 ha. 108,40 % 

Nota: la suma de las superficies parciales en Suelo Rústico es superior a la superficie total en este suelo debido a que 

hay un 8,40% de los terrenos que tienen una doble clasificación. 

 

En cuanto al Suelo Rústico con Protección Natural (S.R.P.N.), en coherencia con lo dispuesto 

en el artículo 37 del Reglamento 22/2004, de 29 de enero, de Urbanismo de Castilla y León, está 

constituido por los terrenos a proteger por  estar en alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Los terrenos que deban ser objeto de especial protección conforme a la normativa ambiental. 

b) Los terrenos definidos en la legislación de aguas como dominio público hidráulico, cauces de 

corrientes naturales continuas y discontinuas, lechos de los lagos, lagunas, zonas húmedas y 

embalses superficiales, así como las zonas de servidumbre de las riberas. 

c) Las vías pecuarias, excepto las que ya formen parte del suelo urbano o urbanizable y aquellas 

para las que se autorice un trazado alternativo conforme a su legislación reguladora. 

d) Los demás terrenos que se estime proteger para preservar o regenerar el suelo, la fauna, la flora 

o las masas forestales o porque deban ser objeto de restauración ambiental o por cualquier otro 

valor natural acreditado presente o pasado. 

Además, se establece la siguiente zonificación: 

Constituyen el Suelo Rústico con Protección Natural (S.R.P.N.) aquellas áreas coincidentes con 

los terrenos continuos de cierta extensión ocupados por vegetación natural relativamente bien 

conservada, ya sea arbustiva o arbórea, las zonas de encinares, pinares, almendros, álamos... 

Al mismo tiempo se incluye en esta zona las masas y márgenes del curso fluvial del ríoTera. 

Con la subdenominación  S.R.P.N. mr se han distinguido las márgenes del río Tera cuyos terrenos 

están declarados L.I.C. 

También discurre la Cañada Real Sanabresa que es una vía pecuaria ha sido incluida en S.R.P.N 

con la subcategoría de V.p. 

El conjunto de las áreas anteriormente descritas, aparecen recogidas en el correspondiente Plano 

de Ordenación.. 
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ASPECTOS CUANTITATIVOS: 

Las siguientes tablas recogen los aspectos cuantitativos básicos del modelo de clasificación del 

suelo de las nuevas NUM previstas. De las 2.800,90 ha. que tiene el término municipal, la 

propuesta de Ordenación se concreta de la siguiente forma: 

 

CLASE DE SUELO CRITERIOS DE GESTIÓN SUPERFICIES 

Suelo Urbano (m²) 

Actuación Directa 677.111,30  m² 

Actuaciones Aisladas de Urbanización (A.A.U.) 37.046,30 m² 

Unidades de Actuación (UA) 0,00 m² 

Total Suelo Urbano (m²) 714.157  m² 

Suelo Urbanizable (m²) Posibilidad de desarrollo en el futuro 0,00 m² 

Suelo Rústico (Ha.) 

Común  1.636,76 ha 

Protección Natural 484,65 ha  

S.R.A.T. 5,95 ha 

S.R.A.I. 2,38 ha 

S.R.P.I 217,51 ha  

S.R.P.E. 596,60 ha 

S.R.P.C. 16,55 ha 

Término municipal Completo (Ha.) 2.800,90 ha. 

 

Igualmente, la propuesta de ordenación se puede cuantificar, respecto de sus Actuaciones Aisladas 

de Urbanización: 

 



ÁMBITO 

SUP. EDIFICABLE 

SUP. TOTAL 

VIV. 

TOTAL

(aprox) 

DENSIDAD 

FINAL  

(aprox) 

DÉFICIT 

INFRST. 
ZONA 1 ZONA 2 

A.A.U.1- QV  2.958,70 m² 3.350,50 m2 9 27 4 y 5 

A.A.U.2 - QV  6.379,50 m² 7.192,70 m² 14 19 1,2,3,4 y 5 

A.A.U.3 – QV  13.760,30 m² 15.423,50 m² 23 15 1,2,3,4 y 5 

A.A.U.4 - QV 3.187,95 m
2
  4.460,10 m² 5 11 1,2,3,4 y 5 

A.A.U.1 - CT  4.375,85 m² 5.163,60 m² 6 14 1,2,3,4 y 5 

A.A.U.2 - CT  1.455,90 m² 1.455,90 m² 2 14 1, 4 y 5 

NOTA: 1- pavimentación; 2 – saneamiento; 3 – abastecimiento de agua; 4 - suministro eléctrico 

 

A la vista de los datos anteriormente expuestos, la propuesta implica un total de 37.046,30 m² de 

suelo residencial en la Actuación Aislada de Urbanización, con una estimación de 59 viviendas 

totales, lo que arroja una densidad media total de 15,94 viv/Ha. 
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6.4 CONCLUSIONES DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA 

COMPARACIÓN AMBIENTAL Y SELECCIÓN DE LA MEJOR 

ALTERNATIVA 

Una vez descrita y definida exhaustivamente la valoración ambiental de las acciones de las 

Normas sobre los factores del medio, pasamos a extraer unas conclusiones y resumirlas de forma 

conjunta. 

Se han definido 17 vectores causa/efecto, los cuales se resumen representados en la siguiente 

tabla, según las Alternativas evaluadas: 

 

 ALTERNATIVA 0  ALTERNATIVA 1 

IMPACTOS COMPATIBLES (-) 0 3 

IMPACTOS MODERADOS (-) 3 0 

SOSTENIBILIDAD APRECIABLE 1 0 

SOSTENIBILIDAD SATISFACTORIA 13 4 

SOSTENIBILIDAD ELEVADA 0 10 

SOSTENIBILIDAD MUY ELEVADA 0 0 

 

La Alternativa 0, que se corresponde con continuar con las Normas Subsidiarias Municipales es 

poco sostenible ya que presenta tres impactos negativos que son Moderados, mientras que el grado 

de Sostenibilidad de las mismas es simplemente Satisfactorio. Además cuenta con una propuesta 

de desarrollos aptos para urbanizar que no han dado sus frutos, y falta superficies de protección  

suelos naturales, como los montes bajos que se han ido desarrollando en las últimas décadas.   

Por contra la Alternativa 1 que se corresponde con las nuevas  Normas Urbanísticas Municipales 

que apenas presenta tres impactos negativos Compatibles, mientras que el grado de Sostenibilidad 

es Elevado, por incrementar el detalle de protección en los elementos patrimoniales, naturales, las 

dotaciones, las zonas verdes, los equipamientos, etc. 



7  PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL 

PLAN 

En este capítulo se recoge el contenido recogido en la Ley, concretamente en el ANEXO IV 

Contenido del estudio ambiental estratégico en su punto 9. Un programa de vigilancia ambiental 

en el que se describan las medidas previstas para el seguimiento. 

Los objetivos derivados del programa de vigilancia ambiental consisten en controlar y subsanar en 

lo posible los principales problemas que puedan surgir durante la ejecución de las Normas 

Urbanísticas y en comprobar que las medidas recogidas en el capítulo 5 se aplican en los 

momentos necesarios. 

Los objetivos del seguimiento y control consisten en vigilar y subsanar en lo posible los 

principales problemas que puedan surgir durante la ejecución de las Normas Urbanísticas de 

Quiruelas de Vidriales. 

Para la realización de este seguimiento, no se ha entrado a diferenciar los apartados realizados en 

la evaluación ambiental y en la realización de las medidas recogidas en el capítulo 5, si bien estas 

en sí mismas se pueden contabilizar como indicadores, aunque no aparezcan como tal definidas a 

continuación. Así se establece de forma genérica, el control y seguimiento ambiental para todas y 

cada una de las medidas propuestas y para las que sean definidas en la Declaración Ambiental 

Estratégica, además de las medidas generales que a continuación se proponen: 

 

1. Comprobar que las edificaciones se ajustan a las características definidas para cada 

clase, categoría y uso del suelo. 

2. Analizar la evolución de la flora, fauna y en general de biodiversidad del municipio y la 

influencia que para ello puede tener la aplicación de las Normas. 

3. Evaluar los recursos de agua disponibles para las diferentes necesidades del municipio 

y las previsiones futuras de los mismos. 

4. Analizar la utilización de autoabastecimiento con fuentes de energía renovables en el 

municipio y su impacto sobre el mismo. 

5. Analizar la calidad del aire ambiente en el municipio. 

6. Analizar el estado y calidad de los vertidos de las aguas residuales cumpliendo las 

exigencias de la C.H. del Duero y gestionar correctamente los lodos de depuradora. 
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7. Analizar la gestión de los residuos urbanos del municipio y la situación de la recogida 

selectiva de residuos. 

8. Analizar el estado del asociacionismo y participación ciudadana en el municipio. 

9. Analizar el estado de la integración social en el municipio, en base a denuncias 

realizadas antes las fuerzas de seguridad del estado y las quejas ante el Ayuntamiento. 

10. Analizar la evolución del medio socioeconómico del municipio y los posibles cambios 

en el mismo derivado de la aplicación de las Normas. 

11. Analizar el impacto directo o indirecto de las actividades empresariales sobre la flora, 

fauna y biodiversidad del entorno. 

12. Analizar el cumplimiento del control de los expedientes de autorización de obras y 

actividades en el municipio. 

13. Analizar el uso del suelo dotacional y de equipamientos por los ciudadanos. 

14. Analizar la participación ciudadana en eventos de diversa índole, así como la 

implantación de la Agenda Local 21, el Pacto de Alcaldes para el clima y la energía u 

otros similares. 

15. Analizar el grado de cumplimiento de la normativa de las propias Normas y de la 

legislación sectorial aplicable, en especial la de carácter medioambiental. 

 

Como complemento a estas medidas generales, se establece a continuación para cada uno de los 

grandes aspectos ambientales, una serie de medidas e indicadores de los mismos que tratan de 

especificar y cuantificar la mayoría de las cualidades medioambientales y sociales sobre los cuales 

las Normas Urbanísticas Municipales de Quiruelas de Vidriales puede tener algún grado de 

influencia durante su aplicación. 

 



 

ASPECTO 

AMBIENTAL 
OBJETIVOS MEDIDAS INDICADORES 

AGUA 

Protección de la salud, 

la hidrología y los 

ecosistemas 

- Evaluar los recursos de agua disponibles 

para las diferentes necesidades del 

municipio y las previsiones futuras. 

- Analizar el estado y calidad de los vertidos 

de las aguas residuales y de los lodos de 

depuradora. 

- Valor absoluto y relativo del consumo de agua. 

- Valores absolutos y relativos de la reserva de agua. 

- Capacidad de los sistemas de depuración de aguas residuales y 

previsión de incremento de las aguas a depurar. 

- Valores de la calidad del agua vertida y cumplimiento de 

objetivos. 

AIRE Y RUIDO 
Protección de la salud y 

los ecosistemas 

- Analizar que se cumplen los objetivos de 

calidad atmosférica y de calidad acústica. 

- Valores del número de vehículos con ITV en regla. 

- Número de quejas por altos niveles de ruido. 

SUELO Y 

RESIDUOS 

Protección de la salud y 

los ecosistemas 

Uso sostenible del suelo  

- Analizar la gestión de los residuos  

- Analizar la utilización racional del suelo 

- Valor absoluto y relativo de los distintos tipos de contenedores. 

- Valor de la generación de residuos por habitante y año. 

- % de residuos reciclados. 

PATRIMONIO 

CULTURAL 

Protección del 

patrimonio 

- Analizar la protección del patrimonio 

histórico y cultural. 

- Nº de seguimientos de obras realizadas con control del  

patrimonio histórico y cultural 

- Inversión y gasto en conservación del patrimonio histórico y 

cultural. 

VEGETACIÓN 

BIODIVERSIDAD 

Reducir amenazas 

Potenciar ecosistemas 

- Analizar la evolución de la flora, fauna y 

en general de biodiversidad. 

- Número de incendios y conatos de incendios al año. 

- Superficie de hectáreas quemadas de arbolado autóctono, 
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ASPECTO 

AMBIENTAL 
OBJETIVOS MEDIDAS INDICADORES 

Y PAISAJE naturales 

Fomentar paisajes de 

calidad 

- Analizar el impacto directo o indirecto de 

las actividades empresariales sobre la 

flora, fauna y biodiversidad del entorno. 

alóctono  y otros. 

- Número de obras en el municipio y número de controles llevados 

a cabo en las mismas. 

- Valor absoluto y relativo de las medidas de seguimiento 

ambiental  realizadas. 

- Inversión en recuperación paisajística y medioambiental 

MEDIO SOCIO-

ECONOMICO Y 

CALIDAD DE 

VIDA 

Cambio climático 

Energía limpia 

Transporte 

- Analizar la eficiencia energética 

- Analizar la utilización de 

autoabastecimiento con fuentes de energía 

renovables. 

- Analizar los sistemas de movilidad 

municipal 

- Proyecto anuales con sistemas de Eficiencia energética realizados 

-  Cuantificación de  la utilización de energías renovables. 

- Valor absoluto y relativo de vehículos con certificación energética 

y bajas emisiones. 

- Ratio de utilización de los sistemas y modalidades de transportes 

públicos y privados en el municipio. 

 



8 RESUMEN NO TÉCNICO 

En este capítulo se recoge el contenido recogido en la Ley, concretamente en el ANEXO IV 

Contenido del estudio ambiental estratégico en su punto 10. Un resumen de carácter no 

técnico de la información facilitada en virtud de los epígrafes precedentes. 

El objetivo principal de las presentes Normas Urbanísticas Municipales es la adaptación y 

revisión de un Instrumento de Planeamiento General, adaptado a la normativa vigente. A 

través de ellas se persigue aprobar la legislación básica en materia de urbanismo, medio 

ambiente y sectorial muy significativa en el tiempo transcurrido desde la aprobación de las 

anteriores Normas Subsidiarias Municipales y la redacción de las presentes, subsanar las 

debilidades de las anteriores NSM. 

Por todo ello, se procede a la elaboración del pertinente Estudio Ambiental Estratégico 

conforme al Anexo IV de la Ley 21/2013 y recogiendo la determinación del Documento de 

Alcance realizado por las administraciones y organismos en la fase anterior. 

Se proponen una serie de alternativas como son la Alternativa 0 consistente en la no 

aplicación de las nuevas Normas Urbanísticas y  la Alternativa 1, que se considera aquella 

nueva propuesta que en principio más favorece y se adecúa a las necesidades y objetos del 

municipio para las próximas décadas. 

Desde las Normas Urbanísticas, la sostenibilidad señala la necesidad de establecer una 

ordenación urbanística guiada por el principio de desarrollo sostenible y comprometida con 

los valores de progreso económico, cohesión social, preservación del patrimonio y respeto a 

las peculiaridades locales. Para vigilar que todos los objetivos se cumplan, se analiza, de 

forma segregada, la influencia de la planificación propuesta sobre las características más 

relevantes del medio, que deben evaluarse para lograr alcanzar los objetivos de sostenibilidad 

propuestos. Por ello, se analizarán las posibles afecciones sobre los recursos naturales, la 

biodiversidad, flora y fauna, la calidad ambiental, el paisaje, el patrimonio y el medio 

socioeconómico. 

Es de destacar que la planificación territorial ha tenido en cuenta las posibles interferencias de 

las Normas con los valores de espacios protegidos (ZEC Riberas del Río Tera y afluentes), los 

hábitats de interés comunitario, los montes de utilidad pública (aunque no se localizan en el 

municipio, pero que se han protegido el monte bajo), vías pecuarias presentes en el municipio 

y demás aspectos socioambientales que se indican a continuación. 

La climatología en el municipio de Quiruelas de Vidriales se  caracteriza por inviernos 

templados y lluviosos y veranos secos y calurosos o templados, con otoños y primaveras 

variables, tanto en temperaturas como en precipitaciones. El nivel de las precipitaciones 
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alcanza un valor  anual de 446 mm, distribuyéndose en mayor cuantía entre los meses de 

octubre a mayo. Los vientos de mayor frecuencia son los de componente NE y NNE; WSW. 

Desde el punto de vista bioclimático, la zona de estudio se engloba dentro del macrobioclima 

Mediterréneo Templado, bioclima pluviestacional oceánico, con termpotipo termotipo 

mesomediterráneo y ombrotipo seco. 

La zona de estudio presenta una composición litológica donde se alternan las litologías sin 

consolidar propias del Cuaternario y Terciario; asociadas a la dinámica fluvial del río Tera y 

sus afluentes, con otras poco consolidadas del Terciario; en torno al principal curso de agua, 

predominan las arcillas y limos de inundación sobre arenas y conglomerados fluviales, 

mientras que en el resto del área son características las lutitas y conglomerados 

predominantemente calcáreos. Atendiendo al mapa Geológico y Minero de Castilla y León: 

Destacan las formas correspondientes a depósitos y superficies originadas como consecuencia 

de la dinámica fluvial (Terrazas fluviales, Arenas y lutitas; Cuarcita Armoricana y un 

conjunto de Siderolíticas.  De acuerdo con el  Mapa de Suelos de Castilla y León de IRNASA 

– CSIC (1987), existen varios tipos de suelos en el municipio de Quiruelas de Vidriales: 

Cambisol eútrico,  Fluvisol calcáreo y Acrisoles Háplicos 

En cuanto a la hidrología, el término municipal de Quiruelas de Vidriales se encuadra dentro 

de la cuenca del Duero, concretamente en la subcuenca del Tera, teniendo de apoyo al Arroyo 

de la Almucera, siendo el principal colector  del municipio, el río Tera.  

La vegetación actual del área de estudio se puede clasificar en diferentes unidades: masa 

forestal, donde destacan los pinos piñoneros (Pinus pinea), los cultivos y eriales (dominados 

por cultivos de secano y el barbecho), vegetación de ribera en la que se presentan helechos 

(Athyrium filix-femina) y árboles como los alisos y chopos, vegetación asociada al medio 

antrópico (caracterizada por especies alóctonas relacionadas con especies gramíneas y 

rosaceae) 

Dentro del municipio de Quiruelas de Vidriales puede encontrarse la especie catalogada como 

de atención preferente: Nymphaea alba (nenufar blanco europeo). 

Por otro lado, se han identificado como hábitats faunísticos: medio antrópico (donde 

aparecen aves como cigüeñas, mamíferos como pequeños múridos y reptiles como la lagartija 

ibérica), formaciones arbóreas y arbustivas (con un gran número de aves como la focha 

común (Fulica atra) o la gallineta común (Gallinula chloropus)., así como mamíferos como 

lirón careto, el corzo o el jabalí), cursos de agua y riberas (el que además de la trucha y el 

barbo, cobija a diversos anfibios como la rana común y aves típicas de ribera como el elenco 

de los túrdidos) y cultivos (donde aparecen  rapaces como los milanos y aguiluchos, así como 

perdices o codornices y diversas especies de mamíferos como el conejo o el topillo).  



Se han considerado las siguientes unidades paisajísticas: formaciones arbóreas y arbustivas 

(con la subunidad de los helechos, repoblaciones de pinos y encinares, además de las etapas 

regresivas de los anteriores), cultivos (que destaca por su homogeneidad derivada de la 

concentración parcelaria), cursos de agua y riberas (en el que se reseña su carácter lineal, con 

zonas de mayor y menor anchura) y el medio antrópico (donde la presencia de infraestructuras 

antrópicas es notable). 

En cuanto a los espacios naturales protegidos cabe destacar la ZEC Riberas del Río Tera y 

afluentes (ES4190067) y ZEC Riberas del Río Tera y afluentes (ES4190067) y el Plan de 

Conservación y Gestión del Lobo en Zona 1 

En cuanto al medio natural existente en el entorno, se localizan los siguientes hábitats 

naturales de interés comunitario: 3250, 91E0*, 92A0 ,9340, 6420; entre los que destacan,  

los Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum, Alisedas 

supramediterráneas occidentales. Saucedas salvifolias. Carrascales acidófilos carpetano-

leoneses. 

Por otro lado, destaca la localización dentro del municipio un total de 3 cotos de caza, todos 

ellos privados. 

En lo concerniente al medio socioeconómico, en el orden político y administrativo, el 

municipio de Quiruelas de Vidriales está integrado junto con el de Colinas de Trasmonte; 

actuando Quiruelas como cabecera, con una población  total que no llega a los 700 habitantes. 

Al igual que otros municipios de la provincia, la evolución demográfica del municipio en los 

últimos años ha evidenciado un continuo descenso. La actividad económica dominante, con 

más de un 60% de empleados, es el sector servicios.  

El municipio goza con un importante patrimonio cultural, aunque ningún Bienes de Interés 

Cultural,  pero posee algunos elementos de interés patrimonial, como las bodegas y la Iglesia 

de Nuestra Señora de la Asunción así como el Molino de Colinas de Trasmonte, yacimientos 

arqueológicos y otros muchos elementos que se recogen en el correspondiente Catálogo de 

elementos protegidos. 

En lo referente a los riesgos naturales, se han de señalar varios, entre los que destacan son el 

deslizamiento de laderas y la peligrosidad por inundaciones, por estar parte del municipio 

sendas Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación  (ARPSI) del Río Tera y del 

Arroyo de la Almucera, así como en el ámbito del Plan de emergencia de una presa situada 

aguas arriba. Por su parte, no se registran riegos tecnológicos en el municipio salvo por la 

presencia de la A-52 que es una autovía en la que se realiza transporte de mercancías 

peligrosas con índice de riesgo medio. 
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Se redactó un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una 

descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, como 

deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia que pudieran haberse encontrado 

a la hora de recabar la información requerida. 

Del Modelo Territorial, destacaremos por un lado la clasificación del suelo (Rústico y 

Urbano),  la ordenación general y los usos globales más adecuados para cada alternativa 

planteada. Ninguna de las dos Alternativa plantearos Suelos Urbanizables. Los objetivos de 

este Modelo son, entre otros, facilitar el acceso a la vivienda, el trabajo, la educación, el ocio, 

las relaciones personales, etc. El suelo rústico tiene como finalidad ser preservado de su 

urbanización y ser protegido según las características y cualidades que requiera. Los sistemas 

dotacionales son para un municipio uno de las primeras reivindicaciones de los mismos ya 

que sin ellas el desarrollo es muy difícil. 

Tras analizar los efectos que las acciones producen sobre los factores del medio con matrices 

de identificación de impacto, la Alternativa 0 es menos sostenible que la propuesta, ya que 

presenta tres impactos negativos que son Moderados, mientras que el grado de Sostenibilidad 

de las mismas es simplemente Satisfactorio; por contra la Alternativa 1, que se corresponde 

con las Normas Urbanísticas Municipales, en la que se actualizan y mejoran los planos de 

ordenación, la normativa y permite definir con exactitud la categorización de éste con los nuevos 

criterios de la legislación autonómica. Esta apenas presenta tres impactos negativos 

Compatibles, mientras que el grado de Sostenibilidad es Elevado. Por ello la Alternativa 

seleccionada ha sido esta última. 

Por otra parte, decir que en la alternativa 1 propuesta, en las NUM se clasifica el suelo en urbano y 

suelo rústico, no proponiéndose suelos urbanizables. En  lo referente al Suelo Rústico, se propone 

mejorar y ampliar  los criterios y categorías definidos en las normas subsidiarias previas, 

actualizando los límites entre categorías a la realidad del territorio y de las figuras de protección 

como por ejemplo, las vías pecuarias, el LIC, los arroyos, y definir  los flujos preferentes de los 

cauces que generan inundaciones, señalados por Confederación Hidrográfica del Duero, los 

yacimientos arqueológicos, los elementos culturales, etc. 

Por último, se establecen medidas para prevenir y reducir los efectos negativos y un 

programa de vigilancia ambiental que tiene como objetivos controlar y subsanar en lo 

posible los principales problemas que puedan surgir durante la ejecución de las Normas 

Urbanísticas y comprobar que las medidas se aplican en los momentos necesarios. Así, se 

establece de forma general, el control y seguimiento ambiental para todas y cada una de las 

medidas propuestas y para aquellas que puedan ser incorporadas en la Declaración Ambiental 

Estratégica. 
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